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Oficina de Asesoría Jurídica 

Trujillo, 

OFICIO Nº 1 o 2., -2017-GRLL-GOB/PECH-04 

Señor Ingeniero 

MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 
Gerente 

PRESENTE.- 

Asunto 
	

ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN GERENCIAL — DECLARAR LA 

NULIDAD DEL CONCURSO DE MERITOS N° 002-2017-GRLL- 

GOB/PECH: "AUDITOR IV CAP 005-10-2-1-11" 

Referencia 	 Informe Legal N° 115-2017-GRLL-GOB/PECH-04-PMC 

(Sisgedo N° 04012667) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para elevar adjunto al 

presente, en ciento veintidós (122) folios, los antecedentes del proyecto de Resolución 

Gerencial que Declara Nulidad del Concurso de Méritos N° 0002-2017-GRLL-GOB/PECH: 

"AUDITOR IV CAP 005-10-2-1-11". 

De encontrarlo conforme, se servirá suscribirlo en uso de las 

atribuciones que le confiere el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 

Regional La Libertad. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

ADJ.: Proyecto Resolución Gerencia' 

Pott~vto-: fit 

Ex42-ezüt."te¿ 03210657 
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Wfsduczo'n Gerencia í ge2  2 5  -20 17-GRLL-GOB / PECH 

Trujillo, 	0 6 OCT. 2017 
VISTO: el Informe Legal N° 115-017-2017-GRLL-

GOB/PECH-04.PMC, de fecha 27.09.2017; y, el Informe Legal N° 120-017-2017-GRLL-GOB/PECH-
04.PMC, de fecha 04.10.2017, complementario del primero, relacionado con la nulidad del proceso 
de selección de Personal CP N° 002-2017-GRLL-GOB/PECH "Bases de la Convocatoria de una (01) 
plaza dentro del régimen de la actividad privada del Decreto Legislativo No 728, para el Órgano de 
Control Institucional"; y el proveído de la Gerencia recaído en el mismo; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio No 179-2017-GRLL-GOB/PECH-02, 
de fecha 29.05.2017, el Órgano de Control comunica a la Comisión de Selección de Personal, la 
modificación de algunos requisitos del profesional solicitado mediante Oficio N° 082-2017-GRLL-
GOB/PECH-02, adjuntando la Misión del puesto Auditor IV: Abogado. Posteriormente, mediante 
Oficio No 259-2017-GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 06.07.2017, la Jefe del OCI se dirige a la 
Unidad de Personal remitiendo la Misión del Puesto modificada a AUDITOR IV "Brindar asistencia 
en labores de control". Precisa que habiéndole asignado la Contraloría un profesional en derecho, 
resulta necesario modificar los requisitos del personal, requiriendo un profesional en derecho, 
contabilidad, Administración y/o Economía; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 155-2017, de 
fecha 17.07.2017, se aprobaron las Bases correspondientes al Proceso de Selección de Personal 
CP N° 002-2017-GRLL-GOB/PECH "Bases de la Convocatoria de una (01) plaza dentro del régimen 
de la actividad privada del Decreto Legislativo N° 728, para el Órgano de Control Institucional; 

Que, mediante Oficio N° 353-2017-GRLL-GOB/PECH-02, 
de fecha 11.08.2017, la Jefe del Órgano de Control Institucional observa que en la conformación 
del Comité de Selección de Personal no se ha considerado la participación del OCI, conforme a lo 
previsto en la Directiva N° 07-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control 
Institucional", solicitando se considere su participación y se le informe día y hora de los actos que 
conlleven el desarrollo del indicado proceso; petición que reiterada mediante Oficio N° 354-2017-
GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 14.08.2017 (verificado del SIsGeDo), solicitando la participación de 
la Abog. Maribel Juliana Espinoza Bravo; verificándose en las Actas N° 002-2017 (14.08.2017) y 
004-2017 (16.08.2017) la participación de dicha profesional como veedora, suscribiendo dichas 
Actas; 

Que, mediante Oficio N° 359-2017-GRLL-GOB/PECH-02, 
de fecha 16.08.2017, la Jefe del Órgano de Control Institucional se dirige a la Gerencia señalando 
haber identificado un (01) riesgo respecto al desarrollo del Concurso Público de Méritos No 002-
2017-GRLL-PRE/PECH: "Ejecución del proceso de Concurso Público de Méritos No 002-2017-GRLL-
GOB/PECH, para la contratación de un personal auditor bajo el régimen laboral 728, se llevó a 
cabo sin contar con el diseño de perfil de puesto aplicable y sin considerar la participación como 
miembro del Comité al área usuaria, generando el riesgo que se contrate personal que no reúna 
las exigencias para el desempeño de las funciones.". Manifiesta que no se tuvo en cuenta la 
Directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos 
y Formulación del Manual de Perfil de Puestos — MPP", cuya competencia correspondía a la 
Unidad de Personal; 

Que, de igual forma, señala que respecto al requisito de 
"Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de herramientas, no se ha 
establecido la forma de acreditar dicho extremo. Asimismo, cuestiona que no se haya considerado 
su participación como miembro de la Comisión de Selección de Personal; 
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Que, mediante Informe Legal N° 115-2017-GRLL-

GOB/PECH-04.PMC, la Oficina de Asesoría Jurídica efectúa la revisión de los actuados y análisis de la 
normatividad invocada por el Órgano de Control; 

Que, la Directiva N° 001-2016 -SERVIR/GDSRH, Normas 
para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos 
— MPP, aprobada con ,Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE, de fecha 

21.03.2016, contiene las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria sobre el 
proceso de Diseño de Puestos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
comprendiendo los lineamientos que las entidades públicas que se encuentran en proceso de 
tránsito al régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, deben seguir para la elaboración, 
aprobación y modificación del Manual de Perfiles de Puestos, en adelante MPP; así como la 
elaboración y la aprobación de los perfiles de puesto para regímenes laborales diferentes al 

régimen de la Ley N° 30057; 

Que, el Capítulo III de la acotada Directiva, establece en 
el artículo 19°, los supuestos para elaboración de Perfil de Puestos no contenidos en el Manual de 
Perfil de Puestos, considerando en el literal a) Entidades públicas que no cuentan con resolución 
de inicio del proceso de implementación para el nuevo régimen, "i Para contratar servidores 
bajo los regímenes regulados por los decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057."; precisando en el 

artículo 210  que los perfiles de puestos NO contenidos en el MPP se elaboran conforme a la 
metodología contenida en el Anexo N° 01. Asimismo, se precisa en el artículo 22° que en caso 
que el perfil del puesto elaborado para los regímenes regulados por los Decretos Legislativos N° 
276 y 728 difiera del clasificador de cargos de la entidad, éste último deberá modificarse en 

función del nuevo perfil del puesto; 

Que, el Anexo N° 01, contiene la Guía Metodológica para 
el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley 
N° 30057 — Ley del Servicio Civil; el mismo que tiene por objeto describir las pautas 
metodológicas que se deben seguir en la elaboración de puestos nuevos o actualización de los ya 
existentes para procesos de selección en los regímenes del Decreto Legislativo N° 276, Carrera 
Administrativa; Decreto Legislativo N° 728, Actividad Privada; y, Decreto Legislativo N° 1057, 
Contratación Administrativa de Servicios, utilizando un método estructurado; 

Que, encontrándose el PECH dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil, a la fecha existen diversos procedimientos 
que resultan de obligatorio cumplimiento al amparo de las Directivas que emite el órgano rector. 
Desde esta perspectiva, resulta de aplicación lo previsto en el artículo 10° de la Ley N° 27444, la 
misma que contiene los vicios del acto administrativo, que causan nulidad del mismo de pleno 
derecho, señalando entre otros, la contravención a la Constitución, a las leyes o normas 
reglamentarias. En tal sentido, el haber aprobado las bases del concurso de selección de personal 
sin haber previamente aprobado el correspondiente Perfil de Puestos contraviene la normatividad 
glosada; generándose una causal de nulidad del procedimiento; 

Que, en relación a la participación del Jefe del Órgano de 

Control Institucional, a través del Informe Legal N° 120-017-2017-GRLL-GOB/PECH-04.PMC, de 

fecha 04.10.2017, la Oficina de Asesoría Jurídica señala que mediante Resolución de Contraloría 
N° 353-2015-CG se aprobó la versión actualizada de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL 
"Directiva de los Órganos de Control Institucional", que regula las funciones y procesos a cargo 
de los Órganos de Control Institucional y su interrelación con la Contraloría General de la 
República y la entidad sujeta a control; en cuyas Disposiciones Específicas; 7.1 Del Órgano de 
Control Institucional - 7.2 Del Jefe del Órgano de Control, se señala como función administrativa, 

literal o), "Participar como miembro de los Comités Especia/es de Contrataciones y Adquisiciones, 
de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el área usuaria de 

bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran habilitados 
para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de 

personal para el OCI, independientemente de la modalidad." (SIC — resaltado agregado); 
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Que, por otro lado, el numeral 7.5, de la acotada 
Directiva señala como obligación del titular de la entidad, 7.5.1, literal "t) Disponer las 
acciones que correspondan para que el OCI participe como miembro de los Comités 
Especiales de Contrataciones y Adquisiciones cuando dicho órgano sea el área usuaria de bienes, 
servicios u obras materia de la convocatoria."; y en el literal "u) "Disponer las acciones que 
correspondan para que el OCI participe en los procesos de selección del personal del OCI, 
únicamente en lo relacionado a la formulación de los perfiles de los postulantes o de los 
términos de referencia, según corresponda, y en las entrevistas a los postulantes."; 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 458-2016-CG, 
se modifican los sub numerales 7.2.1 y 7.2.6 del numeral 7.2, sub numeral 7.5.1 del numeral 7.5, 
sub numeral 7.8.2 y numeral 7.8 de las Disposiciones Específicas y numeral 9 de la Directiva N° 
007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control Institucional"; manteniéndose sin 
embargo la redacción de los literales glosados en el párrafo precedente. 

Que, la normativa glosada contiene la obligación expresa 
del titular de la entidad, de "disponer las acciones" para que el OCI participe como miembro  en 
los Comités de Selección al amparo de la Ley de contrataciones del Estado; así como "disponer las 
acciones" para la participación  del OCI en los procesos de selección de personal, formulando los 
perfiles ó términos de referencia; así como participando en las entrevistas personales, en los 
procesos que corresponda; 

Que, estando al articulado glosado, la Oficina de 
Asesoría Jurídica concluye que existe la obligación del titular de la entidad, de "disponer las 
acciones" para que el OCI participe como miembro  en los Comités de Selección al amparo de la 
Ley de contrataciones del Estado; así como "disponer las acciones" para la participación 
del OCI en los procesos de selección de personal, formulando los perfiles ó términos de 
referencia; así como participando en las entrevistas personales, en los procesos que 
corresponda. Sin embargo, al no existir prohibición para el titular de la entidad, nada obsta 
que ante la solicitud expresa del Órgano de Control Institucional, en su calidad de área usuaria, se 
incorpore un miembro de dicho Órgano al Comité de Selección de Personal; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas en el 
marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional la Libertad, aprobado 
por Ordenanza Regional No 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional N° 012-
2012-GR-LL/CR y con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar la Nulidad del Proceso de 
Selección de Personal CP No 002-2017-GRLL-GOB/PECH "Bases de la Convocatoria de una (01) 
plaza dentro del régimen de la actividad privada del Decreto Legislativo N° 728, para el Órgano de 
Control Institucional"; de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Gerencial. 

SEGUNDO.- Hacer de conocimiento los extremos de 

la presente Resolución Gerencia! a la Comisión de Evaluación de Procesos de Personal; a la Oficina 
de Administración y al Gobierno Regional La Libertad. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

PROYECTO ESPECIAL 
crukvimcw 1-1,r „ 

ING. MIGUEL • RLA O AVEZ CASTRO 
Gerente 
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 — MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 	
FEDATARIO 1 lITUCIONAL 

GERENTE 	 Ne. ira.  

Proyecto Especial Chavimochic 

Asunto 	 MISIÓN DEL PUESTO Y REQUISITOS ESTABLECIDOS AUDITOR IV. 

Referencia 	 Oficio N* 082-2017-GRLL-GOb/PECH-02 de 5 de abril de 2017. 5 3 	G11 e 	° 

Me dirijo a usted, en mérito al documento de la referencia mediante el cual se 

solicitó cubrir la plaza prevista de Auditor IV para el órgano de Control Institucional. 

Sobre el particular, se remite en documento adjunto la misión del puesto Auditor 

IV: Abogado y se comunica la modificación de algunos requisitos solicitados mediante el documento de la 

referencia; siendo necesario resaltar, que de acuerdo a la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los 
órganos de Control Institucional", aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG de 5 de 

diciembre de 2015, numeral 7.3.1 Requisitos de personal de OCI, "El personal especializado asignado al OCI, 

debe cumplir con los requisitos siguientes: (...) literal k) Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según 

corresponda relacionados con la función que desarrolla la entidad". 

En tal sentido, agradeceré se tramite a la brevedad posible la convocatoria a fin de 

cubrir la plaza prevista y vacante, siendo que hasta la fecha han transcurrido treinta y cinco (35) días hábiles 

contados desde el día siguiente de efectuado el requerimiento, comunicándole que recién el día de hoy, se 
ha coordinado con Irene Cáceda Sempertiguez, miembro del titular de la comisión de evaluación de procesos 

de personal, a fin que se adjunte la misión del puesto y se modifiquen algunos requisitos requeridos. 

Finalmente, cabe recordarle que como Titular del Proyecto Especial Chavimochic, 

es responsable de asignar el presupuesto necesario para asegurar que el OCI cuente con infraestructura, 

capacidad operativa y logística, para el cumplimiento de funciones, conforme al requerimiento efectuado por 

el Jefe de OCI. 

Es propicia la oportunida. ..ra ex. esarlI .s seguridades de mi consideración. 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

ANEXO A OFICIO N°  179-2017-GRIL-GOB/PECH-02  

Misión del puesto — Auditor IV "Abogado"  

"Brindar asistencia legal a la jefatura de OCI y a las comisiones de auditoría y/o control simultáneo" 

Requisitos de Personal de OCI — AUDITOR IV  

a) Titulado, colegiado y habilitado en la carrera universitaria de derecho. 

b) Experiencia comprobable en el ejercicio de control gubernamental en Órganos de Control 

Institucional y/o Contraloría General de la República, mínimo de tres (3) años, considerados desde 

la condición de egresado. 

c) Experiencia comprobable como jefe de comisión y/o jefes de equipo en servicios de control posterior 

y/o simultáneo. 

d) Capacitación acreditada en Auditoría Pública o Control Gubernamental o Gestión Pública o 

Contrataciones del Estado o en los últimos tres (3) años. 

e) Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de herramientas informáticas de 

Microsoft Office 2007 o versiones superiores e internet a nivel usuario. 

f) Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado. 

g) No haber sido declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta. 

h) No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada o por acuerdo 
bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. No tener deuda pendiente de 

pago por sanción penal. 

i) No haber sido sancionado con destitución o despido. 

j) No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, derivado de una acción de control o 

servicio de control posterior o del ejercicio de la función pública. 

k) No tener sanción vigente derivada de un proceso administrativo sancionador por parte de la CGR. 
I) No haberse acreditado el incumplimiento de las normas de conducta y desempeño profesional 

establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, disposiciones emitidas por la CGR 

o de las normas del Código de Ética de la Función Pública. 

m) No haberse acreditado la comisión de alguna deficiencia funcional en la realización de los servicios 

de control, en el último año. 

n) Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según corresponda, relacionados con la función que 

desarrolla la entidad. 
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FEDATAb jO 
1.54. 

Ing. 

MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 

GERENTE 
Proyecto Especial Chavimochic 

NSIkTUCtONAL 
r TAWILMI 

l'rujillo, 291de 

Asunto 	 MISIÓN DEL PUESTO Y REQUISITOS ESTABLECIDOS AUDITOR IV. 

Referencia 	 Oficio N° 082-2017-GRLL-GOb/PECH-02 de 5 de abril de 2017. 

Me dirijo a usted, en mérito al documento de la referencia mediante el cual se 
solicitó cubrir la plaza prevista de Auditor IV para el órgano de Control Institucional. 

Sobre el particular, se remite en documento adjunto la misión del puesto Auditor 
IV: Abogado y se comunica la modificación de algunos requisitos solicitados mediante el documento de la 

referencia; siendo necesario resaltar, que de acuerdo a la Directiva N* 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los 
órganos de Control Institucional", aprobada mediante Resolución de Contraloría N* 353-2015-CG de 5 de 
diciembre de 2015, numeral 7.3.1 Requisitos de personal de OCI, "El personal especializado asignado al OCI, 
debe cumplir con los requisitos siguientes: (...) literal k) Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según 
corresponda relacionados con la función que desarrolla la entidad". 

En tal sentido, agradeceré se tramite a la brevedad posible la convocatoria a fin de 
cubrir la plaza prevista y vacante, siendo que hasta la fecha han transcurrido treinta y cinco (35) días hábiles 

contados desde el día siguiente de efectuado el requerimiento, comunicándole que recién el día de hoy, se 

ha coordinado con Irene Cáceda Sempertiguez, miembro del titular de la comisión de evaluación de procesos 
de personal, a fin que se adjunte la misión del puesto y se modifiquen algunos requisitos requeridos. 

Finalmente, cabe recordarle que como Titular del Proyecto Especial Chavimochic, 
es responsable de asignar el presupuesto necesario para asegurar que el OCI cuente con infraestructura, 
capacidad operativa y logística, para el cumplimiento de funciones, conforme al requerimiento efectuado por 
el Jefe de OCI. 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
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a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  
h)  

i)  

)) 

k) 

I) 

m)  

n)  

"Ano del Buen Servicio al Ciudadano" 

ANEXO A OFICIO N° 179-2017-GRLL-GOB/PECH-02  

Misión del puesto — Auditor IV "Abogado"  

"Brindar asistencia legal a la jefatura de OCI y a las comisiones de auditoría y/o control simultáneo" 

Requisitos de Personal de OCI — AUDITOR IV 

Titulado, colegiado y habilitado en la carrera universitaria de derecho. 

Experiencia comprobable en el ejercicio de control gubernamental en Órganos de Control 

Institucional y/o Contraloría General de la República, mínimo de tres (3) años, considerados desde 
la condición de egresado. 

Experiencia comprobable como jefe de comisión y/o jefes de equipo en servicios de control posterior 

y/o simultáneo. 
Capacitación acreditada en Auditoría Pública o Control Gubernamental o Gestión Pública o 

Contrataciones del Estado o en los últimos tres (3) años. 

Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de herramientas informáticas de 

Microsoft Office 2007 o versiones superiores e internet a nivel usuario. 
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.• 

No haber sido declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta. - 
No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada o por acuerdo 

bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. No tener deuda pendiente de 

pago por sanción penal. 

No haber sido sancionado con destitución o despido. • 

No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, derivado de una acción de control o 

servicio de control posterior o del ejercicio de la función pública. 
No tener sanción vigente derivada de un proceso administrativo sancionador por parte de la CGR. 9 

No haberse acreditado el incumplimiento de las normas de conducta y desempeño profesional 
establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, disposiciones emitidas por la CGR 

o de las normas del Código de Ética de la Función Pública. 

No haberse acreditado la comisión de alguna deficiencia funcional en la realización de los servicios 

de control, en el último año. 	 • 

Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según corresponda, relacionados con la función que 
desarrolla la entidad. 

GORIERIO 	f'.:1 ti ti3f;-:1) 
PROYEC 1 u E 	CH V?n , " HIC 

2113 COPIA FJ 	>FIL. LluisiiNAL 

1118. 01.5uti A : L NEO* VARGAS 
FEDATAÍHO INS1 ITUCIONAL 

MIL II% 	 •  Malle 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del órgano que emite el documento, teléfonos 

Página Web: www.realonlalibertad.gob.pe  
000 4 

z 



PRO 	tl tPrItZiAt cHAVIIVIOGW11 

DAD DE PI f./S(7NA L 

2 4 APR. Mi) 

R E I) O 

„ ...... 

Lo que traslado a us 

Atentamente, 

ocimiento y es p mentes. 

Trujillo 	 de  	del 
SANCHEIricto; pase a: OVER VILLA UEV 	 Lao '5 

Par. :...1.Y.415251."-Ut. 

Lic. Aclm. Johan 	rvo Vela 
JEFE DE UNIDAD E PE ONAL 

re 

c7 	I 
 

Pruya-.10 ESO9Ciii 
! u avo• moche 

igElk 

Adj: 01 folio 

Reg. Documento: 3726751 
Reg. Expediente: 3210657 

ficina de Planificación 

GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

JUSTICIA SOCIAL. 
INVERSIÓN 

 

 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Trujillo, 24 de abril de 2017 
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P. Na....._______MAMA 

Asunto 	 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

COBERTURA DE PLAZA VACANTE DE AUDITOR IV 

Licenciada 

PAOLA CARVO VELA 
Jefa (e) de la Unidad de Personal 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 

Referencia 	 a) Informe N°138-2017-GRLL-PRE/PECH-06.3 - DS: 3719562 

b) Oficio N* 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02 - DS: 3694671 
b) PIM 2015 

Me dirijo a usted, en relación al proveído recaído en el documento a) de la 
referencia, mediante el cual solicita disponibilidad presupuestal para cubrir la plaza prevista del CAP de 
"Auditor IV", por el cese del Sr. Antero Burgos Castro, de acuerdo al siguiente detalle: 

N' 

1 

CAP CAP 

Denominación Cargo Estructural Nivel Unidad 

Orgánica 
META 
SIAF 

Fte. 

Fto. 
11 AUDITOR IV SPA Oficina de control Institucional 007 R.0 

lt1Sl  
Al respecto, esta plaza se encuentra coberturada con cargo al presupuesto 

asignado para el presente año y cuenta con disponibilidad presupuestal para su contratación. 

Por otro lado, es necesario indicar que en el literal d) del Art. 8.1 de la Ley de 
Presupuesto para el año 2015, señala los casos de excepción para la contratación de personal, que a la letra 
dice:"La contratación para el reemplazo por cese, ascenso o promoción del personal, o para la suplencia 
temporal de los servidores del sector público, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en 
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se 
hubiese producido a partir del año 2013, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración 
pública se efectúa necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión 
respectivos. .... Para la aplicación de los casos de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal g), 
es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal 
(CAP) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) segúnókesponda, registradas en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planil s y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
a cargo de la Dirección General de Gestión de R ursas Públicos del M' 	 'a y Finanzas, y que 
cuenten con la respectiva certificación del cr to presupuestario"., 	 a tener en cuenta 
previa a la contratación de personal por cese. 

"Justicia Social ..-on Inversión" 
Local Institucional: Av.2 s/n Parque Industrial— La Esperanza — Trujillo — Central Telef.: 27-2286 — Pág.Web: wwwichavimochic.goihge 

Pág.Web:.www.regiónialibertad.goboe - Apartado 69 



Trujillo, 19 de abril del 2017 

GOBIERNO 
REGIONAL LA 
LIBERTAD 

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"  

INFORME Nº)(36 - 2017-GRLL-PRE/PECH-06.3  

A 	 MBA. MYRIAM RONCAL ZAVALETA 

Jefe Oficina de Administración 

ASUNTO 	 PLAZA VACANTE AUDITOR IV 

REFERENCIA : 	Oficio Nº 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02  

rST.S4CiC1IM 

2 0 AAR. 2017 

a,.„• 

Firmar 	 Herr::  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al proveído inserto en el 

documento de la referencia, en el cual el Órgano de Control Institucional solicita cubrir la plaza de 
Asesor IV en el CAP; para tal efecto la Oficina usuaria anexa los requisitos del personal a cubrir la plaza 

solicitada; en los cuales los ítems coinciden con los requisitos del Manuel de Organización y Funciones 

(MOF) del PECH. 

Por tal razón, esta Unidad considera procedente lo solicitad 

Es cuanto informo a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

L LA LIBERTAR 
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Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

MIMO RFRI 	L1 1.1iru•.) 
PROYECTO ESPrcl CH-VIht Hlktentamente, 

ES COPIA FIEL 	_ ORIGINAL 

INE. OESCS AVELLAntpA VARGAS 
FEDATARIO met ITUCIONAL 

e NULA 
CPC. CLAUDIA LLON OLIVERO 
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0 5 ABR. 2017 

_ O 
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GOBIERNO REGIONAL LA 
PROYECTO ESPECIAL CHAVO.* 

GERENCIA 

0 5 ARR. 2017 

RECIBID 
Peg. 

ora:   Firmai/ 

	 Firma: 	 

082./017-GRLL-GOB/PECH-02 

Ing. MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 
Gerente 

ASUNTO 
	

Solicito cubrir la plaza prevista "Auditor IV" en el CAP vigente de 9 de 
junio de 2014. 

REF. 	 Literal h) e i) del Numeral 7.5.1 de la Directiva N° 007-2015- 
CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control Institucional", 
modificada mediante Resolución de Contraloría n.° 458-2016-GG de 27 
de Octubre de 2016. 

Tengo a bien dirigirme a usted a fin de comunicarle que dentro del 
marco de la normativa de la referencia, que señala en el literal i) como obligación del titular: "Cubrir las 
plazas del cuadro de puesto del OCI o ampliarlo de corresponder", se solicita la brevedad posible 
cubrir la plaza prevista de Auditor IV del Cuadro de Asignación del Proyecto Especial Chavimochic, vigente 
de 9 de junio de 2014, toda vez que se cuenta con disponibilidad presupuestal y con la finalidad que asuma 
el rol de especialista legal en las servicios de control y simultáneo programados en nuestro Plan Anual de 
Control. 

Siendo necesario indicar, que dicha plaza deberá ser cubierta por un 
profesional abogado (a) de acuerdo al requerimiento efectuado por mi jefatura (ver anexo), en mérito a lo 
dispuesto en el literal h) de la normativa de la referencia, la cual se adjunta. 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
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PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

"Año cbt -Buen Servícío al-Ciudadano" 

ANEXO A OFICIO N° o 8 2-2017-GRLL-GOBIPECH-02 

Requisitos de Personal de OCI — AUDITOR IV 

a) Titulado, colegiado y habilitado en la carrera universitaria de derecho. 
b) Maestría o post grado en Gestión y Control gubernamental o Gestión Pública. 
c) Experiencia comprobable en el ejercicio de su profesión en el sector público o privado mínimo de 

cuatro (4) años, considerados desde la condición de egresado. d)   
Experiencia comprobable como auditor, especialista, analista en el ejercicio de control 
gubernamental en Órganos de Control Institucional y/o Contraloría General de la República, 
mínimo de tres (3) años, considerados desde la condición de egresado. 

e) Experiencia comprobable como jefe de comisión y/o jefes de equipo en servicios de control 
posterior y/o simultáneo, mínimo de tres (3) años. 

f) Capacitación acreditada en Auditoría Pública o Control Gubernamental o Gestión Pública o 
Redacción y Formulación de Desviaciones o Formulación de informes de control o Contrataciones 
del Estado Derecho Administrativo en lo últimos tres (3) años(6on-un-minimerdel2erhoraslactisrál. 

g) Capacitación acreditada en Normas Generales de Control Gubernamental o Auditoría de 
Cumplimiento o Procedimiento Administrativo Sancionador o Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF) o Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) o Presupuesto Público u Obras 
Públicas, en los últimos tres (3) años, con un mínimo de 20 horas lectivas. 

h) Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de herramientas informáticas de 
Microsoft Office 2007 o versiones superiores e intemet a nivel usuario. 

i) Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado. 
j) No haber sido declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta. 
k) No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada o por acuerdo 

bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. No tener deuda pendiente de 
pago por sanción penal. 

I) No haber sido sancionado con destitución o despido. 
m) No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, derivado de una acción de control 

o servicio de control posterior o del ejercicio de la función pública. 
n) No tener sanción vigente derivada de un proceso administrativo sancionador por parte de la CGR. 
o) No haberse acreditado el incumplimiento de las normas de conducta y desempeño profesional 

establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, disposiciones emitidas por la 
CGR o de las normas del Código de Ética de la Función Pública. 

p) No haberse acreditado la comisión de alguna deficiencia funcional en la realización de los servicios 
de control, en el último año. 

q) Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según corresponda, relacionados con la función 
que desarrolla la entidad. 
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Lima, 2 7 OCT. 2516 

VISTO, la Hoja Informativa N° 00052-2016-CG/DPROCAL del 
Departamento de Desarrollo, Procesos y Calidad; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 14° de la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, el 
ejercicio del control gubernamental por el Sistema en las entidades, se efectúa bajo la 
autoridad normativa y funcional de la Contraloría General, la que establece los lineamientos, 
disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, en función a la 
naturaleza y/o especialización de dichas entidades, las modalidades de control aplicables y 
los objetivos trazados para su ejecución; 

Que, conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo 
17° de la Ley N° 27785, el Órgano de Control Institucional mantiene una relación funcional 
con la Contraloría General, efectuando su labor de conformidad con los lineamientos y 
políticas que para tal efecto establezca este Organismo Superior de Control; 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG se 
aprobó la versión actualizada de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los 
Órganos de Control Institucional", que tiene por finalidad desarrollar el marco normativo que 
regula las funciones y procesos a cargo de los Órganos de Control Institucional y su 
interrelación con la Contraloría General de la República y la entidad sujeta a control; 

Que, con el propósito de optimizar el ejercicio del control 
ernamental, la Contraloría General de la República viene adoptando medidas orientadas a 

jorar la operatividad y fortalecer la autonomía de los órganos de Control Institucional, a fin 
dasegurar que la ejecución de los servicios de control y servicios relacionados en las 

• :#'''  ntidades/ 	sujetas al ámbito del Sistema Nacional de Control se desarrollen en la forma y 
plazos programados, en cumplimiento de las disposiciones que emite la Contraloría General 
de la República; 

Que, en el citado contexto, y conforme al documento del visto, 
el Departamento de Desarrollo, Procesos y Calidad, en ejercicio de la función establecida en 
el numeral 11 del artículo 54° del Reglamento de Organización y Funciones de la Contraloría 
General de la República, propone la modificación de los sub numerales 7.2.1 y 7.2.6 del 
numeral 7.2, sub numeral 7.5.1 del numeral 7.5, sub numeral 7.8.2 y numeral 7.8 de las 
Disposiciones Especificas y numeral 9 de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de 
los Órganos de Control Institucional"; 

En uso de las facultades previstas en el artículo 32° de la Ley 
N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República; 
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Se efectúa mediante documento en el que se señala expresamente la fecha de 
inicio y término del encargo. Este documento es emitido por el Jefe del OCI antes 
de ausentarse y debe ser puesto en conocimiento de manera oportuna al Titular 

de la entidad y al DOCI. 

De no haber sido previsible la ausencia del Jefe de OCI, el documento de 
encargo de funciones es emitido por el Titular de la entidad e informado al 
DOCI." 

"7.5.1 Obligaciones del Titular 

El Titular de la entidad es responsable de promover el control gubernamental a nivel 
institucional y tiene, respecto del OCI, las obligaciones siguientes: 

a) Implantar e implementar una unidad orgánica denominada "órgano de Control 
Institucional", conforme a las disposiciones que emita la CGR. 

b) Ubicar al OCI en el mayor nivel jerárquico de la estructura de la entidad y asignar 
al Jefe y personal del OCI el nivel respectivo. 

c) Aprobar la organización interna del OCI, de acuerdo a la propuesta formulada 
por el Jefe del OCI previa conformidad del DOCI. 

d) Adecuar el ROF de la entidad conforme a las funciones del OCI previstas en la 
presente Directiva. 

e) Aprobar la clasificación y número de los puestos asignados al OCI, conforme a la 
comunicación efectuada por el Jefe del OCI. 

f) Asignar el presupuesto necesario para asegurar que el OCI cuente con 
infraestructura, capacidad operativa y logística para el cumplimiento de sus 
funciones, conforme al requerimiento efectuado por el Jefe del OCI. 

g) Informar al DOCI, en forma previa y sustentada de cualquier modificación al 
presupuesto, personal, infraestructura o logística asignados al OCI, a fin que el 
DOCI emita pronunciamiento en un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
siguientes a la rece ción de la información. 

h) -I rsonat al Q91- 	 AP§ 

- 
requelifnle1W-efeetuetto por el Jefe del QCt 

i) Cubrir las plazas del Cuadro de Puestos del ClO o ampliarlo, de corresponder. 

j) Disponer que los funcionarios y servidores de la entidad proporcionen la 
información requerida por el OCI, en forma oportuna y conforme al requerimiento 
efectuado. 

k) Cautelar que el OCI mantenga la autonomia técnica y funcional que le permita 
cumplir sus funciones sin interferencias, ni limitaciones. 

I) 	Disponer que el Jefe y personal del OCI participen en eventos de capacitación. 

m) Informar oportunamente al DOCI los casos de renuncia, fallecimiento, licencias o 
descanso médico mayores a treinta (30) días, del Jefe del OCI cuando éstos 
tengan dependencia laboral o contractual con la entidad. 

n) Solicitar la opinión del DOCI, previamente a efectuar el encargo de puesto del 
Jefe de OCI, adjuntando la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos para asumir el puesto por parte del profesional propuesto al encargo. 

) Realizar el encargo de funciones, de no haber sido previsible la ausencia del 
Jefe de OCI, informando al DOCI. 

0 0 0 1 0 

7 9: 
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DGAR ALARCÓN EJADA 
ntralor General de la República 
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IN.  OLAIJA AVE ANUA VAHO 
FEDATARIO IN ITUCIONAL 

agi. u.. 	 t MALLO 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Modificar los sub numerales 7.2.1 y 7.2.6 
del numeral 7.2, sub numeral 7.5.1 del numeral 7.5, sub numeral 7.8.2 y numeral 7.8 de las 
Disposiciones Específicas y numeral 9 de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de 
los Órganos de Control Institucional", los cuales quedan redactados conforme al anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo Sequndo.-. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día hábil siguiente a su publicación en el diario oficial "El Peruano". 

Artículo Tercero.- Encargar al Departamento de Tecnologías 
de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.qolospe), en el portal (~v.contraloria.gob.pe) y en la intranet de la Contraloría 
General de la República. 

Registrese, comuniquese y publiquese 

00011 
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OFICIO N2 187 -2017- GRIL-GOB/PECH-02-0C1 

Ing. 

MIGUEL ORLANDO ~VEZ CASTRO 

GERENTE 

Proyecto Especial Chavimochic 

Asunto 
	

REITERO SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL CAP "AUDITOR IV" PARA EL 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL. 

Referencia 	 Oficio N' 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02 de 4 de abril 2017, SISGEDO 03694671. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo, y al mismo tiempo hacer de 

su conocimiento que mediante el documento de la referencia, se solicitó la contratación de personal CAP 

para cubrir la plaza de "Auditor IV"; sin embargo, dado el tiempo transcurrido treinta y nueve (39) días 
hábiles; no se ha efectuado la convocatoria para la contratación de dicho personal. 

En tal sentido, reitero la solicitud efectuada por mi despacho, 'a fin de dar—
cumplimiento a nuestro Plan Anual de Control 2017, siendo necesario recordarle que como Titular del 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, es responsable de: a) asignar el presupuesto necesario para asegurar que 

el OCI cuente con infraestructura, capacidad operativa y logística, para el cumplimiento de funciones, 

conforme al requerimiento efectuado por el jefe de OCI y b) cubrir las plazas del cuadro de puestos del OCI o 

ampliarlo, de corresponder; tal como lo establece los literales h) e i), numeral 7.5.1 de la Directiva N° 007-

2015-CG/PROCAL, modificada mediante Resolución de contraloría N° 458-2016-CG de 27 de Octubre de 2016. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para expresarle las seguridades 
de mi consideración. 

Cc.: 

órgano de Control Institucional 
Adjunto 1 folios 
CSO 
Reg. Documento: 03799620 
Reg. Expediente: 0321065+ 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del Órgano que emite el documento, teléfonos 

Página Web: WWW re ionlalibertad ob e 90051 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Trujillo, 23 de junio de 2017 

    

OFICIO Nº 010 - 2017-GRLL-GOB/CSCP-CAP 

C.P.C. 

CLAUDIA SULLON OLIVERO 
Jefe del órgano de Control Institucional 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Presente.  

Asunto 	 REVISIÓN DE REQUISITOS SOLICITADOS AUDITOR IV 

Referencia 	 OFICIO N' 179-2017-GRLL-GOB/PECH-02-OCI 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expresar mi cordial saludo y 

solicitar la revisión de los requisitos solicitados en la convocatoria denominada AUDITOR IV, teniendo en 

consideración lo siguiente: 

1. Que, en el Anexo al OFICIO N' 179-2017-GRLL-GOB/PECH-02-OCI, se identifica lo siguiente: Misión del 

puesto — Auditor IV "Abogado", en mérito a lo que debo indicar que, de acuerdo al Manual de 

Organización y Funciones — MOF, versión 01, del Proyecto Especial Chao, Virú, Moche y Chicama —
CHAVIMOCHIC, aprobado mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N' 2323-2016-GRLL/GOB del 27 

de diciembre 2016 y vigente a la fecha, la denominación del Cargo Estructural es AUDITOR IV (Código: 

005-10-2-1-11), por lo que se solicita mantener la denominación correcta del cargo. 

2. Por otro lado, sírvase indicar el criterio considerado para señalar que el cargo AUDITOR IV deba ser 

cubierto por un profesional de la carrera universitaria de Derecho, toda vez que el último trabajador que 

ocupó la mencionada plaza, Sr. Ántero Alexander Burgos Castro, es de profesión Contador Público, y 

ocupó la plaza durante el período correspondiente desde el 11.02.2004 hasta el 13.03.2017 (Informe 

Escalafonario). 

De acuerdo a lo expuesto, quedo a la espera de su respuesta, ya que es 

importante contar con la precisión y justificación de la información requerida a fin de evitar controversias, 

realizar la publicación formal de la convocatoria y continuar con el proceso correspondiente. 

Sin otro particular, reitero a Usted las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, liniforo o zt u Mono 
~ocio Es  Clon CIPViMO.'111C 

COPIA 	 OwIGINAL 

     

     

OLSIA 	U.AIIEDA YOGAS 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 
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ABOG. IRENE N E IA CACEDA SEMPÉRTIGUEZ 

Presidente Comisión 

ADJ: Lo indicado 

Reg. Documento: 03840502 
Reg. Expediente: 03210657 

   

    

"Justicia Social con Inversión" 
Av. 2 sln Z.I. Parque Industrial — La Esperanza —Trujillo — Central Teléf.: 27-2286 o 27-3484 

Página Web: www.chavimochic.00b.pe  
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Tipo de Documento: MANUAL 

Título: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES— MOF 

DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC - PECH 

1. Funciones Específicas del Cargo 

a) Participar en la formulación del Plan Anual de Control de acuerdo a la normatividad 

vigente; 

b) Participar en los servicios de control simultáneo establecidos en el Plan Anual de Control o 

no programados; 

c) Formular los planes de cada servicio de control posterior, en coordinación con el Director 

de la OCI; 

d) Participar en los servicios de control posterior en las diversas modalidades, tales como 

auditorías financieras, de desempeño y de cumplimiento; 

e) Integrar las comisiones de auditoría en calidad de Jefe de Comisión; cautelando que los 

integrantes cumplan los procedimientos de auditoría en los plazos y condiciones 

establecidos en la normatividad vigente; 

f) Informar oportunamente al Director de la OCI sobre el avance de las labores así como de 

las dificultades presentadas que imposibiliten el desarrollo normal de los servicios de 

control; 

g) Formular los informes de Auditoría sobre la base de la información presentada por los 

integrantes del equipo de auditoría cautelando de que este respaldado con la evidencia 

suficiente, competente y relevante contenidas en los papeles de trabajo; 

h) Coordinar la ejecución de las acciones de seguimiento de medidas correctivas referentes 

a la implantación de las recomendaciones contenidas los resta 	de los servicios de 

control; 

i) Cumplir otras funciones que le asigne el Director de la OCI. 

Requisitos Mínimos del Cargo 

a) Contar con título universitario o estudios superiores concluidos, según las necesidadel del 

OCI. 

b) Experiencia comprobable en el ejercicio del control gubernamental o auditoría privada. 

c) Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del estado. 

',1:1) No haber sido declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta. 

e) No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada o por 

acuerdo bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. No tener 

deuda pendiente de pago por sanción 

1 

1 

1 

1 



Tipo de Documento: MANUAL 

Título: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES — MOF 

DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC - PECH 

Versión: 01 

fi No haber sido sancionado con destitución o despido. 

g) 

No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, derivado de una acción de 

control o servicio de control posterior o del ejercicio de la función públi
onador por parte de 

ca. 

h) 
No tener sanción vigente derivada de un proceso administrativo san ci  

la CGR. 	 desempeño 

i) 
No haberse acreditado el incumplimiento de las normas de conducta y 

 

profesional establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, 

disposiciones emitidas por la CGR o de las normas del Código de Ética de la Función 

„ j) No haberse acreditado la comisión de alguna deficiencia funcional en la realización de los 
Pública. 

servicios de control, en el último año. 
k) Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según corresponda, relacionados con la 

función que desarrolla la entidad. 

SOBIERNO R RAL LA 
LIBERTAD 

PROYECTO ES 
 IAL CHINIMOCHIC 

COP1A 	
DECL ORIWN AL 

----------------------- 
........ ......... 

OI.St:N 	LANERA NARRAS 

FEDAIAKI0 1741 ITUCIONAL 

PM. 11. 	
MALLO 



UNIDAD DE PERSONAL 

REGISTRO Y ESCALARON 

INFORME ESCALAFONARIO DEL TRABAJO 

Nombre  BURGOS CASTRO ANTERO ALEXZANDER 

DNI  17908058 

Dirección Av. Nicolas de Pierola 1436 - Urb. Mochica - Trujillo 

División / Área  OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Establecimiento  SEDE CENTRAL 

Regimen Pensionario SIN RÉGIMEN PENSIONARIO 

Régimen Laboral CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A PLAZO FIJO - CAP 

Contratos 11.02.2004 - 13.03.2017 

Cargo AUDITOR IV 

Grupo Ocupacional PROFESIONAL - SPA 
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OFICIO N2  259-2017- GRLL-GOB/PECH-02-0C1 MB. SCN *PEDA PAISA3 
FEDATARIO IN ITUCIONAL 

VIIUALLO NEL 	  

Abog. 

IRENE NOELIA CÁCEDA SEMPÉRTIGUEZ 

Presidente de comisión 
Proyecto Especial Chavimochic 

Asunto 
	

MISIÓN DEL PUESTO Y REQUISITOS ESTABLECIDOS AUDITOR IV. 

Referencia 	 a) Oficio N* 179-2017-GRLL-GOb/PECH-02 de 29 de mayo de 2017. 

b) Oficio N° 010-2017-GRLL-GOB/CSCP-CAP de 23 de junio de 2017. 

Me dirijo a usted, en mérito al documento de la referencia mediante el cual se 
solicitó mantener la denominación correcta del cargo, así como el criterio considerado cubrir la plaza prevista 

de Auditor IV para el Órgano de Control Institucional. 

Sobre el particular, se remite la misión del puesto modificada a: Auditor IV (005-
10-2-1-11), siendo el siguiente: "Brindar asistencia en labores de control". 

Asimismo, se comunica que el criterio considerado a fin de solicitar un profesional 
con la carrera universitaria de derecho se debe a: 

"La necesidad del servicio  en el órgano de Control Institucional, toda vez que la 

suscrita cuenta con el título profesional de Contabilidad, siendo necesario contar con un profesional 

permanente de la carrera de derecho que apoye a las comisiones de auditoría en calidad de auditor, jefe de 

comisión y que brinde asesoramiento legal permanente al órgano de Control Institucional en las labores de 

control programadas y/o servicios de control simultáneo en el PAC, así como la elaboración de la 

fundamentación jurídica y/o consultas legales que se susciten y otras que asigne el jefe de OCI. Lo antes 
indicado se sustenta en el Manual de Organización y Funciones — MOF, versión 1, del Proyecto Especial Chao, 
Virú, Moche y Chicama — CHAVIMOCHIC, Requisitos mínimos del puesto, literal a) Contar con título 

universitario o estudios superiores concluidos, según las necesidades del OCI.  (subrayado y negrita 

agregado); además la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control Institucional", 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N* 353-2015-CG de 5 de diciembre de 2015, numeral 7.3.1 

Requisitos de personal de OCI, "El personal especializado asignado al OCI, debe cumplir con los requisitos 
siguientes: (...) literal k) Otros que determine el Jefe de OCI o la CGR, según corresponda relacionados con 
la función que desarrolla la entidad"  (subrayado y negrita agregado); en tal sentido, no considero exista 

controversia, tal como lo señala en el literal del documento de la referencia b)". 

Sin embargo; el 3 de julio de 2017, el OCI cuenta con un profesional de la carrera 

de derecho asignado por Contraloría General de la República, por cuanto se procede a modificar el literal a) 
de los Requisitos de Personal de OCI — Auditor IV correspondiente al Anexo del documento de la referencia, 

siendo el siguiente: 

a) Titulado, colegiado y habilitado en las carreras universitarias de Derecho, 
Contabilidad, Administración y Economía. 

"Creciendo Juntos en Libertada 
Dirección: de h sede del Órgano que emite el documento, teléfonos 

Pagina Web. www.regionlalibertad,gob._pg  
00056 
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Atentamente, 

"Año del Buen Servido al Ciudadano" 

Es de indicar, que hasta la fecha han transcurrido sesenta y uno (61) días habiles, 'es1  

contados desde el día siguiente de efectuado el requerimiento, comunicándome diversas situaciones que 
generan dilación en el tiempo, afectando la capacidad operativa de nuestro Órgano de Control Institucional. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

CPC. CLAUDIA SULLON OLIVERO' 	" 

Jefe del Órgano de Control Institucional 

Cc.: Unidad de Personal 
órgano de Control Institucional 
Adjunto 2 folios 
CSO 
Reg. Documento: 03861429 
Reg. Expediente: 03346472 

QUA  11.1'.tiká 
UCIONAL 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del Órgano que emite el documento, teléfonos 

Página Web: www.rezionlalibertad,gob.pe 



PROYECTO 
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Mes agua, 	Inveneen, más emplee. 

ACTA N2  001 - CPM/PECH/002-2017 

SESION ORDINARIA 

Siendo las ocho horas con treinta minutos del 10 de julio del dos mil diecisiete, estando presentes la 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la Comisión, y los miembros 

C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER VILLANUEVA SÁNCHEZ; quienes obedecen 

a la conformación de la Comisión de Evaluación para el Proceso de Selección de Personal CAP, bajo el 

régimen de la actividad privada en el marco del Decreto Legislativo N 728; de un (01) servidor para el 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, con la finalidad de llevar a cabo la reunión programada para la fecha, 

la misma que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- Elaboración y aprobación de Bases del PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL CPM N2  

002-2017-GRLL-GOB/PECH. 

ESTACION DE INFORMES: 

Siendo las ocho horas con cuarentaicinco minutos, la Presidente de la comisión, procedió a dar inicio a la 

sesión con presencia de todos los miembros suscritos a la presente Acta, abordando el único punto de la 

agenda, revisando las bases elaboradas, no habiendo ninguna observación a la propuesta presentada. 

Una vez revisada la propuesta se aprobaron las bases del concurso en mención, estando aptas para ser 

elevadas a Gerencia y con el visto bueno del Gerente, posteriormente publicadas en el portal del 

Servicio Nacional 	Empleo y portal web institucional (www, havimochic ob e). 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Ninguno 

LEGITIMIZACIÓN DE FIRMAS 

Siendo las diez horas con quince minutos, se dio por culminada la presente sesión, firmando el Acta los 

presentes, luego que lo hiciera el presidente de la comisión. 

l 
r"  
‘' 

I 

t 
.wit3141,\

,,, 

4  

Abog. IRENE NOELIA CACEDA C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO ING. GROVER VILLANUEVA 

SEMPERTIGUEZ VILCHEZ SÁNCHEZ 

PRESIDENTE MIEMBRO MIEMBRO 

90055 



—ro \ o 

Atentamente, 
Io 

:7•Irnperttguez 
?mota 

Trujillo 

Ilsto a: 	4, 	• 	 (te. 
Para: 	

Q-3.1-1".1.S.JR,C1 

•• 

11.1 f3uel Or n oliávez Castro 
G -RENTE 

Visto. pase a: 

Para: 

tAT  	 

Gobernación 

RegionaI EValtlAnol CC 
la! 

LiírsEI;•I.TAD 
1.11 	1;l'Avin.vg 1111 

JUSTICIA SOCIAL 
üt‘, INVERSIÓN 

GOBIERNO 
REGIONAL LA 
LIBERTAD 

.10~1••• 

JUL. 201 
1PIDG r\ 

1

_6_2•(°- 
D" 

ujillo, 10 de Julio de 2017 

OFICIO Nº 00112-2017-GRIL-GOB/PE -CSCP-CAP 

INGENIERO 
	

»BOU  41 

MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 160 COPt.‘ 
PROYECTO 

Gerente 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

PRESENTE.- 

Asunto 	 ELEVA BASES PARA APROBACION 

Es grato dirigirme a Usted, para solicitarle la aprobación de las bases del CONCURSO PÚBLICO 

DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH (17 folios). 

Sin otro particular, reitero a Usted las muestras de mi especial consideración. 

018411 AIrEI. CA E10A---Y 	. 

1111111.. 
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ABOG. IRENE NOELIA CÁCEDA SEMPÉRTIGUEZ 

Presidente Comisión 
LikIÁDíca - 

ADJ: Bases CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH, ACTA Nº 001 - CPM/PECH/002-2017 

Reg. Documento: 038 6 A- 0 3 8 
Reg. Expediente: 032,10 
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Señores: 
GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DE EMPLEO 

Av. Larco Herrera 1222 

Telef: 044-287705 

TRUJILLO.- 

ASUNTO 	 PUBLICACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN CAP 

JUSTICIA SOCIAL 
INVERSIÓN 

nily.1111101. 

r--  .,._ 

,...,,,,..  
L____________:___ 

Trujillo, 31 de mayo de 2017 

REGIGN LA LII31:1(•:'.',,: 
Gerencia Nihil t.' Tc::16',n y ?:ji: 
TRAMif E DCCUMENTARIO 

.1()1 6 /mg 
31 MAY 2017 

ersacil 2 39_ 
RECIB1.101c11  
P.F.S. ti' 	IOS 

HOP,4 : (51- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitar la publicación en el Portal 

Institucional; del i roceso detallado a continuación: 

• Procesos de Selección CAP Nº 002-2017-GRLL-PRE/PECH 

Dicha solicitud es en cumplimiento a lo requerido por el Decreto Supremo N°012- 

2004-TR. 

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente. 

ABOG. IRENE NO ICA CÁCEDA SEMPÉRTIGV4 

Presidente Comisión 

Reg. Doc: 0-Ci 
Reg. Exp: 032. 40 ‘.5-4 

66111FRI  1: 
PROYECTO 
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ADJ: Lo indicado 
	 1146. OLSOHÍ AVD.LANEDA VARGAS 

FEDATARIO INSTITUCIONAL 
RES. be. 	TRUJILLO 

"Justicia Social con Inversión" 
Av. 2 s/n Z.I. Parque Industrial - La Esperanza -Trujillo - Central Teléf.: 27.2286 o 27.3484 

Página Web: www.chavimochIc.gob.oe  
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CONCIIRSO PÚBLICO DE MERITOS N° 002-2017-GRLL- 
PRE/PECH 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE UNA 
(01) PLAZA DENTRO DEL REGIMEN DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA, DEL D.LEG. N° 728 

PARA EL ÓRGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 

50011' 
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Mis apea. mes he oersten. más emplee. 

PROYECTO 

CHAVI 
MOCHIC REGION LA LIBERTAD 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Entidad Convocante y Órgano Responsable 

1.1.1. Dependencia/ área solicitante 
Órgano de Control Institucional 

1.1.2. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Comisión Concurso Público de Méritos/ Unidad de Personal. 

1.2. Objeto de la Convocatoria 

Contratar los servicios de personal profesional para una plaza (01) bajo el régimen de 
Contratación laboral de la actividad privada - Decreto Legislativo N° 728 para el Órgano 
de Control Institucional del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, autorizado con 
proveído con fecha 05 de abril de 2017, inserto en Oficio N°082-2017-GRLL-
GOB/PECH-02 del 04 de abril de 2017 y con certificación presupuestal en Oficio N°210-
2017-GRLL-GOB/PECH-05 del 24 de abril de 2017, con la finalidad de coberturar la 
plaza vacante de AUDITOR IV. 

1.3. Base Legal 

a. Constitución Política del Perú. 
b. Decreto Legislativo N° 728 
c. Ley N° 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2017. 
d. Ley Na 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
e. Ley N°26771, establecen la prohibición de ejercer facultad de nombramiento 

contratación de personal en el sector público, en caso de parentesco. 
f. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE. 
g. Manual de Organización y Funciones. 
h. Ley Na 30057-Ley del Servicio Civil. 
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CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO  FEDATAH10 IREHTLICIONAL 

AUDITOR IV 

1.1DENTIFICACIIIN DEL PUESTO 

UNIDAD ORGANICA: 
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

DENOMINACION: 
AUDITOR IV 

NOMBRE DEL PUESTO: 

AUDITOR IV 

(CAP oo -10-2-1-11) 

DEPENDENCIA JERARQUICA LINEAL: 
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

FUNCIONAL: 

OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

PUESTOS QUE SUPERVISA: NINGUNO 

z.MISION DEL PUESTO 

Brindar asistencia legal a la jefatura de OCI y a las comisiones de auditoría y/o control simultáneo. 

3.FUNCION ES DEL PUESTO 

Participar en la formulación del Plan Anual de Control de acuerdo a la normatividad vigente. 

Participar en los servicios de control simultáneo establecidos en el Plan Anual de Control o no programados. 

Formular los slanes de cada servicio de control •osterior, en coordinación con el Director de la OCI. 
Participar en los se /idos de control posterior en las diversas modalidades, tales como auditorías financieras, de 

desern.eño 	de curn • limiento. 
Integrar las comisiones de auditoría en calidad de Jefe de Comisión; cautelando que los integrantes cumplan los 

.rocedimientos de auditoria en los • lazos 	condiciones establecidos en la normatividad vi.ente. 
Informar oportunamente al Director de la OCI sobre el avance de las labores así como de las dificultades presentadas que 

im .osibiliten el desarrollo normal de los servicios de control. 
Formular los informes de Auditoría sobre la base de la información presentada por los integrantes del equipo de auditoria, 
cautelando de que esté respaldado con la evidencia suficiente, competente y relevante contenidas en los papeles de 

traba.o. 
Coordinar la ejecución de las acciones de seguimiento de medidas correctivas referentes a la implantación de las 
recomendaciones contenidas los resultados de los servicios de control. 
Cum • lir otras funciones • ue le asi • ne el Director de la OCI. 

4•COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas: Todas las áreas del PECH 

Coordinaciones Externas: 

5.REQUIISITOS DEL PUESTO 

FORMACION ACADEMICA: • Titulado, cole.iado y habilitado en la carrera universitaria de Derecho. 

CONOCIMIENTOS: 

• Capacitación Acreditada en Auditoría Pública o Control Gubernamental o 
Gestión Pública o Contrataciones del Estado Derecho Administrativo en los 
últimos tres (03) años. 

• Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de herramientas 
informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones superiores e internet a nivel 

usuario. 

EXPERIENCIA LABORAL: 

6.HABILIDADES 

Proactividad 

• Experiencia comprobable en el ejercicio de control gubernamental en órganos 
de Control Institucional y/o Contraloría General de la República, mínimo de tres 
(03) años, considerados desde la condición de egresado. 

• Experiencia comprobable como jefe de comisión y/o jefes de equipo en 
servicios de control posterior /o simultáneo. 

Res oonsabilidad 
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Respeto  

Comunicación 

Empatía 

1.5. Numero de posiciones a convocarse: 

Auditor IV 

1.6. Condiciones del puesto: 

01 plaza 

CONDICIONES DETALLES 

Duración del Contrato: hasta 31 de Diciembre del 2017, 
sujeto a renovación. Duración de contrato 

Remuneración mensual 

SI. 4,451 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y uno con 
00/100 soles) mensuales, los cuales incluyen los impuestos 
y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al 
contratado bajo esta modalidad. 

Ubicación del puesto Trujillo-La Libertad 

CAPITULO II: 	DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 Cronograma detallado: 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

FECHAS DE DESARROLLO DEL 
ETAPAS DEL PROCESO 	 PROCESO 

CONVOCATORIA 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

10 días hábiles antes de la 
convocatoria 

Publicación de la convocatoria 
(www.chavimochic.gob.pe) 

Del 14 al 20 de junio de 2017 

Recepción de CURRICULUM VITAE 
DOCUMENTADO 

21 de junio de 2017 

SELECCIÓN 

Evaluación de CURRICULUM VITAE 22 de junio de 2017 

Resultados de Evaluación de CURRICULUM 
VITAE 

23 de junio de 2017 

Evaluación Técnica o de Conocimientos 26 de junio de 2017 

Resultados de Evaluación Técnica o de 
Conocimientos 

27 de junio de 2017 

Publicación de Aptos para Evaluación 
psicológica 

27 de junio de 2017 

Evaluación psicológica y Publicación de 
Aptos a Entrevistas Personales 

28 de junio de 2017 

Entrevistas Personales 03 de julio de 2017 

Resultados de Entrevista Personal y 
Resultados Finales 

04 de julio de 2017 
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CAPITULO III: 	DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 

3.1. Fases del procedimiento: 

Dentro del marco de lo establecido en la Ley N° 30057—Ley Servicio Civil, el presente 
concurso público de méritos comprenderá las fases que se describen a continuación: 

FASES DESCRIPCIÓN 

CONVOCATORIA 

La fase de Convocatoria comprende la publicación del aviso 
de convocatoria, la divulgación de las bases del proceso y la 
inscripción del postulante. 

SELECCIÓN 

La fase de Selección comprende la evaluación curricular, 
evaluación 	técnica 	o 	de 	conocimientos, 	evaluación 

psicológica, 	entrevista personal y la publicación del cuadro 
de méritos. 

Los postulantes que presenten documentos o declaraciones falsas u observen un 
comportamiento deshonesto durante el proceso, serán excluidos del mismo, cualquiera 
sea la etapa en que se detecte la irregularidad; sin perjuicio, en su caso, de denunciar 
los hechos ante el Ministerio Público para los fines pertinentes. 

A. Selección 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un 
mínimo de puntos, distribuyéndose de la siguiente manera: 

EVALUACIONES VALORACION 
PUNTAJE PUNTAJE
MINIMO 	MAXIMO 

VERIFICACION CURRICULAR (VC) ELIMINATORIO NO APTO APTO 

EVALUACIÓN TÉCNICA O DE 
CONOCIMIENTOS (EC) 

POR PUNTAJE 14 20 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA (EPS) ELIMINATORIA NO APTO APTO 

ENTREVISTA PERSONAL (EP) POR PUNTAJE 14 20 

PUNTAJE FINAL( EC + EP) * POR PUNTAJE 28 40 

*Se dk te considerar la bonificación de pun ajes previstos e 
presentes bases. 

A.1. Evaluación Curricular (VC) 

La Evaluación Curricular comprende la verificación de los REQUISITOS 
MÍNIMOS establecidos en los perfiles convocados; en los cuales se 
presentará copia simple de su DNI, Hoja Resumen (Anexo 01), Carta de 
presentación de postulante (Anexo N° 02) y Formatos de Declaración Jurada 
(Anexo N° 03-Formatos N° A, B y C) y el Currículo Vitae documentado con 
fotocopias simples, ordenado cronológicamente, foliado y firmado en cada 
hoja, puestos en SOBRE MANILA CERRADO y etiquetado el siguiente 
detalle: 

OIL OtOrni 	ELLANE.DO PACI3hS 
FIDAT481 INSTITUCIONAL 

ano " 	 e PLUILID 
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Señores 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 
Att.: Unidad de Personal 

PROCESO DE CONTRATACION N° (NO de pr 
IGR4 

Objeto de la Convocatoria: (Código de 11,4,1  

eco/yr/urdas/1P 
HiC 
• AL 

4.)1 1`• 

\PELLIDOS Y NOMBRES: 
uNI: 	 ..--- 

11111. 0,1
..t' IVELLOES1 VARGAS 

DIRECCION: 	 IF 

(DATAR INSTITUCIONAL 

TELEFONO: 	 iiim, gilb .........................'h e laaa

lle  

CORREO ELECTRONICO: 

Todos los documentos de los currículos que contengan información referida a los 
requisitos se presentarán en idioma castellano o en su defecto, acompañados de 
traducción efectuada por traductor público juramentado. El postulante será 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, y estar 
debidamente suscritos por el postulante. 

La recepción de sobres con la documentación solicitada se realizará en Mesa 
de Partes del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, ubicada en el Av. 2 s/n 
Parque Industrial La Esperanza — Trujillo, conforme al cronograma de la 
convocatoria que será publicado en el portal web institucional 
(www. chavimochic.qob.pe). 

'.a etapa tiene carácter ELIMINATORIO Y NO TIENE PUNTAJE, 
estableciendo la condición de APTOS a los postulantes habilitados a participar 
de la etapa de evaluación técnica o de conocimientos.  

El postulante será considerado como NO APTO para pasar a la etapa de 
evaluación técnica o de conocimientos, quedando descalificado del 
presente proceso, en los siguientes casos: 

Los postulantes que no presenten su Currículo Vitae en la fecha 
establecida y/o no sustenten con documentos el cumplimiento de los 
requisitos mínimos señalados en los términos de referencia. 

➢ Los postulantes que no presenten las Declaraciones debidamente 
firmadas y no realicen la presentación de su Currículo Vitae según lo 
descrito en la presente etapa de evaluación. 

La documentación que se presenta estará sujeta a la verificación de su 
autenticidad, constituyendo delito su infracción, de acuerdo a la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

A.2. ...:valuación Técnica o de Conocimientos (EC) 

Constará de veinte (20) preguntas tipo objetivas, con una duración aproximada 
de 50 minutos, siendo esta etapa de CARÁCTER ELIMINATORIO. Cada 
pregunta con un valor de un (01) punto. 

El puntaje máximo será de veinte (20) puntos y el mínimo aprobatorio será 
de catorce (14) puntos, para pasar a la entrevista personal.  
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A.3. Evaluación Psicológica 
Se desarrollará como método de soporte y guía al comité en la validación de 
habilidades y competencias señaladas en el perfil. 
La evaluación no cuenta con puntaje, por lo cual su asistencia y cumplimiento 
de criterios en base a las habilidades y competencias esperadas considera al 
postulante en calidad de APTO a la siguiente etapa de concurso; sin embargo, 
la no asistencia y el no cumplimiento de criterios de habilidades y 
competencias esperadas, califica al postulante como NO APTO para la 
siguiente etapa. 

A.4. 7ntrevista Personal (EP) 

La entrevista durará un máximo de 15 minutos; se otorgará como puntaje 
máximo veinte (20) puntos, los que serán acumulados al puntaje obtenido en 
la anterior etapa. 

En la entrevista personal se evaluará lo siguiente: 

-,`Ítem DescriPción PülitijOg 

3 1 Presentación personal 

2 Comunicación 5 

3 Conocimiento del puesto 7 

4 Sustento de Experiencia y Conocimiento 5 

Puntaje Máximo 20 

El puntaje mínimo para pasar la entrevista personal será de catorce (14) 
punta , postulante que no alcance este puntaje en esta etapa quedará 
automáticamente eliminado del presente proceso, indistintamente del puntaje 
alcanzado en la etapa anterior. 

B. BONIFICACIONES 

6.1 Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas 
A los postulantes que acrediten ser Licenciados de las Fuerzas Armadas del 
Perú se les otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de la Entrevista, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4° de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°61-
2010-SERVIR/PE, siempre que los postulantes lo hayan indicado en su Carta 
de Presentación y hayan adjuntado obligatoriamente en su Currículo Vitae 
copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que 
acredite la condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas. 

P.TOTAL = EC + EP+ 10%(EP) 

B.2 Bonificación por Discapacidad 
Se les otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el Puntaje 
Total, a los postulantes que indiquen en su Carta de Presentación y hayan 
adjuntado obligatoriamente en su Currículo Vitae copia simple del carnet de 
discapacidad emitido por el CONADIS. 

P. FINAL = P.TOTAL + 15% (P.TOTAL) 
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C. RESULTADOS FINALES 

Para ser considerado postulante APTO para ingresar a laborar, el candidato 
deberá reunir un puntaje total igual o superior a veintiocho (28) puntos, el cual 
es el resultado de la suma del puntaje resultante de la evaluación técnica o de 
conocimientos y del resultado de entrevista personal; asimismo haber alcanzado 
el criterio de APTO en la evaluación psicológica. El postulante que no reúna 
dicho puntaje será excluido del proceso, aún cuando subsista el servicio. 

P.TOTAL = EC + EP 

P TOTAL: Puntaje total resultante de la suma de la Evaluación de 
Conocimientos (EC), y la Entrevista Personal (EP). El puntaje podría 
adicionarse los porcentajes de bonificaciones establecidos en las presentes 
bases, teniendo un Puntaje Final (P. FINAL) resultante del proceso, según lo 
descrito en el presente documento. 

o La documentación entregada al presente proceso de selección no será 
devuelta por formar parte del expediente del proceso en mención. 

O Los resultados de cada una de las etapas se publicarán en la página web del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC (PECH). 

O El Comité publicará el cuadro de méritos, precisándose el servicio de apoyo 
que será ocupada por el postulante que obtenga el mayor puntaje. De 
presentarse igualdad en la puntuación final, el factor de desempate será el 
puntaje obtenido en el examen de conocimientos. 

O La Gerencia del PECH, comunicará por carta al postulante seleccionado, su 
condición de seleccionado. Una vez realizada la notificación, el postulante 
deberá presentarse a laborar dentro del plazo de tres (3) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, aportando la 
documentación original o copias legalizadas del Currículo Vitae, más los 
certificados de no tener antecedentes Policiales, Judiciales/Penales, y de 

o Si el postulante ganador no se presenta o no aporta con la documentación 
solicitada en el párrafo anterior en los plazos establecidos, se designará al 
postulante que ocupe el segundo lugar. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - El Presidente de la Comisión coordinará las acciones necesarias para 
implementar las funciones de la Comisión. 

Segunda. -Las discrepancias en la calificación que se susciten entre los miembros de la 
Comisión respecto de la asignación de puntajes, se resolverán a través de promedios. 
Para efecto de las presentes bases, todo cálculo numérico se realizará con dos 
decimales. 

Tercera. -Cualquier aspecto no previsto en las presentes bases será resuelto por la 
Comisión. 

Cuarta. - Si el postulante oculta o consigna información falsa será excluido del proceso 
de evaluación. En caso de haberse producido la contratación se dispondrá su cese por 
comisión de falta grave, con arreglo en la normatividad legal vigente, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal a que hubiere lugar. 

Quinta. -La Comisión Evaluadora podrá reajustar el cronograma del proceso cuando las 
circunstancias lo requieran, debidamente justificadas. 
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Sexta. - Son causales de descalificación automática del postulante: 
a) No contar con los requisitos mínimos exigidos. 
b) No presentar uno o más documentos exigidos en la convocatoria del proceso. 
c) No presentar los documentos exigidos debidamente foliados y firmados. 
d) No presentar el DNI original en la entrevista personal. 
e) No presentarse en la hora y fecha programada. 
f) La suplantación de personas 
h) Los que están contemplados en el artículo 242 de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
i) Presentarse a más de una de los servicios convocadas. 

Sétima. - No serán calificados los documentos con enmendaduras; los ilegibles; 
aquellos en los que no consignen fecha de expedición; rotos de tal modo que no se 
aprecie sil contenido; las copias que no se puedan leer, etc. 

Octava. - No serán calificados aquellos documentos que no tengan relación con los 
servicios a prestar. 

Novena. - Las discrepancias en la calificación que se susciten entre los miembros de la 
Comisión respecto de la asignación de puntajes, se resolverán a través de promedios. 
Para efecto de las presentes bases, todo cálculo numérico se realizará con dos 
decimales. 

Décima. - La Comisión resolverá las impugnaciones que formulen los postulantes; ellas 
deben interponerse en un plazo no mayor de un (1) día y en los términos establecidos en 
el cronograma. La resolución de la absolución de las impugnaciones será publicada en la 
página web de ser favorable. Si la resolución resultara denegatoria será notificada al 
domicilio que se consigne en la solicitud. 
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ANEXO N°  01 

HOJA DE RESUMEN 

AMI 
i•-•••41] D'UVI 
Ilhj,  MOORIc DECLARACION JURADA DE DATOS PERSONALES 

DATOS LABORALES 

CÓDIGO 	 DENOMINACION PUESTO 	 ÓRGANO 

UNIDAD ORGÁNICA 	 JEFE DIRECTO 	 PUESTO DEL JEFE DIRECTO 

DATOS PERSONALES 

N°  DNI 	 APELLIDOS Y NOMBRES 	 GÉNERO 

M 	F 

DIRECCIÓN 	 DISTRITO 

PROVINCIA 	 DEPARTAMENTO 	 REFERENCIA DIRECCIÓN 

FECHA NACIMIENTO 	 LUGAR DE NACIMIENTO 	 CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL 

DD/MM/AAA 	 Distrito/Provincia/Departamento 

TELÉFONO DOMICILIO 	TELÉFONO CELULAR 1 	TELEFONO CELULAR 2 	CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL ALTERNO 

N°  CÓDIGO DE CONADIS: 

N°  CARNET DE FUERZAS ARMADAS: 

ESPECIFICAR SI REQUIERE 

DE ALGÚN TIPO 
DEASISTENCIA DURANTE EL 
PROCESO DE SELECCIÓN: 

N" AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO: EN EL SECTOR PRIVADO: N' AÑOS DE EXPERIENCIA 

Iff!"•0 

PROYF' 
P8 U01,14 

01.801 AtLLANEDA VARGAS 
FiDATARIO INSTITUCIONAL 

OP. 	 . MAYA 
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FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

5555 Grado 

académico 

obtenido 

Carrera o Programa 

Año  

Desde Hasta 

rlY 

Nombre del Centro de estudios 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica (1 a 2 

años) 

Técnica superior (3 a 4 

años) 

Universitario 

Maestría 

Doctorado 

Otros (segunda 

carrera/maestría, etc): 

Otros (segunda 

carrera/maestría, etc): 

COLEGIATURA: 

Sir! 

Plii07 Ir  , 
>Y Cirwl, 

OIL 	OLSOn 	A VELLAIEDA 	V4s1,-,4 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 

OIL likhorm....., f OSMIO 

de textos, hojas de cálculo, 

otros) : 

Cole io Profesional: 

Número de tole. iatura: 

Condiciónala 	 Habilitado 

Fecha: 	 Inhabilh do 

IDIOMAS Y/0 

DIALECTOS: 
OFIMÁTICA (procesador 

programas de presentaciones, 

Idioma/dialecto 

(Marque con una "X" el nivel alcanzado) 

Conocimiento 

(Marque con una "X" el nivel alcanzado) 

Básico Intermedio Avanzado Básico Intermedio Avanzado 

OTROS ESTUDIOS (DIPLOMADOS-CURSOS ESPECIALIZACIÓN) NIVEL OBTENIDO AÑO 
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EXPERIENCIA LABORAL (llenar desde el último trabajo o trabajo actual) 

Nombre Entidad / Nombre Empresa 	 Puesto/Cargo 	 Desde (Mes/Año) Hasta (Mes/Año) Tipo Sector / Glro del Negocio 

Nombre del Jefe Directo PuestO/Cargo 
Remuneración Mensual Flla 

(brota) 

 
Motivo de Cambio 

Funciones Principales 

Referencias laborales: Nombre/ puesto, .eléfono 

Nombre Entidad / Nombre Empresa Puesto/Cargo Desde (Mes/Afio) Hasta (Mes/Año) Tipo Sector / Giro del Negocio 

Nombre del Jefe Directo Puesto/Cargo 
Remuneración Mensual Fija 

(bruta) 
Motivo de Cambio 

Funciones Principales 

Referencias laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

Nombre Entidad / Nombre Emprela Puesto/Cargo Desde (Mes/Año) Hasta (Mes/Año) Tipo Sector / Giro del Negocio 

Nombre del Jefe Directo Puesto/Cargo 
Remuneración Mensual Fija 

(bruta) 
Motivo de Cambio 

Funciones Principales 

Referencias laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

12 
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PROYECTA 

MOCHIL c 
lhoolr aeus.deolis inrevsken, ene emplee. 

REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Nombre Entidad / Nombre Empresa 
	

Puesto/Cargo 
	 Desde (Mes/Año) 

	
Hasta (Mes/Año) 
	

Tipo Sector / Giro del Negarlo 

Nombre del Jefe Directo Puesto/Cargo 
Remuneración Mensual Fija 

(bruta) 
Motivo de Cambio 

Funciones Principales 

Referendas laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

Disponibilidad para trabajar en el ikerior del país. 

si 	 ❑ 

Provindas: 

Declaro que la información proporcionada es ve decreta y podrá ser verificada por la entidad 

Fecha: 

Firma de Postulante 

MONO 	:"!,t ti trJ
7  

Uro R- 	l:!C• 
PROYECTO E 

Dac V* COPIA 

*****  rrrrrrrrr r 
 - ...................................... 

otsbn  A  - LINEO",  VAEMAS 
FEDATARIO 1141 ITUCIONAL 

Mous 
111111.. 
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REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC "'s 	ob  

CARTA DE PRESENTACIÓN 

íiii3) PROYECTO 

Má• aova. mes bevervián. rnia onnsiess. 

CHAVI 
MOCHIL 

ANEXO 02 

Señores 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
PRESENTE  

Yo 	  
(Nombres y Apellidos) identificado(a) con DNI N° 	 , mediante la presente le 
solicito se me considere para participar en el Proceso de Selección de Personal 
	 ., convocado por el PECH, a fin de acceder a la plaza o servicio 
de: 

Para lo cual decaro bajo juramento que cumplo íntegramente con los requisitos básicos y perfiles 
establecidos en la publicación correspondiente al servicio convocado y que adjunto a la presente 
mi currículo vitae documentado, copia de DNI y declaraciones juradas de acuerdo a los formatos 
formato N° 

Indicar marcando con un aspa (x), Condición de Discapacidad: 

Adjunta Certificado de Discapacidad (SI) (NO) 
Tipo de Discapacidad: 
Física 

( 	) ( 	) Auditiva ( 	) ( 	) Visual 
( 	) ( 	) Mental 
( 	) ( 	) 

Resolución Presidencial Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE, Indicar marcando con un aspa (x): 

Licenciado de las Fuerzas Armadas 	 (SI) (NO) 

Fecha , 	de 	 del 20.... 

Firma 

FORMATO- A j 

14 
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PROYECTO 
CHAVI 
MOCHIC 

Mis sosa, mos ~mem, más emules. 

 

REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

DECLARACIÓN JURADA 

SEÑORES MIEMBROS DE LA COMISION DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL CAP N°   PARA 
CONTRATACION BAJO EL REGIMEN DE LA ACTIVIDAD PRIVADA D.L. 728, PARA EL 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

El(la) que suscribe, para los efectos de la Convocatoria del Proceso de Selección de Personal 
	 respecto a la contratación bajo el Régimen 
de la Actividad Privada D.L.N° 728 del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, DECLARA BAJO 
JURAMENTO, lo siguiente: 

a) Tener hábiles mis derechos civiles y laborales. 
b) No tener antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
c) No tene, vínculo conyugal ni de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 

ni dentro del segundo grado de afinidad con ningún funcionario de la entidad. 
d) No me encuentro inscrito en el "Registro de Deudores Alimentarios Morosos", con 

referencia a la Ley N° 28970. 
e) No haber sido objeto de destitución como medida disciplinaria en entidad u organismo 

del Sector Público, ni haber sido despedido por comisión de falta grave en el régimen 
laboral de la actividad privada. 

f) No estar inhabilitado(a) administrativa ni judicialmente para contratar con el Estado. 
g) No estar inhabilitado(a) para prestar servicios, conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre la materia. 
h) No percibir en caso de ingresar al Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, otros ingresos 

del Estado, salvo por el ejercicio de la actividad docente. 
i) No tener ningún vínculo laboral en ninguna institución u organización pública. 
j) No tener directa ni indirecta participación en alguna empresa o negocio con algún(os) 

funcionario(s) del Gobierno Regional de La Libertad e instituciones dependiente o 
anexas. 

k) Las constancias certificadas, diplomas y/o documentación que en fotocopia adjunto a 
mi Hoja de Vida son ciertas, veraces y corresponden a estudios y eventos a los que he 
asistido personalmente. 

Declaro conoce r que en caso de falsedad de lo antes declarado, me someto a las 
responsabilidades administrativas, civiles y/o penales previstas en la normatividad legal 
vigente. 

Trujillo 	 ,de 	  del 201 

Firma: 	  

D.N.I.: 	  

Dirección: 	  

Correo Electrónico: 	  

6081A110 R n'in LA LIBERTA° 
Número Telefónico: 	FPGYECTO 	 CHAVIMOCHIC  

ES COPIA FIK DEL ORIGINAL 

   

FORMATO- 13 

   

1116. USO AY ANEOA VA66AS 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 
	  TRUALID 
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REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

PROYECTO 

CHAVI 
MOCHIC 

Mée tiogn, Mg% inrersion, tná* emplee. 

DECLARACION JURADA SOBRE NEPOTISMO 

Por medio de la presente, declaro bajo juramento que, a la fecha, SI O 	NO O 	tengo 

familiares laborando en el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, los cuales señalo a continuación: 

° - rconsanguinidad. de  

Apellidos Apellidos y Nombres Condición 
Laboral 

Parentesco 

b)  Hasta el 4° grado de afinidad. 

Apellidos y Nombres Condición 
Laboral 

Parentesco 

Declaro bajo juramento que lo mencionado responde a la verdad de los hechos, y que tengo 
conocimiento que, si lo declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de los establecido en los 
artículos 411 y 438 del Código Penal, que establecen una pena de 04 años para los que hacen 
falsa declaración, violando el principio de veracidad y para aquellos que cometen falsedad, 
simulando, o alterando la verdad. 

Firma 
Apellidos y Nombres 
DNI 
Condición 
Fecha 

SIMIO EGIMIAL LA LIBPTICI 

PROYECT 	SPECIAL CHAVIM,,  NIG 

PC COPIA EL, D6L ONAULNAL 

11111. 	SON 
ViEriisLiAtIrEulcArloyeuita•VNAARLB A S  

111116 M. 

Firma 

FORMATO- C 

0002.5 
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PROYECTO 
ICHAV 

 

MOCHIC 
mil anua. mem invors len, mes emplee. 

REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO DE ÉTICA DE 1 
LA FUNCIÓN PÚBLICA  

Yo, 

con 	DNI 	N° 	 y 	domicilio 	fiscal 	en 

	  declaro bajo Juramento, 

que tengo conocimiento de la siguiente normatividad: 

• Ley N° 28496, "Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4° y el artículo 11° de la 

Ley N' 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

• Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código 

de Ética de la Función Pública. 

Asimismo, declaro que me comprometo a observarlas y cumplirlas en toda circunstancia.  

Trujillo, 	 de 

Firma 
	 GOBIERNO ITSOJONU LA I. IgrITEI 

PROYECTO ES CIAl. CHAVIMI• IliC 
1/E3 COPIA Fl DEL OIDIDNAL 

toa. oison ASEDA VARGAS 
FEDATARIO IITUCIONAL 

111% 	  Mama 

de 20 

FORMATO- D 

00029 
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PROYECTO 

CHAVI 
1111);:: MOCHIC 

wes mon, mes 	 mes emplee. 

tel LL  
ACTA N2 001 - CPM/PECH/002-2017 

SESION ORDINARIA 

Siendo las nueve horas con cuarenta minutos del 31 de mayo del dos mil diecisiete, estando presentes la 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la Comisión, y los miembros 

C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER VILLANUEVA SÁNCHEZ; quienes obedecen 

a la conformación de la Comisión de Evaluación para el Proceso de Selección de Personal CAP, bajo el 

régimen de la actividad privada en el marco del Decreto Legislativo N 728; de un (01) servidor para el 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, con la finalidad de llevar a cabo la reunión programada para la fecha, 

la misma que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- Aprobación de Bases del PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL CPM Nº 002-2017-GRLL-

PRE/PECH. 

ESTACION DE INFORMES: 

Siendo las diez horas con siete minutos, la Presidente de la comisión, procedió a dar inicio a la sesión 

con presencia de todos los miembros suscritos a la presente Acta, abordando el único punto de la 

agenda, revisando las bases elaboradas, no habiendo ninguna observación a la propuesta presentada. 

Una vez revisada la propuesta se aprobaron las bases del concurso en mención, estando aptos para ser 

publicados en el portal del Servicio Nacional del Empleo y portal web institucional 

(www.chavimochic.gob.pe). 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 	 r 

Ninguno 
NEDA VARGAS 

FlpAl NINU INS I iTUCNatim. 
LEGITIMIZACIÓN »1E FIRMAS 	 »1/4 	_ 	-. e 11111414M 

Siendo las once horas con quince minutos, se dio por culminada la presente sesión, firmando el Acta los 

presentes, luego que lo hiciera el presidente de la comisión. 

ji¿Li  6  ' f ~II  -(11444/0 di) 
Abog. IRENE NOELIA CACEDA 

SEMPERTIGUEZ 

PRESIDENTE 

C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO 

VILCHEZ 

MIEMBRO 

ING. GROVER VILLANUEVA 

SÁNCHEZ 

MIEMBRO 

O9rn 



JUSTICIA SOCIAL 
INVERSIÓN 

GOBIERNO 
REGIONAL LA 
LIBERTAD 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" Fccial  
o 

ti 

Trujillo, 31 de mayo de 2017 	"2".• 

2,f,:teser11 

OFICIO Nº002-2017-GRLL-GOB/C5P-CAP -2017-GRLL-GOB/C5P-CAP 

Señores: 
GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DE EMPLEO 

Av. Larco Herrera 1222 

Telef: 044-287705 
TRUJILLO.- 

ASUNTO 
	

PUBLICACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN CAP 

rTR
liEGION LA L1131:RV.:D. 
Gel erirla Regioná! de Tr2b1.JD y r. l. ' 

AMriE DOCUMENT/1.1110 
C-) .4-9 61 q 9 

31 MAY 2017 
'1 °112.3 D.._ 

R. E e 1 131 Y) 0 

R. IP_ — 	.... FOLIOS: 1' 

HORA: Cl  • rli FIFY,l,_ 	__., 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitar la publicación en el Portal 

Institucional; del Proceso detallado a continuación: 

• Procesos de Selección CAP N2  002-2017-GRLL-PRE/PECH 

Dicha solicitud es en cumplimiento a lo requerido por el Decreto Supremo N°012- 

2004-TR. 

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración. 

1101111110 NEM L LA LIBERTAR 

	

PROYECTO ESPE 
	

CHAVIMOCHIC 

	

lee COPIA PIEL 
	

L °RIGINeentamente. 

1111. OLSOR AVELLA DI VARGAS 
FEDATARIO INST ITU ONAL 

w. re. 	
 

MAYA 

ABOG. IRENE NOELICA CÁCEDA SEMPÉRTIGUEZ ' '''€:its:.0. ' 	• ,r—....,...,,'...,....—_____ 
REdiO1i1,;¿LA LIBERTAD" I 
GeTladiegional de Trabajo y PE. 
11C-,erelcia de PvisrIen de:Empleo y C.L.I 

RECkS9D 
REG. 	roLiOS 
Hou.63: 27  

FIRMA 

Reg. Doc: 	2.35- 
Reg. Exp: 	t by->r 

ADJ: Lo indicado 

Presidente Comisión 

3 1 MAY 1017 

"Justicia Social con Inversión" 
Av. 2 sin Z.I. Parque Industrial - La Esperanza - Trujillo - Central Teléf.: 27-2286 o 273484 

Página Web: www.chavimochic.00b.pe   

00031 



Presidente de Comisión del Concurso Público de Méritos N° 002-2017-G LL-PRE/PECH 
32t1-/3Y3 Proyecto Especial Chavimochic. 

02 de Junio del 2017 

"Año del Buen Servici • al ChavimIellie 
TRAMITE DOCUMENTARIO 

TRUJILLO 
Trujill 

OFICIO N° 295-2017-GRLL-GGR-GRTPE-SGPECL  

Señor: 

Abog. IRENE NOELICA CÁCEDA SEMPÉRTIGUEZ. 

5 JUN. 2017 

it•4GRESA 
Reri 	  Gallus 
Sur. 	  irn" 

f cEPCitlf tEL DOCUMEN 10 
SFV•1 Of etWcrwmg,•• 

x /62)-7  

 

.l.aufas 
Gerencia General 	Gerencia Regional de 
Regional 	 Trabajo y Promoción 

de Empleo 

  

GOBIERNO 
REGIONAL LA 
LIBERTAD 

 

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

3 VO 

    

Av. 2 S N Z.I. Parque Industrial, distrito La Esperanza, provincia Trujillo, departamento La Libertad. 

110107,1 
IPPOVECTO Es 

ACEl CEYVIA 	 ASUNTO: Devolución de Convocatoria N° 002-2017-GRLL-PRE/PECH. 

IM. OLECN *VELA. EDA  viitGAG 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 	EFERENCIA: Oficio N° 002-2017-GRLL-GOB/CSP-CAP. 

MIL lee. 	 e IlluaLLe 

Por medio de la presente tengo a bien dirigirme a Ud., para saludarlo cordialmente y al 

mismo tiempo como es de su conocimiento, mediante el documento de la referencia, presentada 

con fecha 31/05/2017, solicita la publicación de la Convocatoria N° 002-2017-GRLL-PRE/PECH 

bajo el régimen laboral de la actividad privada Decreto Legislativo N° 728. 

Al respecto, es preciso informarle que si bien se remitió la solicitud de publicación de la 

Convocatoria N° 002-2017-GRLL-PRE/PECH con diez (10) días hábiles de anticipación al inicio de 

la convocatoria, cumpliendo de esta manera con el plazo de remisión establecido en el Decreto 

Supremo N° 012-2004-TR, asimismo, de los requisitos para acceder al puesto se advierte que se 

espeta las prohibiciones sobre discriminación previstas en la Ley N° 26772 y su reglamento. 
V.0 

GL: 	CIA i79, 
Sin embargo, el último párrafo del artículo 2 del Decreto Supremo N° 012-2004-TR 

/pr
1/  

escribe que: "Los organismos públicos y empresas del Estado designarán al funcionario 

responsable de remitir las ofertas de empleo de la entidad. Dicha designación debe 

realizarse mediante resolución del titular de la entidad publicada en el Diario Oficial El 

Peruano (...)". 

En ese sentido, de la base de datos que obran en este despacho, el funcionario  

responsable de remitir las Ofertas de Empleo del Proyecto Especial Chavimochic es María Elena  

Pérez Orbeqoso y de la revisión de autos se advierte que no se adjuntó copia de la  

Resolución emitida por el titular de la entidad (publicada en el Diario Oficial El Peruano), 

designándola como la li~itariatvresporisable.de remitir las-',,ofertadeklempleo en  

reemplazo de la funcionaria antes mencionada.  

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que el Decreto Supremo N° 012-2004-TR, es de 

estricto cumplimiento a nivel nacional para todo organismo público y empresa del Estado que oferte 

puestos de trabajo, se informa que no se procedió a la publicación de la convocatoria por el motivo 

°Justicia Social con Inversión" 
	

00049 
Dirección: Av. Victor Larco N" 1222 - Urbanizacion Los Pinos - Teléfono 287704 Central Teléf. 044-482620 anexo 

Página Web: www.regionlalibertad.gob.pe/trabajo/,  Twitter, Facebook 



Gerencia General 
	

Gerencia Regional de 
Regional 
	

Trabajo y Promoción 
de Empleo 

GOBIERNO 
REGIONAL LA 
LIBERTAD 

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

mencionado en los párrafos anteriores, por lo que se le devuelve la documentación presentada con 

un total de 20 folios, incluidos los del presente oficio. 
/ 

P 

Sin otro particular, me despido a Ud., aprovechando la ocasión para expresarle las 

muestras de mi mayor consideración y estima. 

Atentamente; 

PC 
9,5. 

‘kY  C)  
SUBGERENCIA • 

-/c 

)7,7 	 ;;, 
Gra c:A 	.1. 

rIEGIONAi 	rr4, 

Abog.1.9- SO N. Re yes A di: ir 
JEFF 

91191F9/' 
PROYECI U  

203 COpi, L 

........... — ..... „Idu VAIGAS 
, 	. 

FEU,  1.- 1,10 
- 	

loSIITLICIONAL 

P,4 	- 	mbi~ 

Trujillo 	de 	  m
M
del „ 

Victo; pase 	 114kit  tQ 	
(oje 

C \an. _ 	0419' 
Para: 	0144-0 Ckk,14.4( 

Abog. Irene N. C.á a Sempertiguez 
JEFE DE UNIDA DE PERSONAL 

C.C. 

Archivo 

Interesado 

Reg. Documento N': 03801758 

Reg. Expediente N°: 03293332 

"Justicia Social con Inversión" 

Dirección: Av. Víctor Larco W 1222 - Urbanización Los Pinos - Teléfono 287704 Central Teléf. 044-482620 anexo 
Página Web: www.regionlalibertad.gob.pe/trabajo/,  Twitter, Facebook 
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GOBIERNO 
REGIONAL LA 
LIBERTAD 

Gobernación 
Regional 

"Ano del Buen Servicio al Ciu 

5911C r..1 

JUSTICIA SOCIAL 
INVERSIÓN 

escrlaW:i  

RECION LA LIBERTAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y P.E. 

RECIBIDO 

1 
N' Reg. 	 Els...  

Hora:..) 	1    Firma: 	 

• 
e 

Atentamente, 

Primi~ Especial chavimoott 
ílisitirrE DOCUMENTAR'' 

TRUJILLO 

o jut 2011 

t 

' ' 
	 AL 

i A YLL I arlA Ana 
FEDATA HIO 11.5 

W. ea. 

Trujillo, 19 de julio de 2017 

OFICIO N9  ,{0C1 -2017-GRLL-GOB/PECH-06.3 

Señores: 

GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
Av. Larco Herrera 1222 

Telef: 044-28770; 
TRUJILLO.- 

ASUNTO 
	

PUBLICACIÓN CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitar la publicación en el Portal Institucional; del 

Proceso detallado a continuación: 

✓ CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH 

Dicha solicitud es en cumplimiento a lo requerido por el Decreto Supremo N°012-2004-TR, así 

mismo, acredito a través del presente mi designación como responsable de remitir las ofertas de empleo 

del Proyecto Especial Chavimochic al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (El Peruano, 25 de junio 

de 2017). 

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración. 

A O 	 ABOG. IRENE NOELIA CACEDA SEMPÉRTIGUEZ 

Jefe Unidad de Personal 

Reg. Doc: 3885—  8.5-  
Reg. Exp: 032 ÁO (054" 

AD,: Lo indicado 

"Justicia Social con Inversión" 
Av. 2 s/n Z.I. Parque Industrial - La Esperanza - Trujillo -Central Teléf.: 27-2286 o 27-3484 

Página Web: www.chavimochic.00b.oe 
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NORMA 

GOBIERNOS REGIONALES 

GOBIERNO REGIONAL 

DE LA LIBERTAD 

Designan responsable de remitir las 
ofertas de empleo del Proyecto Especial 

Chavimocnlc al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 
N° 132-2017-GRLL-GOB/PECH 

Trujillo, 14 de junio de 2017 

VISTO: El Informe N° 197-2017-GRLL-PRE/PECH-
06.3, de fecha 07.06.2017, de la Unidad de Personal, 
relacionado con la designación del funcionario responsable 
de remitir las ofertas de empleo del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; 

LEGALES 	Domingo 25 de junio de 2017 / V El Peruano 

Plolet1 Especial CHAVIMOCHIC, aprobado por 
Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LUCR, modificado 
por Ordenanza Regional N° 012-2012-GR-LUCR, y, 
con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica y 
Administración; 

SE RESUELVE: 

Primero.- Designar a la Abog. IRENE NOELIA 
CACEDA SEMPERTIGUEZ como FUNCIONARIA 
RESPONSABLE DE REMITIR LAS OFERTAS DE 
EMPLEO DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
al Ministerio de Trabajo; en sustitución de la Lic. Maria 
Elena Pérez Orbegoso. 

Segundo.- Disponer que la Oficina de Administración 
efectúe la publicación de la presente Resolución Gerencia' 
en el Diario Oficial El Peruano, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 2° del Decreto Supremo N° 012-2004-TR. 

Tercero.- Notifiquese a la interesada y hágase de 
conocimiento de la Unidad de Personal; Oficina de 
Administración del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, y 
del Gobierno Regional La Libertad. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 
Gerente 

1536607-1 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado 
por Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la 
irrigación de los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, 
constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno 
Regional La Libertad, mediante Decreto Supremo N° 
017-2003-VIVIENDA; 

Que, el Decreto Supremo N° 012-2004-TR, dicta 
disposiciones reglamentarias de la Ley N° 27736, referente 
a la transmisión radial y televisiva de ofertas laborales 
del sector público y privado, establece en su artículo 2° 
la obligación de los organismos públicos de remitir al 
programa Red CIL Proempleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo las ofertas de puestos públicos que 
tengan previsto concursar, con excepción de las relativas 
a puestos clasificados como de confianza; asimismo, 
señala que los organismos públicos y empresas del 
Estado, designarán al funcionario responsable de remitir 
las ofertas de empleo de la entidad. Dicha designación se 
debe realizar mediante resolución del titular de la entidad 
publicada en el Diario Oficial El Peruano; 

Que, mediante Resolución Gerencia' N°  
170-2016-GRLL-PRE/PECH, de fecha 14.06.2016, se 
designó a la Lic. Adm. Lucero Esmeralda Castillo Morales, 
encargada de la Jefatura de la Unidad de Personal, como 
funcionaria responsable de remitir las ofertas de empleo 
del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 
185-2016-GRLL-GOB/PECH, de fecha 01.07.2016, se 
encarga la Jefatura de Personal a la Lic. María Elena Pérez 
Orbegoso, con efectividad al 01.07.2016; designándosele 
corno funcionaria responsable de remitir las ofertas 
de empleo del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; mediante 
Resolución Gerencial N° 196-2016-GRLL-GOB/PECH, de 
fecha 13.07,2016; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 
109-2017-GRLL-GOB/PECH, de fecha 23.05.2017, se 
encarga las funciones de Jefe de la Unidad de Personal a 
la Abog. Irene Noelia Cáceda Sempertiguez; 

Que, mediante documento de Visto, la Jefe (e) de 
la Unidad de Personal solicita su designación como 
funcionaria responsable de remitir las ofertas de empleo 
del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC al Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; disponiendo la 
Oficina de Administración se emita el acto resolutivo 
correspondiente; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas 
en el Reglamento de Organización y Funciones del 

GOBIERNOS LOCALES 

MUNICIPALIDAD DE BREÑA 

Disponen el embanderamiento general de 
predios públicos y privados del distrito 

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 007-2017-MDB 

Breña, 14 de junio de 2017 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE BREÑA 

CONSIDERANDO: 

Que, el 28 de Julio de 2017 se celebra el 196° 
aniversario de la proclamación de la independencia del 
Perú, y el día 15 del mismo mes y año se conmemora el 
68° aniversario de la creación política del distrito de Breña; 

Que, ambas fechas, de profunda trascendencia e 
identidad patriótica, conjugan la firme e inquebrantable 
voluntad de los peruanos, y en especial de los breñenses, 
de rendir homenaje a nuestra patria, representada por sus 
sagrados símbolos; 

Que, la histórica y tradicional presencia de nuestra 
comunidad, se debe mostrar en el respetuoso saludo a 
tan significativas fechas, con el embanderamiento general 
de todos los predios existentes en el ámbito de nuestra 
jurisdicción; 

De conformidad con los artículos 20, numeral 6); 39 
y 42 de la Ley N° 27972 — Orgánica de Municipalidades; 

DECRETA: 

Artículo Primero.- DISPONER el embanderamiento 
general de los predios, públicos y privados, ubicados en 
el ámbito jurisdiccional del distrito de Breña, del 01 al 31 
de Julio de 2017, con ocasión de conmemorarse el 196° 
aniversario de la proclamación de la independencia del 
Perú y el 68° aniversario de la creación política de nuestro 
histórico y tradicional distrito. 

Articulo Segundo.- EXHORTAR a nuestro vecindario 
realizar las acciones correspondientes para el cuidado 
y mejor presentación de sus predios, especialmente en 
materia de limpieza y pintado de los mismos. 

GOOG 
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VISTO: El Oficio N° 0012-2017-GRLL-GOB/PECH-CSCP-
CAP, de fecha 10.07.2017, de la Presidencia de la Comisión de Evaluación de Procesos de 
Personal, del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, Moche 
y Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La Libertad, 
mediante Decreto Supremo No 017-2003-VIVIENDA; 

Que, mediante Oficio No 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02, 
de fecha 04.04.2017, la Jefe del Organo de Control Institucional se dirige a la Gerencia 
solicitando la cobertura de la Plaza de Auditor IV; requerimiento reiterado mediante Oficio No 
179-2017-GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 29.05.2017, al cual se adjuntan los términos 

edificados de acuerdo al requerimiento formulado por la Unidad de Personal; disponiendo la 
erencia, mediante proveído inserto de fecha 30.05.2017 la atención de lo solicitado; 

Que, mediante Oficio N° 210-2017-GRLL-GOB/PECH-05, 
de fecha 24.04.2017, la Oficina de Planificación informa que la Plaza de Auditor IV se encuentra 
coberturada con cargo al presupuesto asignado para el presente año y cuenta con disponibilidad 
presupuestal para su contratación, con cargo a la Meta SIAF 007, fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; 

Que, mediante Resolución Gerencial No 113-2017-GRLL-
GOB/PECH, de fecha 25.05.2017, se aprueba la nueva conformación de la Comisión de 
Evaluación de Procesos de Personal, a cargo de la selección de personal sujeto al régimen 
laboral de la actividad privada, así como del personal sujeto al régimen de contratación 
administrativa de servicios; 

Que, mediante Oficio No 010-2017-GRLL-GOB/CSCP-CAP, 
de fecha 23.06.2017, la Presidente de la Comisión de Evaluación solicita a la Jefe del Organo de 
Control Institucional sustente la modificación del requerimiento de un profesional en derecho, 
teniendo en cuenta que la plaza solicitada se encontraba anteriormente cubierta por un 
profesional contador público; 

Que, mediante Oficio N° 259-2017-GRLL-GOB/PECH-02, 
de fecha 06.07.2017, la Jefe del Organo de Control Institucional se dirige a la Comisión de 
Evaluación sustentado la observación formulada en los términos expuestos en dicho documento; 

Que, mediante documento de Visto, de fecha 
10.07.2017, la Presidenta de la Comisión de Evaluación de Procesos de Personal eleva a la 
Gerencia las Bases del Concurso Público de Méritos N° 0002-2017-GRLL-GOB/PECH, solicitando 
la aprobación correspondiente; 
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Que, la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2017, establece en su artículo 8 Medidas en Materia de Personal, 8.1, 
la prohibición de ingreso de personal en el sector público por servicios personales y el 
nombramiento, salvo en los supuestos que indica, entre ellos, el literal c), contempla el 
supuesto de contratación para el reemplazo por cese, ascenso o promoción del personal, o para 
la suplencia temporal de los servidores del sector público, en tanto se implemente la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del 
personal, este comprende al cese que se hubiese producido a partir del año 2015, debiéndose 
tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública se efectúa necesariamente por 
concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas en el 
marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional La Libertad, aprobado 
por Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional No 012-
2012-GR-LL/CR; y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar el desarrollo del proceso de 

Selección de Personal, para la contratación de un (01) Auditor IV, bajo el régimen laboral de la 
actividad privada, en el marco del Decreto Legislativo N° 728; para la Oficina de Control 

Institucional. 

SEGUNDO.- Aprobar las Bases correspondientes al 

Proceso de Selección de Personal CAP N° 002-2017-GRLL-GOB/PECH — "Bases de la 
convocatoria de una (01) plaza dentro del régimen de la actividad privada, del Decreto 
Legislativo N° 728, para el Organo de Control Institucional. 

TERCERO.- Conjuntamente con la notificación de la 

presente Resolución, se entregará al Presidente de la Comisión de Evaluación de Procesos de 
Personal, el Expediente conformado para el desarrollo del proceso de contratación que se 
aprueba en el Artículo Primero, dejando en su lugar copia autenticada del mismo. 

CUARTO.- Hágase de conocimiento de la Comisión de 

Evaluación de Procesos de Personal, de la Unidad de Personal, de la Oficina de Administración 
del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y del Gobierno Regional La Libertad. 

Gerente 

SISGEDO boc. N° 03 SVOY/1 
Exp. N°  3210657 
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CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Entidad Convocante y Órgano Responsable 

1.1.1. Dependencia/ área solicitante 
órgano de Control Institucional 

1.1.2. )ependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Comisión Concurso Público de Méritos/ Unidad de Personal. 

1.2. Objeto de la Convocatoria 

Contratar los servicios de personal profesional para una plaza (01) bajo el régimen de 
Contratación laboral de la actividad privada - Decreto Legislativo N° 728 para el Órgano 
de Control Institucional del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, autorizado con 
proveído de Gerencia con fecha 05 de abril de 2017, inserto en Oficio N°082-2017-
GRLL-GOB/PECH-02 del 04 de abril de 2017, con certificación presupuestal en Oficio 
N°210-2017-GRLL-GOB/PECH-05 del 24 de abril de 2017, con la finalidad de coberturar 
la plaza vacante de AUDITOR IV. 

1.3. Base Legal 

a. Constitución Política del Perú. 
b. Decreto Legislativo N° 728 
C. Ley N° 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2017. 
d. Ley Na 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
e. Ley N°26771, establecen la prohibición de ejercer facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el sector público, en caso de parentesco. 
f. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE. 
g. Manual de Organización y Funciones. 
h. Ley Na  30057-Ley del Servicio Civil. 
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1.4. Perfil del puesto (Requisitos Mínimos) 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO 

AUDITOR IV 

DEL PUESTO LIDENTIFICACION 

UNIDAD ORGANICA: 
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

DENOMINACION: 
AUDITOR IV 

NOMBRE DEL PJESTO: 

AUDITOR IV 

(CAP 005-10-2-1-11) 

DEPENDENCIA JERARQUICA LINEAL: 
OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

DEPENDENCIA JERARQUICA 

FUNCIONAL: 

OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

PUESTOS QUE SUPERVISA: NINGUNO 

DEL PUESTO 2.MISION 

Brindar asistencia en labores de control. 

NCION ES DEL PUESTO 3.FU 

- 	Participar en la formulación del Plan Anual de Control de acuerdo a la normatividad vigente. 

- 	Participar en los servicios de control simultáneo establecidos en el Plan Anual de Control o no programados. 

- 	Formular los • lenes de cada servicio de control •osterior, en coordinación con el Director de la OCI. 

- 	Participar en los servicios de control posterior en las diversas modalidades, tales como auditorías financieras, de 

desem .eño 	de cum • limiento. 

- 	Integrar las comisiones de auditoría en calidad de Jefe de Comisión; cautelando que los integrantes cumplan los 

.rocedimientos de auditoria en los .lazos 	condiciones establecidos en la normatividad vi. ente. 

- 	Informar oportunamente al Director de la OCI sobre el avance de las labores asi como de las dificultades presentadas 

• ue im •osibilitt..i el desarrollo normal de los servicios de control. 

- 	Formular los informes de Auditoría sobre la base de la información presentada por los integrantes del equipo de 
auditoría, cautelando de que esté respaldado con la evidencia suficiente, competente y relevante contenidas en los 

.a •eles de trabab. 

- 	Coordinar la ejecución de las acciones de seguimiento de medidas correctivas referentes a la implantación de las 
recomendaciones contenidas los resultados de los servicios de control. 

- 	Cum • lir otras funciones • ue le asi• ne 

4.COORDINACIONES PRINCIPALES 

el Director de la OCI. 

Coordinaciones Internas: Todas las áreas del PECH 

Coordinaciones Externas: 

5.REQU IISITOS DEL PUESTO 

FORMACION ACADEMICA: 
• Titulado, colegiado y habilitado en las carreras universitarias de Derecho, 

Contabilidad, Administración y Economía. 

CONOCIMIENTW: 

• Capacitación Acreditada en Auditoría Pública o Control Gubernamental o 
Gestión Pública o Contrataciones del Estado Derecho Administrativo en los 

últimos tres (03) años. 

• Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de herramientas 
informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones superiores e internet a nivel 

usuario. 

EXPERIENCIA LABORAL: 

• Experiencia comprobable en el ejercicio de control gubernamental en órganos 
de Control Institucional y/o Contraloría General de la República, mínimo de tres 
(03) años, considerados desde la condición de egresado. 

• Experiencia comprobable como jefe de comisión y/o jefes de equipo en 

servicios de control .osterior /o simultáneo. 

6.HABILIDADES 

Proactividad 
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Responsabilidad 

Comunicación 

Empatía 

1.5. Numero de posiciones a convocarse: 

Auditor IV 

1.6.Condiciones del puesto: 

01 plaza 

CONDI  1  ,  ONES DETALLES 

Duración del Contrato: hasta 31 de Diciembre del 2017, 
sujeto a renovación. Duración de contrato 

Remuneración mensual 

SI. 4,451 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y uno con 
00/100 soles) mensuales, los cuales incluyen los impuestos 
y afiliaciones de Ley, asl como toda deducción aplicable al 
contratado bajo esta modalidad. 

Ubicación del puesto Trujillo-La Libertad 

CAPITULO II: 	DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 Cronograma detallado: 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

FECHAS DE DESARROLLO DEL 
ETAPAS DEL PROCESO 	 PROCESO 

CONVOCATORIA 
Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

10 días hábiles antes de la 
convocatoria 

Publicación de la convocatoria 
(www.chavimochic.gob.pe) 

Del 04 al 10 de agosto de 2017 

Recepción de CURRICULUM VITAE 
DOCUMENTADO 

11 de agosto de 2017 

SELECCIÓN 

Evaluación de CURRICULUM VITAE 14 de agosto de 2017 
Resultados de Evaluación de CURRICULUM 
VITAE 

15 de agosto de 2017 

Evaluación Técnica o de Conocimientos 16 de agosto de 2017 

Resultados de Evaluación Técnica o de 
Conocimientos 

17 de agosto de 2017 

Publicación de Aptos para Evaluación 
• sicolc .gica 

17 de agosto de 2017 

Evaluación psicológica y Publicación de 
Aptos a Entrevistas Personales 18 de agosto de 2017 
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Entrevistas Personales 
Resultados de Entrevista Personal y 

Resultados Finales 

21 de agosto de 2017 

22 de agosto de 2017 

SUSCRIPCION Y FIRMA DE CONTRATO 

PROYECTO 

CHAVI 
MOCHIC REGION LA LIBERTAD 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
Más ~mes Iwourslan. me, emplea. 

Suscripción y Registro de Contratos 28 de agosto de 2017 

CAPITULO III: 	DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 

3.1. Fases del procedimiento: 

Dentro del marco de lo establecido en la Ley N° 30057—Ley Servicio Civil, el presente 
concurso público de méritos comprenderá las fases que se describen a continuación: 

FASES DESCRIPCIÓN 

CONVOCATORIA 
La fase de Convocatoria comprende la publicación del aviso 
de convocatoria, la divulgación de las bases del proceso y la 
inscripción del postulante. 

SELECCIÓN 

La fase de Selección comprende la evaluación curricular, 
evaluación 	técnica 	o 	de 	conocimientos, 	evaluación 
psicológica, entrevista personal y la publicación del cuadro de 
méritos. 

Los postulantes que presenten documentos o declaraciones falsas u observen un 
comportamiento deshonesto durante el proceso, serán excluidos del mismo, cualquiera 
sea la etapa en que se detecte la irregularidad; sin perjuicio, en su caso, de denunciar 
los hechos ante el Ministerio Público para los fines pertinentes. 

A. Selección 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un 
mínimo de puntos, distribuyéndose de la siguiente manera: 

EVALUACIONES VALORACION 
PUNTAJE PUNTAJE 

MAXIMO ' 

VERIFICACION CURRICULAR (VC) ELIMINATORIO NO APTO APTO 

EVALUACIÓN TÉCNICA O DE 
CONOCIMIENTOS (EC) 

POR PUNTAJE 14 20 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA (EPS) ELIMINATORIA NO APTO APTO 

ENTREVISTA PERSONAL (EP) POR PUNTAJE 14 20 

PUNTAJE FINAL( EC + EP)* POR PUNTAJE 28 40 

*Se debe considerar la bonificación de puntajes previstos en el literal B de las 
presentes bases. 

A.1. Evaluación Curricular (VC) 

La Evaluación Curricular comprende la verificación de los REQUISITOS 
MÍNIMOS establecidos en los perfiles convocados; en los cuales se 
Iresentará copia simple de su DNI, Hoja Resumen (Anexo 01), Carta de 
presentación de postulante (Anexo N° 02) y Formatos de Declaración Jurada 
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(Anexo N° 03-Formatos N° A, B y C) y el Currículo Vitae documentado con 
fotocopias simples, ordenado cronológicamente, foliado y firmado en cada, 
hoja, puestos en SOBRE MANILA CERRADO y etiquetado el siguient 
detalle: 

Señores 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 
Att.: Unidad de Personal 

PROCESO DE CONTRATACION N° (N° de proceso de Contratación) 

Objeto de la Convocatoria: (Código de la plaza) 

APELLIDOS Y NOMBRES: 
DNI: 
')IRECCION: 
TELEFONO: 
CORREO ELECTRONICO: 

Todos los documentos de los currículos que contengan información referida a los 
requisitos se presentarán en idioma castellano o en su defecto, acompañados de 
traducción efectuada por traductor público juramentado. El postulante será 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, y estar 
debidamente suscritos por el postulante. 

La recepción de sobres con la documentación solicitada se realizará en Mesa 
de Partes del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, ubicada en el Av. 2 s/n 
Parque Industrial La Esperanza — Trujillo, conforme al cronograma de la 
convocatoria que será publicado en el portal web institucional 
("w.chavimochic.gob.pe). 

La etapa tiene carácter ELIMINATORIO Y NO TIENE PUNTAJE, 
estableciendo la condición de APTOS a los postulantes habilitados a participar 
le la etapa de evaluación técnica o de conocimientos.  

El postulante será considerado como NO APTO para pasar a la etapa de 
evaluación técnica o de conocimientos, quedando descalificado del 
presente proceso, en los siguientes casos: 

➢ Los postulantes que no presenten su Currículo Vitae en la fecha 
establecida y/o no sustenten con documentos el cumplimiento de los 
requisitos mínimos señalados en los términos de referencia. 

➢ Los postulantes que no presenten las Declaraciones debidamente 
firmadas y no realicen la presentación de su Currículo Vitae según lo 
descrito en la presente etapa de evaluación. 

La documentación que se presenta estará sujeta a la verificación de su 
autenticidad, constituyendo delito su infracción, de acuerdo a la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

A.2. Evaluación Técnica o de Conocimientos (EC) 

Constará de veinte (20) preguntas tipo objetivas, con una duración aproximada 
de 50 minutos, siendo esta etapa de CARÁCTER ELIMINATORIO. Cada 
pregunta con un valor de un (01) punto. 

El puntaje máximo será de veinte (20) puntos y el mínimo aprobatorio será 
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A.3. Evaluación Psicológica 
Se desarrollará como método de soporte y guía al comité en la validación de 
habilidades y competencias señaladas en el perfil. 
La evaluación no cuenta con puntaje, por lo cual su asistencia y cumplimiento 
de criterios en base a las habilidades y competencias esperadas considera al 
postulante en calidad de APTO a la siguiente etapa de concurso; sin embargo, 
la no asistencia y el no cumplimiento de criterios de habilidades y 
competencias esperadas, califica al postulante como NO APTO para la 
siguiente etapa. 

A.4. Entrevista Personal (EP) 

a entrevista durará un máximo de 15 minutos; se otorgará como puntaje 
máximo veinte (20) puntos, los que serán acumulados al puntaje obtenido en 
la anterior etapa. 

En la entrevista personal se evaluará lo siguiente: 

«ICe* z Descripciln 	• Puíitajé 

1 Presentación personal 3 

2 Comunicación 5 

3 Conocimiento del puesto 7 

4 Sustento de Experiencia y Conocimiento 5 

Puntaje Máximo 20 

El puntaje mínimo para pasar la entrevista personal será de catorce (14) 
puntos, postulante que no alcance este puntaje en esta etapa quedará 
automáticamente eliminado del presente proceso, indistintamente del puntaje 
alcanzado en la etapa anterior. 

B. BONIFICACIONES 

Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas 
A los postulantes que acrediten ser Licenciados de las Fuerzas Armadas del 
Perú se les otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de la Entrevista, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4° de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°61-
2010-SERVIR/PE, siempre que los postulantes lo hayan indicado en su Carta 
de Presentación y hayan adjuntado obligatoriamente en su Currículo Vitae 
copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que 
acredite la condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas. 

P.TOTAL = EC + EP+ 10%(EP) 

Bonificación por Discapacidad 
les otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el Puntaje 

Total, a los postulantes que indiquen en su Carta de Presentación y hayan 
adjuntado obligatoriamente en su Currículo Vitae copia simple del carnet de 
discapacidad emitido por el CONADIS. 

IMMO EGIlkAl LA Ifd 
PROYECTO E  ECIAL CH4 V/Me corbs  F 	Dlil.  OkIU/NAL 
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P. FINAL = P.TOTAL + 15% (P.TOTAL) 

C. RESULTADOS FINALES 

Para ser considerado postulante. APTO para ingresar a laborar, el candidato 

deberá reunir un puntaje total igual o superior a veintiocho (28) puntos, el cual 

es el resultado de la suma del puntaje resultante de la evaluación técnica o de 
conocimientos y del resultado de entrevista personal; asimismo haber alcanzado 

el criterio de APTO en la evaluación psicológica. El postulante que no reúna 
dicho puntaje será excluido del proceso, aún cuando subsista el servicio. 

P.TOTAL = EC + EP 

P. TOTAL: Puntaje total resultante de la suma de la Evaluación de 
Conocimientos (EC), y la Entrevista Personal (EP). El puntaje podría 
accionarse los porcentajes de bonificaciones establecidos en las presentes 
bases, teniendo un Puntaje Final (P. FINAL) resultante del proceso, según lo 
descrito en el presente documento. 

o La documentación entregada al presente proceso de selección no será 
devuelta por formar parte del expediente del proceso en mención. 

o Los resultados de cada una de las etapas se publicarán en la página web del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC (PECH). 

o El Comité publicará el cuadro de méritos, precisándose el servicio de apoyo 
que será ocupada por el postulante que obtenga el mayor puntaje. De 
presentarse igualdad en la puntuación final, el factor de desempate será el 
puntaje obtenido en el examen de conocimientos. 

o La Gerencia del PECH, comunicará por carta al postulante seleccionado, su 
condición de seleccionado. Una vez realizada la notificación, el postulante 
deberá presentarse a laborar dentro del plazo de tres (3) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, aportando la 
documentación original o copias legalizadas del Currículo Vitae, más los 
certificados de no tener antecedentes Policiales, Judiciales/Penales, y de 
Salud. 

o Si el postulante ganador no se presenta o no aporta con la documentación 
olicitada en el párrafo anterior en los plazos establecidos, se designará al 

postulante que ocupe el segundo lugar. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - El Presidente de la Comisión coordinará las acciones necesarias para 
implementar las funciones de la Comisión. 

Segunda. -Las discrepancias en la calificación que se susciten entre los miembros de la 
Comisión respecto de la asignación de puntajes, se resolverán a través de promedios. 
Para efecto de las presentes bases, todo cálculo numérico se realizará con dos 
decimales. 

Tercera. -Cualquier aspecto no previsto en las presentes bases será resuelto por la 
Comisión. 

Cuarta. - Si el postulante oculta o consigna información falsa será excluido del proceso 
de evaluación. En caso de haberse producido la contratación se dispondrá su cese por 
comisión le falta grave, con arreglo en la normatividad legal vigente, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal a que hubiere lugar. 
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Quinta. -La Comisión Evaluadora podrá reajustar el cronograma del proceso cuando las ‘r11,41 

circunstancias lo requieran, debidamente justificadas. 

;' 
Sexta. - Son causales de descalificación automática del postulante: 

a) No contar con los requisitos mínimos exigidos. 
b) No presentar uno o más documentos exigidos en la convocatoria del proceso. 

c) No presentar los documentos exigidos debidamente foliados y firmados. 
d) No presentar el DM original en la entrevista personal. 
e) No presentarse en la hora y fecha programada. 
f) La suplantación de personas 
h) Los que están contemplados en el artículo 242 de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
i) Presentarse a más de una de los servicios convocadas. 

Sétima. - No serán calificados los documentos con enmendaduras; los ilegibles; 
aquellos en los que no consignen fecha de expedición; rotos de tal modo que no se 
aprecie su contenido; las copias que no se puedan leer, etc. 

Octava. No serán calificados aquellos documentos que no tengan relación con los 
servicios ¿i prestar. 

Novena. - Las discrepancias en la calificación que se susciten entre los miembros de la 
Comisión respecto de la asignación de puntajes, se resolverán a través de promedios. 
Para efecto de las presentes bases, todo cálculo numérico se realizará con dos 
decimales. 

Décima. - La Comisión resolverá las impugnaciones que formulen los postulantes; ellas 
deben interponerse en un plazo no mayor de un (1) día y en los términos establecidos en 
el cronograma. La resolución de la absolución de las impugnaciones será publicada en la 
página web de ser favorable. Si la resolución resultara denegatoria será notificada al 
domicilio que se consigne en la solicitud. 

IONENIO EGimt LA LIEIITER 
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ANEXO N° 01 

HOJA DE RESUMEN 

REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOC 

:Zief 	1N"C 
M

HA'  Vt 
OCHIC 

-----. 

DECLARACION JURADA DE DATOS PERSONALES 

DATOS LABORALES 

DENOMINACION PUESTO 	 ÓRGANO 
CÓDIGO 

ORGÁNICA 	 JEFE DIRECTO 	 PUESTO DEL JEFE DIRECTO 
UNIDAD 

DATOS PERSONALES 

N° DNI 	 APELLIDOS Y NOMBRES 	 GÉNERO 

M 	F 

DIRECCIÓN 	 DISTRITO 

PROVINCIA 	 DEPARTAMENTO 	 REFERENCIA DIRECCIÓN 

FECHA NACIMIEN lo 	 LUGAR DE NACIMIENTO 	 CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL 

C)D,%1WAAA Distrito/Provincia/Departamento 

DOMICILIO 	TELÉFONO CELULAR 1 	TELÉFONO CELULAR 2 	CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL ALTERNO 
TELÉFONO 

N° CÓDIGO DE CONADIS: 

ESPECIFICAR SI REQUIERE 

DE ALGÚN TIPO 
DEASISTENCIA DURANTE EL 
PROCESO DE SELECCIÓN: 

N° CARNET DE FUERZAS ARMADAS: 

N°  AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO: N' AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO: 

10 
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FORMACIÓN 

_ . 

ACADÉMICA 

Año 
Grado  

Carrera o Programa 
académico 	 Desde 	Hasta 
obtenido 

Nombre del Centro de estudios 

Primaria  

Secundaria  

Técnica básica (l a 2 

años)  

Técnica superior (3 a 4 

afios) 

Universitario 

Maestría 

Doctorado 

Otros (segunda 

carrera/maestría, etc): 

Otros (segunda 

carrera/maestría, etc): 

COLEGIATURA: 

Cole io Profesional: 

•• 

Número de colegiatura: 
PROYEC10 	:Cinc CH  \  4.1.j HIC 

Icl. DILL VEZOIN AL COPIA 

Condición a la 	 Habilitado w  ow. oison 	VELLUDA YARSAS 

Fecha: 	 Inhabilitado 
FEDATAR 	INSTITUCIONAL 

M. a, 	 • MALLO 

IDIOMAS Y/0 	 OFIMÁTICA (procesador de textos, hojas de cálculo, 

DIALECTOS: 	 programas de presentaciones, otros) : 

(Marque con una 	X" el nivel alcanzado) (Marque con una "r el nivel alcanzado) 

Idioma/dialecto 
Básico Intermedio Avanzado 

Conocimiento 
Básico Intermedio Avanzado 

OTROS ESTUDIOS (DIPLOMADOS-CURSOS ESPECIALIZACIÓN) 	 NIVEL OBTENIDO 	 AÑO 

II 

it" 
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ai vorIC I 

o 
L 

EXPERIENCIA LABORAL (llenar desc't el último trabajo o trabajo actual) 

Nombre Entidad / Nombre Empresa 	 Puesto/Cargo 	 Desde (Mes/Año) Hasta (Mes/Año) Tipo Sector / Giro del Negado 

'oesef 

Nombre del Jefe Directo Puesto/Cargo 
Remuneración Mensual Fila 

(bruta) 
Motivo de Cambio 

Funciones Principales 

Referencias laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

Nombre Entidad / Nombre Empresa Puesto/Cargo Desde (Mes/Año) Hasta (Mes/Año) Tipo Sector / Giro del Negocio 

Nombre del Jefe Directo 	• Puesto/Cargo 
Remuneración Mensual Fija 

(bruta) 
Motivo de Cambio 

Funciones Principales 

Referencias laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

Nombre Entidad / Nombre Empresa 

Nombre del Jefe Directo 

Puesto/Cargo 

Puesto/Careo 

Desde (Mes/Año) 

Remuneración Mensual Fija 

(bruta) 

Hasta (Mes/Año) Tipo Sector / Giro del Negocio 

Motivo de Cambio 

1 
Funciones Principales 

Referencias laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

1,.:„ I' 	AVC1L '1E11 	C.sGbO 
I Abi0  INSJITLICIONAL 
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‘`' 

Nombre Entidad / Nombre Empresa 

Nombre del Jefe Directo 

Puesto/Cargo 

Puesto/Cargo 

Desde (Mes/Ano) 

Remuneración Mensual Fija 
(bruta) 

Motivo de Cambio 

Hasta (Mes/Ario) 	 Tipo Sector / Giro del Negocia 

Funciones Principales 

Calr 

Referencias laborales: Nombre/ puesto/ teléfono 

Disponibilidad para trabajar en el Interior del país. 

Declaro que la información proporcionada es vadadera y podrá r verificada por la entidad 

fecha: 
Firma de Postulante 

f....”111 
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ANEXO 02 

  

1..h,rf,orte 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

   

Señores 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
PRESENTE  

Yo 	  
(Nombres y Apellidos) identificado(a) con DNI N° 	  mediante la presente le 
solicito se me considere para participar en el Proceso de Selección de Personal 
	 ., convocado por el PECH, a fin de acceder a la plaza o servicio 
de: 

Para lo cual declaro bajo juramento que cumplo íntegramente con los requisitos básicos y perfiles 
establecidos en la publicación correspondiente al servicio convocado y que adjunto a la presente 
mi currículo vitae documentado, copia de DNI y declaraciones juradas de acuerdo a los formatos 
formato N° 

Indicar marcando con un aspa (x), Condición de Discapacidad: 

Adjunta Certificado de Discapacidad (SI) (NO) 
Tipo de Discapacidad: 
Física ( 	) ( 	) 
Auditiva ( 	) ( 	) 
Visual ( 	) ( 	) 
Mental ( 	) ( 	) 

Resolución Presidencial Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE, Indicar marcando con un aspa (x): 

Licenciado de las Fuerzas Armadas 	 (SI) (NO) 

GOBIERNO 	 LIRIRTAD 

PROYECTO 	;::IAL CWVIMOrHIC 
ze  COPIA I, 1 	DEL ORIOINAL 

 

11111. OLSON AYELLKNEDA MAS 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 
	  FRWILMI 

Fecha , 	de 	 del 20.... 

Firma 

     

FORMATO- A 

14 

.i •w' )97 



PROYECTO 
CHAVI 

	

MOCHIC 	 REGION LA LIBERTAD 

	

Me, equa. mea Inrerslan. me. emplee. 
	 PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

DECLARACIÓN JURADA 

SEÑORES MIEMBROS DE LA COMISION DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL CAP N°   PARA 
CONTRATACIC N BAJO EL REGIMEN DE LA ACTIVIDAD PRIVADA D.L. 728, PARA EL 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

El(la) que suscribe, para los efectos de la Convocatoria del Proceso de Selección de Personal 
	 respecto a la contratación bajo el Régimen 
de la Actividad Privada D.L. N° 728 del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, DECLARA BAJO 
JURAMENTO, lo siguiente: 

a) Tener hábiles mis derechos civiles y laborales. 
b) No tener antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
c) No tener vínculo conyugal ni de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 

ni dentro del segundo grado de afinidad con ningún funcionario de la entidad. 
d) No me encuentro inscrito en el "Registro de Deudores Alimentarios Morosos", con 

referencia a la Ley N° 28970. 
e) No haber sido objeto de destitución como medida disciplinaria en entidad u organismo 

del Sector Público, ni haber sido despedido por comisión de falta grave en el régimen 
laboral Ce la actividad privada. 
No estar inhabilitado(a) administrativa ni judicialmente para contratar con el Estado. 

g) No estar inhabilitado(a) para prestar servicios, conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

h) No percibir en caso de ingresar al Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, otros ingresos 
del Estado, salvo por el ejercicio de la actividad docente. 

i) No tener ningún vínculo laboral en ninguna institución u organización pública. 
j) No tener directa ni indirecta participación en alguna empresa o negocio con algún(os) 

funcionario(s) del Gobierno Regional de La Libertad e instituciones dependiente o 
anexas. 

k) Las constancias certificadas, diplomas y/o documentación que en fotocopia adjunto a 
mi Hoja de Vida son ciertas, veraces y corresponden a estudios y eventos a los que he 
asistido personalmente. 

Declaro conocer que en caso de falsedad de lo antes declarado, me someto a las 
responsabilidades administrativas, civiles y/o penales previstas en la normatividad legal 
vigente. 

Trujillo 	,de 	  del 201 

Firma: 

D.N.I.: 	  

Dirección: 	 

Correo Electrónico: 

Número Telefónico: 

GONIERNO SEG 
PROYECTO ESP 

Me COPIA FIEL 

I. LA LIBERTA/ 
L CHAVIMOCHIC 
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REGION LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

DECLARACION JURADA SOBRE NEPOTISMO 

Por medio de la presente, declaro bajo juramento que, a la fecha, SI O 	NO O 	tengo 
familiares laborando en el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, los cuales señalo a continuación: 

a) Hasta el 4° grado de consanguinidad. 
Ap lindos y Nombres Condición 

Laboral 
Parentesco 

b) Hasta el 4° grado de afinidad. 
Apellidos y Nombres Condición 

Laboral 
Parentesco 

Declaro bajo juramento que lo mencionado responde a la verdad de los hechos, y que tengo 
conocimiento que., si lo declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de los establecido en los 
artículos 411 y 438 del Código Penal, que establecen una pena de 04 años para los que hacen 
falsa declaración, violando el principio de veracidad y para aquellos que cometen falsedad, 
simulando, o alterando la verdad. 

Firma 
Apellidos y Nombres • 	  
DNI 
Condición 
Fecha 

F'eu '''''''  VAREAS IHh1(..) 
ar». 	P'Sh"CigtiAl. 

e IreuALL. 

Firma 

ROOM 
PFOVEc.1 

»Es Copi, 
WYPOIL U LIPFRrAD 
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REGION LA LIBERTAD 
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DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA  

Yo, 

con 	DNI 	N° 
	  declaro bajo Juramento, 

que tengo conocimiento de la siguiente normatividad: 

• Ley N° 28496, "Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4° y el artículo 11° de la 

Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

• Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código 

de Ética de la Función Pública. 

Asimismo, declaro que me comprometo a observarlas y cumplirlas en toda circunstancia. 

y 	domicilio 	fiscal 	en 

Trujillo, 	de 	 de 20 

Firma 

1101119110 RE6 Al 1.11 LIRERTig 
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Irene Noelia Caceda Sempertiguez 

De: 	 Claudia Ericka Sullon Olivero 

Enviado el: 	 miércoles, 09 de agosto de 2017 01:03 p.m. 

Para: 	 Irene Noelia Caceda Sempertiguez 

CC: 	 csullon@contraloria.gob.pe  

Asunto: 	 RE: Preguntas Técnicas - Procesos de Selección 

Datos adjuntos: 	 Examen de conocimientos.docx 

Estimada Noelia: 

En mérito a lo solicitado mediante correo precedente, se procede a remitir en archivo word, las preguntas técnicas y 

sus respectivas respuestas para el Concurso Público n° 002-2017-GRLL-GOB/PECH. 

Atentamente, 

Epc. Claudia Sullon Olivero 

Jefe del Órgano de Control Institucional Proyecto Especial Chavimochic Av. 2 s/n Parque Industrial La Esperanza -

Trujillo Teléfono 044-272286 Anexos 1070 - 1071 

De: Irene Noelia Caceda Sempertiguez 

Enviado el: martes, 08 de agosto de 2017 02:01 p.m. 

Para: OCI; Claudia Ericka Sullon Olivero; Lucero Esmeralda Castillo Morales; Administracion Chavimochic; Miryarn 

Roncal Zavaleta; Grover Villanueva Sánchez; Informática; José Luis Madrid Renteria; Kenny Eduardo Heredia Garcia 

CC;Julip Landeras Alza; Kleydad Marino Vilchez 

Asunto: Preguntas Técnicas - Procesos de Selección 

Estimados Jefes de las difrentes oficinas y Áreas, el presente es a fin de expresarles mi cordial saludo e informarles 

que actualmente venimos cumpliendo los cronogramas de procesos de selección correspondientes a: 

CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH 

1. 	Auditor IV 

Órgano de Control Interno Institucional 

-PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 004-2017-GRLL-GOB/PECH 

1. Especialista de Apoyo para el Área de Almacén 

Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales 

2. Especialista de Apoyo para la Elaboración de los Estados Financieros 

Oficina de Administración 

3. Especialista de Apoyo para la Elaboración de Expedientes de Contratación 

Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales 

4. Abogado (a) 

Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales 

5. Especialista en Sistemas de Gestión de Calidad 
Oficina de Planificación 

6. Profesional Especialista en Procesos de Personal 

1 



Unidad de Personal 

7. 'Ingeniero Responsable de la NTCSE 

Sub Gerencia de Agua Potable y Energía Electrica 

8. Profesional en Planificación 

Oficina de Planificación 

9. Especialista en Mesa de Servicio de Informática 

o 

Oficina de Planificación 

Siendo así, como parte del mencionado cronograma, se realizará la etapa de Evaluación Técnica o de Conocimientos, 

para lo cual requerimos de su apoyo facilitándonos una relación de 10 preguntas técnicas relacionadas a la vacante 

requerida de acuerdo al perfil profesional de formación y experiencia en cada uno de los casos; es importante 

precisar que la Evaluación Técnica o de Conocimientos estará constituida por 20 preguntas, 10 de ellas de cultura 

general, las mismas que serán propuestas por la Comisión de Evaluación de Procesos de Personal y 10 de ellas 
propuestas expresamente por el área solicitante, de esta manera aseguraremos la transparencia en esta fase del 

proceso y el conocimiento requerido por parte de los postulantes. 

Agradezco remitir por este medio o en físico, como máximo hasta el jueves 10 de agosto, la relación de 10 preguntas 

Jor cada vacante requerida según corresponda, incluyendo las alternativas y respuestas correctas de las mismas, a 

fin de contar con la clave de corrección necesaria para obtener los resultados de la evaluación. 

Quedo a la espera de lo solicitado. 

Cordialmente, 

Abog. Irene N. Cáceda Sempértiguez Presidente de la Comisión de Evaluación de Personal 

Pd. Confirmar la recepcion del presente email. 
opa LA LIBERTAD 
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Examen de conocimientos para el Concurso Público de Méritos N° 002-2017-GRLL-GOB/PECH: ~sp c̀ial 

Señale la respuesta correcta o 
o_ 

  

1.- ¿Qué es responsabilidad funcional? 

a) Consecuencia de acciones u omisiones imputables solo a locadores de servicios que 

independiente mente del vínculo laboral presta servicios al estado. 

b) Sanciones impuestas por faltas graves y muy graves cometidas por funcionarios públicos 

a excepción de los trabajadores de empresas del estado. 

c) Consecuencia de las acciones u omisiones imputables a los agentes públicos, incurridas 

en el ejercicio de sus funciones, que infraccionan algún precepto que guía su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sobre la base de 

la moral. 

e) Ninguna es correcta. 

2.-"Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones para lo cual, adicionalmente al informe y cuando 

sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no hubieran sido propuestas por 

el administrado", corresponde a la definición del principio del procedimiento administrativo 

sancionador: 

,t" 
4sesorkl . 

a) Verdad Material 

b) Prohibición de reformatio in peius 

c) Razonabilidad 

d) Transparencia 

e) Ninguna de las anteriores. 

3. — La finalidad del control gubernamental es: 

Egroll cuki li stc:HA 0v1118imti otncTIH:lc 
t. li v 	

u, 
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a) Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a través de acciones preventivas y 

correctivas. 

b) La identificación de responsabilidades administrativas funcionales. 

c) Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto. 

d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. 

e) Todas son correctas. 

4.- Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 

a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 

b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 

c) Comprobación, análisis, conciliación, comparación. 

d) Comparación, conciliación, tabulación, cálculo y análisis. 

e) Relevamiento, rastreo, comparación y cálculo. 

5.- Es una técnica de auditoría que consiste en recopilar información que permita comprender 

integralmente el funcionamiento de un sistema, proceso, actividad o materia a examinar, 

proporcionando un compendio de información específica que sustente el proceso de la auditoría 

con criterios racionales: 

a) Relevamiento 

b) Revisión selectiva 

F\E1F`,t) tl  
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c) Obtención de información 

d) Rastreo 

e) Ninguna es correcta. 

6.- Corresponde a principios de control gubernamental — Ley 27785: 

a) Legalidad, transparencia, autonomía funcional e impulso de oficio. 

b) Razonabilidad, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 

c) Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las actividades o 

funcionamiento de la entidad. 

d) Nom bis in ídem, flexibilidad, legalidad e intimación. 

e) Ninguna de las alternativas es correcta. 

7.- Corresponden a las atribuciones de la Contraloría General de la República — Ley 27785: 

a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre 

los bienes que constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación, informando 

semestralmente sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos administrativos 

y judiciales, si los hubiere, a las comisiones competentes del Congreso de la República. 

b) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar útil para 

el esclarecimiento de los hechos materia de verificación durante una acción de control, 

bajo los apremios legales señalados para los testigos. 

c) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoría que se requieran, a través de 

Concurso Público de Méritos, para efectuar Auditorías en las entidades, supervisando 

sus labores con arreglo a las disposiciones de designación de Sociedades de Auditoría 

que para el efecto se emitan. 

d) Sólo a) y b son correctas. 

e) Todas las alternativas son correctas. 

8.- El control simultáneo se caracteriza por ser: 

a) Oportuno, expeditivo, inmediato y preventivo. 

b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 

c) Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciudadano. 

d) Oportuno, expeditivo y preventivo. 

e) Expeditivo, Preventivo, selectivo, eficaz. 

9.- Corresponde a las funciones del OCI: 

a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la 

CGR para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios de 

control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios 

razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al 

titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que adopten las medidas 

pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR 

bajo cuyo ámbito se encuentre el OCI. 

c) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual de OCI para su aprobación 

correspondiente. 

d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de 

acuerdo a las disposiciones que emita la CGR. 



e) Todas las alternativas son correctas. 

10.- Es el responsable de implementar las recomendaciones de los informes de auditoría 

resultantes de la ejecución de los servicios de control posterior, de mantener un proceso 

permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 

implementación, de informar y remitir la documentación a la Contraloría y al OCI en la 

oportunidad y forma que sean requeridos, para lo cual dispone las acciones o medidas 

necesarias y designa al funcionario encargado de monitorear el proceso, así como a los 

funcionarios responsables de implementar las recomendaciones: 

a) La Contraloría General de la República. 

b) El titular de la entidad. 

c) El Órgano de Control Institucional. 

d) El responsable del monitoreo. 

e) Todas son correctas. 
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ASUNTO 	 PUBLICACIÓN CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitar la publicación en el Portal Institucional; del 

Proceso detallado a continuación: 

• CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH 

Sin otro I. articular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente. 60W 
Ph( YFe' 	 . 

W5 ('4/1'IA 	Lila, 01.41.INAL 

1111. (KW AvainEDA VARGAS 
MATAR INSTITUCIONAL 
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ABOG. IRENE NOELIA CÁCEDA SEMPÉRTIGUEZ 

Presidente de Comisión 

Reg. Doc: O 3 Q (0'4 
Reg. Exp: <c);3_-_0,0  
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Ingeniero 

MIGUEL O. CHÁVEZ CASTRO 

Gerente 

Proyecto Especial Chavimochic 

 

Asunto 	 PARTICIPACIÓN COMO MIEMBRO DE COMITÉ EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL. 

Referencia 
	 a) Concurso Público de Méritos N° 002-2017-PECH. 

b) Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control 

Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría N° 458-2016-CG de 

27 de octubre de 2016. 

Tengo a bien dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez 

manifestarle que en relación al Concurso Público de la referencia a), para la contratación de la plaza Auditor 

IV de este Órgano de Control Institucional, y en mérito a la normativa de la referencia b), que en su numeral 

7.2 Del Jefe del Órgano de Control Institucional, literal o) señala: "Participar como miembro de los Comités 

Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI 

sea el área usuaria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran 

habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29 ° del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de personal para el 

OCI, independientemente de la modalidad". 

En tal sentido, se solicita la participación de la suscrita en el referido Proceso de 

Selección de Personal, para lo cual agradeceré se me comunique oportunamente, la fecha y hora de los actos 

que conlleven el desarrollo del referido proceso. 

no. con AIEL MERA 
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Sin otro particular, es propia la ocasión p ra expresar los sentimientos de mi 
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especial consideración y estima. 

Atentamente, 

CPC. CLAUS, . ULLON OLIVERO 
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Me. 	  RIWUJA 

Asunto 	 PARTICIPACIÓN COMO MIEMBRO DE COMITÉ EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL. 

Referencia 
	 a) Concurso Público de Méritos N' 002-2017-PECH. 

b) Directiva N' 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control 

Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría N* 458-2016-CG de 

27 de octubre de 2016. 

Tengo a bien dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez 

manifestarle que en relación al Concurso Público de la referencia a), para la contratación de la plaza Auditor 

IV de este Órgano de Control Institucional, y en mérito a la normativa de la referencia b), que en su numeral 
7.2 Del Jefe del órgano de Control Institucional, literal o) señala: "Participar como miembro de los Comités 
Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI 
sea el área usuaria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran 
habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. De iaual forma, en cualquier proceso de selección de personal para el 

OCI, independientemente de la modalidad". 

En tal sentido, se solicita la participación de la suscrita en el referido Proceso de 

Selección de Personal, para lo cual agradeceré se me comunique oportunamente, la fecha y hora de los actos 

que conlleven el desarrollo del referido proceso. 

Sin otro particular, es propia la ocasión para expresar los sentimientos de mi 

"Creciendo Juntos en Libertad° cc'. A e4t-4  2.-O""  
Dirección: de la sede del órgano que emite el documento, teléfonos 	
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OFICIO N2353-2017- GRLL-GOB/PECH-02  

Trujillo, 11 de agosto de 2017. 

^(17 

Ingeniero 

MIGUEL O. CHÁVEZ CASTRO 

Gerente 

Proyecto Especial Chavimochic 

Presente .- 

Sin otro particular, es propia la ocasión para expresar los sentimientos de mi 

especial consideración y estima. 

Atentamente, 6~141 
Pero 

+lb 	Ig'I 

~~ lit ti temo 
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Jefe del Órgano de Control Institucional 
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Asunto 	 PARTICIPACIÓN EN CALIDAD DE VEEDORA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL PARA EL OCI. 

Referencia 
	

a) Concurso Público de Méritos N° 002-2017-PECH. 

b) Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control 

Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría N° 458-2016-CG de 

27 de octubre de 2016. 

Tengo a bien dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez 

manifestarle que en relación al Concurso Público de la referencia a), para la contratación de la plaza Auditor 

IV de este Órgano de Control Institucional, y en mérito a la normativa de la referencia b), que en su numeral 

7.2 Del Jefe del Órgano de Control Institucional, literal o) señala: "Participar como miembro de los Comités 

Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los cosos que el OCI 

sea el área usuaria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran 

habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29 ° del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de personal para el 

OCI, independientemente de la modalidad". 

En tal sentido, se solicita la participación del OCI en el referido Proceso de Selección 

de Personal, para lo cual, se le acredita a la Abog. Maribel Juliana Espinoza Bravo identificada con DNI 

n.°41243369. 

Al respecto; agradeceré se comunique oportunamente, la fecha y hora de los actos 

que conlleven el desarrollo del referido proceso. 

Reg. Dcto. 03930598 
Reg. Evo. 03401281 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

OFICIO Nº 4Í-2017-GRLL-GOB/CSCP-CAP  

ING. GROVER VILLANUEVA SÁNCHEZ 

Jefe de Oficina de Planificación 

Atención: Ing. José Luis Madrid Rentería 

Oficina de Informática 

PRESENTE. - 

Asunto: 	 PUBLICACION DE EVALUACION CURRICULAR CONCURSO PÚBLICO DE 

MÉRITOS N2 002— 2017 —GRLL-GOB/PECH 

Es grato dirigirme a Usted, para solicitar la publicación en el Portal Institucional; de los 

resultados de la Evaluación Curricular del Proceso CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N2 002-
2017 —GRLL-GOB/PECH. 

Sin otro particular, reitero a Usted las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, 
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Presidente de Comisión 
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ACTA Nº 002 - CPM/PECH/002-2017 

SESION ORDINARIA 

Siendo las once horas del 14 de agosto del dos mil diecisiete, estando presentes la Abog. 

IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la Comisión, y los 

miembros C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER VILLANUEVA 

SÁNCHEZ; quienes dbedecen a la conformación de la Comisión de Evaluación para el Proceso 

de Selección de Personal CAP, bajo el régimen de la actividad privada en el marco del Decreto 

Legislativo N°  728; de un (01) servidor para el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC; así mismo, de 

acuerdo a solicitud realizada mediante OFICIO N°353-2017-GRLL-GOB/PECH-02 de fecha 11 de 

agosto de 2017, estuvo presente la Abog. MARIBEL JULIANA ESPINOZA BRAVO, en calidad de 

veedora - representación del área usuaria; todos los presentes se congregaron con la finalidad 

de llevar a cabo la reunión programada para la fecha, la misma que se desarrollará bajo las 

siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- Evaluación Curricular del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N2 002-2017-GRLL-

GOB, PECH. 

ESTACION DE INFORMES: 

Siendo las once horas con diez minutos la Presidente de la comisión, procedió a dar inicio a la 

sesión con presencia de todos los miembros suscritos a la presente Acta, dando a conocer la 

lista de los participantes en orden cronológico, observando que existen dos sobres que no 

cuenta con hora de ingreso por mesa de partes. 

Se procedió a evaluar los documentos de presentación para el presente concurso de acuerdo a 

los criterios establecidos en las bases. Luego de la revisión de los expedientes de concurso por 

perfil de puesto convocado, se realizaron las siguientes observaciones; 

• CRUZADO DAVILA ABEL MANUEL MARTIN: No Cumple con los requisitos solicitados 

(no se evidencia tener conocimiento informático). 

• VIDAL VALLE EDWIN DARIO: Cumple con los requisitos del puesto. 

• SOLÓRZANO ESPINOLA TERESA ELIZABETH: Cumple con los requisitos del puesto 

• GARCÍA GUZMÁN JOHANNES MANUEL: Cumple con los requisitos del puesto. 

• MEZA MENDEZ DARWIN FELIX: No Cumple con los requisitos solicitados (no acredita 

experiencia comprobable en Órganos de Control Institucional y/o Contraloría General 

de la República). 

• GUARNIZ REATEGUI ROCIO DEL PILAR: Cumple con los requisitos del puesto, 

declarando que cuenta con conocimiento informático, la misma que se tendría que 

GOBIERNO 	IONAL LA LIBFATAB 
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verificar antes de la suscripción del contrato en caso que fuera ganadora de 

presente convocatoria. 

• ROMERO MORALES MARIA MARGARITA: Cumple con los requisitos del puesto. 

Posteriormente, se procedb a listar los aptos a Examen tknico o de conocimientos. Una vez 

otorgado el \AV de cada uno de los integrantes de la comisáis a la lista de aptos de examen 

técnico o de conocimientos, se acord5 publicar los resultados en el portal web institucional 

(www.chavimochic.gob.pe). 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Ninguno 

LEGITIMIZACIÓL DE FIRMAS 

Siendo las catorce horas, se dio por culminada la presente seseo, firmando el Acta los 

presentes, luego que lo hiciera el presidente de la comisa]. 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA 
SEMPERTIGUEZ 

PRESIDENTE 

C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO 
VILCHEZ 

MIEMBRO 

ING. GRO ER VILLANUEVA 
SÁNCHEZ 
MIEMBRO 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR 

CPM/PECH/002-2017  

  

      

N° N° DE PLAZA CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI DIRECCIÓN CONDICION PARA LA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA O 

CONOCIMIENTOS 
01 CPM/PECH/002- 

2017 
AUDITOR IV ROMERO MORALES MARIA 

MARGARITA 
41698149 AV. AMERICA 

NORTE N' 1810 
DPTO 502-B 
URB. LAS 
QUINTANAS 

APTO 

02 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV GARCÍA 	GUZMÁN 
JOHANNES MANUEL 

45571668 LLOQUE 
YUPANQUI N' 
352, URB. 
SANTA MARÍA. 

APTO 

03 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV SOLÓRZANO 	ESPINOLA 
TERESA ELIZABETH 

18198102 CALLE MIGUEL 
IGLESIAS 288, 
URB. STA 
MARIA STA 
ETAPA, 
TRUJILLO - LA 
LIBERTAD 

APTO 

04 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV VIDAL VALLE EDWIN DARIO 46844113 PASAIE 
NICOLÁS DE 
ALCÁZAR N° 
1010 - EL 
PORVENIR-
TRUJILLO - LA 
LIBERTAD 

APTO 

05 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV GUARNIZ REATEGUI ROCIO 
DEL PILAR 

18215611 AV. PABLO 
CASALS N 270 - 
URB. SAN 
FERNANDO 

APTO 

06 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV MEZA MENDEZ DARWIN 
FELIX 

40695701 CALLE NUEVA 
YORK 231 - 
235 URB. SAN 
NICOLÁS -
TRUJILLO 

NO APTO 

07 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV CRUZADO DAVILA ABEL 
MANUEL MARTIN 

42917975 CALLE 
MOCHICAS 115 
URBANIZACIÓN 
SAN ISIDRO - 
CHICLAY0 - 
LAMBAYEQUE 

NO APTO 

SE LES INFORMA A LOS POSTULANTES AL PROCESO CPM/PECH/002-2017 QUE LA 

EVALUACIÓN TÉCNICA O DE CONOCIMIENTOS SE REALIZARÁ EL MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO A 

LAS 11:00 A.M. EN LAS INSTALACIONES DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC UBICADO EN 

LA AV. 2 S/N PARQUE INDUSTRIAL - LA ESPERANZA - TRUJILLO. 
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GO R ERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

Gobernación 	Proyecto Especial 
Regional 	CHAVIMOCHIC 

Trujillo, 11 de agosto de 2017. 

1 11 AGO. 2017 

OFICIO N2351-2017- GRLL-GOB/PECH-02 

Ingeniero 

MIGUEL O. CHÁVEZ CASTRO 

Gerente 

Proyecto Especial Chavimochic 

Presente .- 

a) Concurso Público de Méritos N° 002-2017-PECH. 

b) Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control 
Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría N° 458-2016-CG de 

27 de octubre de 2016. 

Referencia 

Atentamente, 

MEMIVIAL 1.1 ORM 
PROYECTO E 	IAL CHIVRIOCHIC 

U$ COPIA TM DIU. ORIGINAL 

--14,rtv.gica4 	a 11  tau. ,S44- 

	 / cv cr"'  
do ..1101», 	 

Reg. Dcto. 
Reg. Exp. 
c.c. Pte Comité (Abog. frene Cáceda) 
Adjunto 1 folio 
C.50 

cc  

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del órgano que emite el documento, teléfonos 

Página Web: ytrww.regionlelikestastklb.pe  

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Asunto 	 PARTICIPACIÓN EN CALIDAD DE VEEDORA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL PARA EL OCI. 

Tengo a bien dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez 
manifestarle que en relación al Concurso Público de la referencia a), para la contratación de la plaza Auditor 

IV de este Órgano de Control Institucional, yen mérito a la normativa de la referencia b), que en su numeral 

7.2 Del Jefe del órgano de Control Institucional, literal o) señala: "Participar como miembro de los Comités 

Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI 
sea el área usuaria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran 
habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29 * del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de personal para el 

OCI, independientemente de la modalidad". 

En tal sentido, se solicita la participación del OCI en el referido Proceso de Selección 

de Personal, para lo cual, se le acredita a la Abog. Maribel Juliana Espinoza Bravo identificada con DNI 

n.°41243369. 

Al respecto; agradeceré se comunique oportunamente, la fecha y hora de los actos 

que conlleven el desarrollo del referido proceso. 

Sin otro particular, es propia la ocasión para expresar los sentimientos de mi 

especial consideración y estima. 

,egroiawie 

Parai‘1491V14 )644  

CPC. CLAUD SULLON OLIVERO 
Jefe del Órgano de Control Institucional 	 op 

Visto. pase a: 

2017 
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ACTA N2  003 - CPM/PECH/002-2017 

SESION ORDINARIA 

Siendo las quince horas del 15 de agosto del dos mil diecisiete, estando presentes la Abog. 

IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la Comisión, y los 

miembros C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER VILLANUEVA 
SÁNCHEZ; quienes obedecen a la conformación de la Comisión de Evaluación para el Proceso 

de Selección de Personal CAP, bajo el régimen de la actividad privada en el marco del Decreto 

Legislativo N° 728; de un (01) servidor para el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, se 

congregaron con la finalidad de llevar a cabo la reunión programada para la fecha, la misma 

que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- Elaboración y aprobación de EXAMEN TÉCNICO DE CONOCIMIENTOS PARA EL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH. 

ESTACION DE INFORMES: 

Siendo las quince horas con diez minutos la Presidente de la comisión, procedió a dar inicio a la 

sesión con presencia de todos los miembros suscritos a la presente Acta, dando a conocer que, 

con fecha 08 de agosto de 2017, se remitió una comunicación electrónica a la C.P.C. Claudia 

Ericka Sullón Oli,,ero, en su calidad de Jefe de Órgano de Control Institucional, solicitándole se 

sirva facilitar una relación de 10 preguntas técnicas relacionadas a la vacante requerida de 

acuerdo al perfil profesional de formación y experiencia, en este caso para la vacante AUDITOR 

IV, que, mediante comunicación electrónica de fecha 09 de agosto de 2017, la C.P.C. Claudia 

Ericka Sullón Olivero da respuesta al correo precedente alcanzando en archivo Word las 10 

preguntas requeridas con sus respectivas respuestas. 

De acuerdo a lo expuesto, se procedió a elaborar el EXAMEN TÉCNICO DE CONOCIMIENTOS 

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH, considerando las 

10 preguntas facilitadas por el área usuaria (Órgano de Control Institucional) y 10 preguntas 

de Cultura General propuestas por la comisión, documento que se adjunta a la presente acta 

y que será empleado durante la fase específica a desarrollarse el día miércoles 16 de agosto 
de 2017, de acuerdo al cronograma. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Ninguno 

LEGITIMIZACIÓN DE FIRMAS 

Siendo las dieciséis horas, se dio por culminada la presente sesión, firmando el Acta los 

presentes, luego que lo hiciera el presidente de la comisión. 

1081DI0 clvoi LA  u- 
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Abog. IRENE NOELIA CACEDA 
SEMPERTIGUEZ 

PRESIDENTE 

C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO 
VILCHEZ 

MIEMBRO 

ING. GROV 	VILLANUEVA 
NCHEZ 

MIEMBRO 
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EXAMEN TECNICO DE CONOCIMIENTOS 

 

DENOMINACION DE LA PLAZA O SERVICIO: 

  

CODIGO: 

Apellidos y Nombres: 

Instrucciones: 

✓ A continuación se pone a su disposición veinte (20) preguntas, con un valor de 1 punto cada una, para ser resueltas en un tiempo 
máximo de 50 minutos. 

✓ Por favor marque con una "X" o encierre en un círculo la alternativa correcta. Solo una de las alternativas es la correcta 
1  NO SE CONSIDERARA VALIDAS AQUELLAS PREGUNTAS QUE PRESENTEN DOS O MAS MARCAS, ENMENDADURAS O BORRONES 

CUESTIONARIO: 

PARTE I: PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1. ¿Cuál es el océano más grande? 

a) Océano Pacífico 
b) Océano Atlántico 
c) Océano indico 
d) Océano Antártico 
e) Océano Ártico 

2. El autor de la obra La cerpiente de Oro es el escritor ..., nacido en el departamento de ... 

a) Ciro Alegría — La Libertad. 
b) José María Arguedas — Apurimac. 
c) Ciro Alegría —Cajamarca. 
d) José María Arguedas —Ayacucho. 
e) Ciro Alegría — Apurírnac. 

3.¿En qué año comenzó la II Guerra Mundial? 

a) 1938 
b) 1940 
c) 1942 
d) 1937 
e) 1939 

4. ¿Qué presidente del Perú ayudó a Argentina en la Guerra de las Malvinas? 
a) Manuel Odrfa. 
b) Juan Velasco Alvarado. 
c) Francisco Morales Bermúdez. 
d) Fernando Belaúnde. 
e) Alan García. 

5.¿Cuál es tercer planeta en el sistema solar? 

a) Júpiter 
b) Plutón 
c) Tierra 
d) Saturno 
e) Marte 

6. ¿Cómo se denomina el año 2017 en Perú? 

a) Año de la lucha contra la corrupción. 
b) Alio de la Consolidación Social del Perú. 
c) Ano del Centenario de Machu Picchu para el Mundo. 
d) Año contra la desnutrición infantil 
e) Año del Buen Servicio al Ciudadano 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272285 

Pecina Wely www.chavimochic.zob.oe 
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7. ¿Cuál es el nombre de la lengua oficial en China? 

a) Chino 

b) Inglés 

c) Español 

d) Mandarín 

e) Japonés 

8. ¿De qué cultura son características las trepanaciones craneanas? 

a) Chimú 

b) Mochica 

c) Paracas 

d) Nazca 
e) Tiahuanaco 

9.¿Cuál es el metal más caro del mundo? 

a) Oro 
b) Plata 
c) Platinium 
d) Diamante 

e) Rodio 

rwYtero 
go copio. 
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10. 	¿Cuánto duró el gobierno del primer presidente del Perú? 

a) 8 meses 

b) 4 meses 

c) 6 meses 

d) 12 meses 
e) 18 meses 

PARTE II:  PREGUNTAS E.7. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

1. ¿Qué es responsabilidad funcional? 
a) Consecuencia de acciones u omisiones imputables solo a locadores de servicios que independiente mente del vinculo laboral 

presta servicios al estado. 	 I •-• 
b) Sanciones impuestas por faltas graves y muy graves cometidas por funcionarios públicos a excepción de los trabajadores de 

empresas del estado. 

c) Consecuencia de las acciones u omisiones imputables a los agentes públicos, incurridas en el ejercicio de sus funciones, que 
infraccionan algún precepto que gula su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sobre la base de la moral. 
e) Ninguna es correcta. 

2. "Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones para lo cual, adicionalmente al informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado", corresponde ala definición del principio del procedimiento administrativo 
sancionador: 

a) Verdad Material 

b) Prohibición de reformatio In peius 

c) Razonabilidad 

d) Transparencia 

e) Ninguna de las anteriores. 

3. La finalidad del con ..ol gubernamental es: 

a) Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a través de acciones preventivas y correctivas. 
b) La identificación de responsabilidades administrativas funcionales. 
c) Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto. 
d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. 
e) Todas son correctas. 

4. Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 
a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 
b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 
c) Comprobación, análisis, conciliación, comparación. 

°Justicia Social con Inversión° 
Dirección; Av, 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 

Palma Web: www.chavImochluzob.oe 
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5. Es una técnica de auditoria que consiste en recopilar información que permita comprender integralmente el funcionamiento de un 
sistema, proceso, actividad o materia a examinar, proporcionando un compendio de información especifica que sustente el proceso 	<A; 
de la auditoria con Criterios racionales: 

4sesetk a) Relevamiento 
b) Revisión selectiva 
c) Obtención de información 
d) Rastreo 
e) Ninguna es correcta. 

 

6. Corresponde a principios de control gubernamental — Ley 27785: 
a) Legalidad, tra.nparencia, autonomía funcional e impulso de oficio. 
b) Razonabilidad, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 
c) Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las actividades o funcionamiento de la entidad. 
d) Nom bis in ídem, flexibilidad, legalidad e intimación. 
e) Ninguna de las alternativas es correcta. 

7. Corresponden a las atribuciones de la Contraloría General de la República — Ley 27785: 

a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los bienes que constituyen el 
Patrimonio Cultural de la Nación, Informando semestralmente sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos 
administrativos y judiciales, si los hubiere, a las comisiones competentes del Congreso de la República. 

b) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar útil para el esclarecimiento de los hechos 
materia de verificación durante una acción de control, bajo los apremios legales señalados para los testigos. 

c) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoria que se requieran, a través de Concurso Público de Méritos, para 
efectuar Auditorias en las entidades, supervisando sus labores con arreglo a las sposiciones de designación de Sociedades 
de Auditoria que para el efecto se emitan. 

1511TAII d) Sólo a) y b son correctas. 	 MIMO 	
!VIAL LA 1.1 
ECIAL CHAU 1 MOCHIC 

8. El control simultáneo se caracteriza por ser: 
a) Oportuno, expeditivo, inmediato y preventivo. 
b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 
c) Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciudadano. 
d) Oportuno, exneditivo y preventivo. 
e) Expeditivo, Pi,ventivo, selectivo, eficaz. 

9. Corresponde a las funciones del OCI: 
a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la comunicación de hechos 

evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan Indicios razonables de falsificación de 
documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que adopten 

las medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se 
encuentre el OCI. 

c) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual de OCI para su aprobación correspondiente. 
d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoria financiera gubernamental de acuerdo a las disposiciones que emita la 

CGR. 

e) Todas las alternativas son correctas. 

10. Es el responsable de implementar las recomendaciones de los Informes de auditoria resultantes de la ejecución de los servicios de 
control posterior, de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 
implementación, de informar y remitir la documentación a la Contraloría y al OCI en la oportunidad y forma que sean requeridos, 
para lo cual dispone las acciones o medidas necesarias y designa al funcionario encargado de monitorear el proceso, así como a los 
funcionarios responsables de implementar las recomendaciones: 

a) La Contraloría General de la República. 
b) El titular de la entidad. 
c) El Órgano de ':ontrol Institucional. 
d) El responsable del monitoreo. 
e) Todas son correctas. 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 
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PARTE II:  PREGUNTAS D'' CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

1. c) z/:/ 
2. a) ././ 
3. a) /. 
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6. C) 
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PARTE I: PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1. a) / 
2. a) 7/  
3. e) / 
4. d) 
5. c) / //,/ 
6. e) / 
7. d) f, 
8. c). 
9. e)/ 
10. b),  

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 
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REGISTRO DE ASISTENCIA 

EVALUACIÓN CURRICULAR  
PROCESO CPM/PECH/002-2017 

DÍA: MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2017 
HORA: 11:00 A.M. 

LUGAR: PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC (AV. 2 S/N PARQUE INDUSTRIAL - LA 
ESPERANZA - TRUJILLO) 

N°  N°  DE PLAZA CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI DIRECCIÓN FIRMA 
01 CPM/PECH/002- 

2017 
AUDITOR IV ROMERO MORALES MARIA 

MARGARITA 
41698149 AV. AMERICA 

NORTE N°  1810 
DPTO 502-13  
URB. LAS 
QUINTANAS 

1 	R' 1. 

' 

02 CPM/PECH/007- 
2017 

AUDITOR IV GARCÍA GUZMÁN JOHANNES 
MANUEL 

45571668 LLOQUE 
YUPANQUI N°  
352, URB. 
SANTA MARÍA. 

%."‘"11114 
-,...-Tliklit, 

03 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV SOLÓRZANO 	ESPINOLA 
TERESA EUZABETH 

18198102 CALLE MIGUEL 
IGLESIAS 288, 
URB. STA 
MARIA STA 
ETAPA, 
TRUJILLO-LA 
LIBERTAD 

Ali 

j'Ir 

04 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV VIDAL VALLE EDWIN DARIO 46844113 PASAJE 
NICOLÁS DE 
ALCÁZAR N' 
10 10 	EL 
PORVENIR -
TRUJILLO TRUJILLO - LA 
LIBERTAD 

- 

11//

- 

05 CPM/PECH/002- 
2017 

AUDITOR IV GUARNIZ REATEGUI ROCIO 
DEL PILAR 

18215611 AV. PABLO 
CASALS # 270 - 
URB. SAN 
FERNANDO 

4  
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EXAMEN TECNICO DE CONOCIMIENTOS 

DENOMINACION DE LA PLAZA O SERVICIO: 
	

CODIGO: 

Apellidos y Nombres:(.11e..N.Sre- réPaeGUL 	e-d-Pre- 

Instrucciones: 

y 	A continuación se pone a su disposición veinte (20) preguntas, con un valor de 1 punto cada una, para ser resueltas en un tiempo 

máximo de 50 minutos. 
✓ Por favor marque con una "X" o encierre en un círculo la alternativa correcta. Solo una de las alternativas es la correcta 

✓ NO SE CONSIDERARA VALIDAS AQUELLAS PREGUNTAS QUE PRESENTEN DOS 0 MAS MARCAS, ENMENDADURAS O BORRONES 

CUESTIONARIO: 

PARTE  PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1.¿Cuál es el océano más grande? 

Océano Pacifico 
b) Océano Atlántico 
c) Océano índico 
d) Océano Antártico 
e) Océano Ártico 

2.EI autor de la obra La serpiente de Oro es el escritor ..., nacido en el departamento de ... 

>et Ciro Alegría -La Libertad. 
b) José María Arguedas - Apurimac. 
c) 	Ciro Alegría -Cajamarca. 

\\....._____T...„..e  d) José Marta Arguedas - Ayacucho. 
) Ciro Alegría - Apurimac. 

a) 1938 
b) 1940 
c) 1942 
d) 1937 
X 1939 

4. ¿Qué presidente del Perú ayudó a Argentina en la Guerra de las Malvinas? 

a) Manuel Odría. 
b) Juan Velasco Alvarado. 
c) Francisco Morales Bermúdez. 

Fernando Belaúnde. 
e) Alan García. 

5.¿Cuál es tercer planeta en el sistema solar? 

a) Júpiter 
b) Plutón 

dr Tierra 
Saturno 

e) Marte 

6.¿Cómo se denomina el ano 2017 en Perú? 

a) Ano de la lucha contra la corrupción. 
b) Ano de la Consolidación Social del Perú. 
c) Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo. 
d) Ano contra la desnutrición infantil 

›Z Año del Buen Servicio al Ciudadano 

3. ¿En qué año comenzó la II Guerra Mundial? 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 

Palma Web: www,chavImochlt.gob.oe 

00100 



Gebernacion 
	

ProyekÁo Espucíal 
Regional 
	

CHAVIMOCHIC 

4 

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

121 

GOBIERNO 
REGIONAL 

LA LIBERTAD 

PBOYEOet  

1101. COPE 

7.¿Cuál es el nombre de la lengua oficial en China? 

a) 	Chino 
b) Inglés 
c) 	Español 

>kr Mandarín 
e) Japonés 

8. ¿De qué cultura son características las trepanaciones craneanas? 

a) Chimú 

b) MochIca 

X Paracas 

d) Nazca 
e) Tiahuanaco 

9. ¿Cuál es el metal más caro del mundo? 

a) Oro 
b) Plata 
c) Platinlum 
d) Diamante 

>4.  Rodio 

10. 	¿Cuánto duró el gobierno del primer presidente del Perú? 

a) 8 meses 

.)st 4 meses 
c) 6 meses 
d) 12 meses 
e) 18 meses 

PARTE II: PREGUNTAS E'. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

fon u 11.110Tie 
041 coAvAtecolt 

Obt101?«.11.  
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KR. M. 	
e 11.11~ 

1. ¿Qué es responsabilidad funcional? 
a) Consecuencia de acciones u omisiones Imputables solo a locadores de servicios que independiente mente del vínculo laboral 

presta servicios al estado. 

b) Sanciones impuestas por faltas graves y muy gra 	cometidas por funcionarios públicos a excepción de los trabajadores de 

empresas del estado. 

X Consecuencia de las acciones u omisiones i utables a los agentes públicos, incurridas en el ejercicio de sus funciones, que 

infraccionan algún precepto que guía su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sohre la base de la moral. 

e) Ninguna es correcta. 

2. "Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones para lo cual, adicionalmente al Informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado", corresponde ala definición del principio del procedimiento administrativo 
sancionador: 
)1 Verdad Material 

b) Prohibición de reformatio in peius 

c) Razonabilidad 

d) Transparencia 

e) Ninguna de las anteriores. 

3. La finalidad dei com :ol gubernamental es: 

II ct Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a travé 	acciones preventivas y correctivas. 

b) La identificación de responsabilidades administrativas fu i ales. 
c) Consiste en le vinculación de causa adecuada al efecto/  

d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. / 

e) Todas son correctas. 

4. Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 
a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 

b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 

c) Comprobación, análisis, conciliación, comparación. 
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./It Comparación, conciliación, tabulación, cálculo y análisis. 
e) Relevamiento, rastreo, comparación y cálculo. 

5. Es una técnica de auditoria que consiste en recopilar Información que permita comprender Integralmente el funcionamiento • e 
sistema, proceso, actividad o materia a examinar, proporcionando un compendio de información específica que sustente el proce 
de la auditoria con criterios racionales: 
>te Relevamlento 

b) Revisión selectiva 
c) Obtención de información 
d) Rastreo 
e) Ninguna es correcta. 

6. Corresponde a principios de control gubernamental — Ley 27785: 

a) legalidad, transparencia, autonomía funcional e impulso de oficio. 
b) Razonebilidad, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 

)11( Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las a vid des o funcionamiento de la entidad. 
d) Nom bis in ídem, flexibilidad, legalidad e Intimación. 
e) Ninguna de las alternativas es correcta. 

7. Corresponden a las atribuciones de la Contraloría General de la República — Ley 27785: 
a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la Nación, Informando semestralmen sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos 
administrativos y Judiciales, si los hubiere, a las comisiones co 	tentes del Congreso de la República. 

b) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testi o o pueda resultar útil para el esclarecimiento de los hechos 
materia de verificación durante una acción de control, bajaAos apremios legales señalados para los testigos. 

c) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoria que se requieran, a través de Concurso Público de Méritos, para 
efectuar Auditorias en las entidades, supervisando sus labores con arreglo a las dise.L1,neLNIffigtocióngtteSbeiedades 
de Auditoría que para el efecto se emitan. 	 az 

)eil, Todas las alternativas son correctas. 	

gir coyegDpi  s:SPECIAL CH V IMOr  iC 

d) Sólo a) y b son correctas. zut Das. czzclutr,i AL, 

8. El control simultáneo se caracteriza por ser: 
a) Oportuno, expeditivo, inmediato y preventivo. 
b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 

Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciu 
d) Oportuno, exneditivo y preventivo. 
e) Expeditivo, Pi,..ventivo, selectivo, eficaz. 

......... 	
............... •• 

M•••. 

	
. ............. •• • ........ 
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• MURO 

MIL ab 

9. Corresponde a las funciones del OCI: 
a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la comunicación de hechos 

evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operacion 	e la entidad se adviertan indicios razonables de falsificación de 
documentos, debiendo informar al Ministerio Públi o I titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que adopten 
las medidas pertinentes, previamente a efectu la 	rdinación con la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se 
encuentre el OCI. 

c) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual de OCI para su aprobación correspondiente. 
d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoria financiera gubernamental de acuerdo a las disposiciones que emita la 

CGR. 

k Todas las alternativas son correctas. 

10. Es el responsable de implementar las recomendaciones de los informes de auditoria resultantes de la ejecución de los servicios de 
control posterior, de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 
implementación, de informar y remitir a documentación a la Contraloría y al OCI en la oportunidad y forma que sean requeridos, 
para lo cual dispone las acciones o 	idas necesarias y designa al funcionario encargado de monitorear el proceso, asi como a los 
funcionarios responsables de Impl 	ntar las recomendaciones: 

a) 	La Contraloría General cte la 	blka. 
"411 El titular de la entidad. 

c) El órgano de -.:ontrol Insti do al. 
d) El responsable del mona reo. 
e) Todas son correctas. 
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✓ A continuación se pone a su disposición veinte (20) preguntas, con un valor de 1 punto cada una, para ser resueltas en un tiempo 
máximo de 50 minutos. 

✓ Por favor marque con una "X" o encierre en un circulo la alternativa correcta. Solo una de las alternativas es la correcta 
✓ NO SE CONSIDERARA VALIDAS AQUELLAS PREGUNTAS QUE PRESENTEN DOS 0 MAS MARCAS, ENMENDADURAS O BORRONES 

CUESTIONARIO: 

PARTE I: PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1. ¿Cuál es el océano más grande? 

Al Océano Pacifico 
4,11) Océano Atlántico 
c) Océano indico 
d) Océano Antártico 
e) Océano Ártico 

2. El autor de la obra La serpiente de Oro es el escritor ..., nacido en el departamento de ... 

Ciro Alegría — La Libertad. 
b) José Maria Arguedas — Apurlmac. 
) 	Ciro Alegría — Cajamarca. 

d) José María Arguedas — Ayacucho. 
e) Oro Alegría — ApurímaC. 

3. ¿En qué año comenzó la II Guerra Mundial? 

a) 1938 
b) 1940 
c) 1942 
d) 1937 

e 1939 

4. ¿Qué presidente del Perú ayudó a Argentina en la Guerra de las Malvinas? 
a) Manuel Odría. 
b)Juan Velasco Alvarado. 

4  Francisco Morales Bermúdez. 
Fernando Belaúnde. 

e) 	Aran García. 

5. ¿Cuál es tercer planeta en el sistema solar? 

Júpiter 
b) Plutón 
c) Tierra 
d) Saturno 
e) Marte 

6. ¿Cómo se denomina el año 2017 en Perú? 

Año de la lucha contra la corrupción. 
b 	Año de la Consolidación Social del Perú. 
c) Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo. 
d) Año contra la desnutrición Infantil 
e) Año del Buen Servicio al Ciudadano 

"Justicia Social con Inversión" 
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7.¿Cuál es el nombre de la lengua oficial en China? 

a) Chino 
b) Inglés 

Español 
Mandarín 

e) Japonés 

8.¿De qué cultura son características las trepanaciones cran anas? 

a) Chimú 

b Mochica 

c) Paracas 

d) Nazca 
e) Tiahuanaco 

9.¿Cuál es el metal más caro del mundo? 

Q) Oro 

b) Plata 
c) Piatinium 
d) Diamante 
e) Rodio 

10. 	¿Cuánto duró el gobierno del primer presidente del Perú? 

fiGBIEIVI8 	Wel. 	ilIFTFFSTI 
PROYECTO 	CA" C3-1 V.mur N'e 

,O.(,W1,, i 	VYL 04-111(: /NAL 

Oil hin AY AMA VARGAS 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 

Difá, ti% 	  MAYA 

a) 8 meses 
b) 4 meses 

6 meses 
d). 12 meses 
e 	18 meses 

PARTE II:  PREGUNTAS el CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

1. ¿Qué es responsabilidad funcional? 
a) Consecuencia de acciones u omisiones Imputables solo a locadores de servicios que independiente mente del víncu 

presta servicios al estado. 

b) Sanciones impuestas por faltas graves y muy graves cometidas por funcionarios públicos a excepción de los trabajad 	de 
empresas del estado. e Consecuencia de las acciones u omisiones imputables a los agentes públicos, incurridas en el ejercicio de sus funciones ue 

infraccionan algún precepto que guía su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sobre la base de la moral. 

e) Ninguna es correcta. 

2. "Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones para lo cual, adicionalmente al informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado", corresponde a la definición del principio del procedimiento admin trativo 
sancionador: 

2) Verdad Material 

b) Prohibición de reformatio in peius 
c) Razonabilidad 

d) Transparencia 

e) Ninguna de las anteriores. 

3. La finalidad del com..cil gubernamental es: 
Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a través de acciones preventivas y correcti s. 

b) La identificación de responsabilidades administrativas funcionales. 

c) Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto. 

d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. 
e) Todas son correctas. 

4. Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 
a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 

b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 
c) Comprobación, análisis, conciliación, comparación. 

"Justicia Social con Inversión" 
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<I 	Comparación, conciliación, tabulación, cálculo y análisis. 

e) Relevamiento, rastreo, comparación y cálculo. 

5. Es una técnica de auditoria que consiste en recopilar Información que permita comprender ntegralmente el funcionamiento de un 
sistema, proceso, actividad o materia a examinar, proporcionando un compendio de inform Ión específica que sustente el proceso 
dgja auditoria con criterios racionales: 

Relevamiento 

b) Revisión selectiva 
c) Obtención de Información 

d) Rastreo 

e) Ninguna es correcta. 

6. Corresponde a principios de control gubernamental — Ley 27785: 

a) Legalidad, tra•isparenda, autonomía funcional e Impulso de oficio. 
b) Razonabilidad, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 
c) Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las actividades o funcion miento de la entidad. 

Nom bis in ídem, flexibilidad, legalidad e Intimación. 
e) 	Ninguna de las alternativas es correcta. 

7. Corresponden a las atribuciones de la Contraloría General de la República — Ley 27785: 
a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así c mo sobre los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la Nación, informando semestralmente sobre el resulta 	de las mismas y sobre los procesos 
administrativos y judiciales, si los hubiere, a las comisiones competentes del Congres e la República. 

b) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar út I 	ra el esclarecimiento de los hechos 
materia de verificación durante una acción de control, bajo los apremios legales señal do ara los testigos. 

c) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoria que se requieran, a través de 	ncurso Público de Méritos, para 
efectuar Auditorias en las entidades, supervisando sus labores con arreglo a las disposiciones de designación de Sociedades 

de Auditoria que para el efecto se emitan. 
d 	Sólo a) y b son correctas. 

'e) Todas las alternativas son correctas. 

4tittAt..„,/ 

8. El control simultáneo se caracteriza por ser: 
a) Oportuno, expeditivo, Inmediato y preventivo. 
b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 

a Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciudadano. 
d) Oportuno, exneditivo y preventivo. 

e) Expeditivo, Pi,ventivo, selectivo, eficaz. 

   

   

   

APERA VARGAS 
,nill ONS1 ITLICI9N 41. 
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9. Corresponde a las funciones del OCI: 

a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la comunicación de hechos 

evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior al Minist o Público conforme a las disposiciones 
emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se advierta 	dicios razonables de falsificación de 

documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al titular, según corresponda b o responsabilidad, para que adopten 

las medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad o gán a de la CGR bajo cuyo ámbito se 
encuentre el OCI. 

c) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual de OCI para su aprobación correspondiente. 
d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoria financiera gubernamental de acuerdo a las disposiciones que emita la 

CGR. 

(2) Todas las alternativas son correctas. 

10. Es el responsable de implementar las recomendaciones de los informes de auditoria resultes de la ejecución de los servicios de 
control posterior, de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los antes obtenidos hasta lograr su total 
Implementación, de Informar y remitir la documentación ala Contraloría y al OCI en la oport Idad y forma que sean requeridos, 
para lo cual dispone las acciones o medidas necesarias y designa al funcionario encargado de 	nitorear el proceso, así como a los 
funcionarios responsables de Implementar las recomendaciones: 

a) 	La Contraloría General de la República. 

El titular de la entidad. 
c) El Órgano de 'ontrol Institucional. 

d) El responsable del monitoreo. 
e) Todas son correctas. 

"Justicia Social con /aversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 

Puma web: www.chavimochicamb.oe 
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DENOMINACION DE LA PLAZA O SERVICIO: 
	

CODIGO: 

Apellidos y Nombres. VIDIAL 	LLE tDi..1 I ki DARIO 

Instrucciones: 

✓ A continuación se pone a su disposición veinte (20) preguntas, con un valor de 1 punto cada una, para ser resue 	n tiempo 
máximo de 50 minutos. 

✓ Por favor marque con una "X" o encierre en un circulo la alternativa correcta. Solo una de las alternativas es la correcta 
1 NO SE CONSIDERARA VALIDAS AQUELLAS PREGUNTAS QUE PRESENTEN DOS O MAS MARCAS, ENMENDADURAS O BORRONES 

CUESTIONARIO: 

PARTE I: PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1.¿Cuál es el océano más grande? 

("i Océano Pacífico 
b) Océano Atlántico 

c) Océano Indico 
d) Océano Antártico 

e) Océano Ártico 

2. El autor de la obra La serpiente de Oro es el escritor ..., nacido en el departamento de ... 

a)  Ciro Alegría — La Libertad. PdvatE 1.18EATAI 

b)  José María Arguedas —Apurimac. PROYE SPECIAL CHAVIMOcille 

c)  
d)  

Ciro Alegría — Cajamarca. 
José Maria Arguedas —Ayacucho. 

yr.,6 COPIA AL OIL ORIGINAL 

Ciro Alegría —Apurimac. 
01.1.1 	A 	LAUDA 	VANAS 

PIDATARIO 1 1 ITUCIONAL 
Mg. Ya. 	  . MALLA 

3.¿En qué año comenzó la II Guerra Mundial? 

a)  1938 
b)  1940 

1942 
d)  1937 

e)  1939 

4. ¿Qué presidente del Perú ayudó a Argentina en la Guerra de las Malvinas? 

G Manuel Odría. 

b) luan Velasco Alvarado. 
c) Francisco Morales Bermúdez. 

d) Fernando Belaúnde. 
e) Alan García. 

5. ¿Cuál es tercer planeta en el sistema solar? 

a) Júpiter 
b) Plutón 
O Tierra 
d) Saturno 
e) Marte 

6. ¿Cómo se denomina el año 2017 en Perú? 

a) Año de la lucha contra la corrupción. 
b) Año de la Consolidación Social del Perú. 
c) Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo. 

d) Año contra la desnutrición infantil 
C9 Año del Buen Servicio al Ciudadano 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 sin Parque industrial, La Esperanza. Teléfono 27Z28B 

Painna Web: www.chavimochic.eob.oe 

G O 10 F') 



Gobemacion 
	

Proyedo Eaeocial 
Regional 
	

CHAVIMOCNIC 
GOBIERNO 
REGIONAL 

LA LIBERTAD 

JUSTICIA SOCIAL 

INVERSIÓN 

7.¿Cuál es el nombre de la lengua oficial en China? 

a) 	Chino 
b) Inglés 
c) 	Español 

Mandarín 
Japonés 

8. ¿De qué cultura son características las trepanaciones craneanas? 

a) Chimú 

b) Mochica 

Paracas 

d) Nazca 
e) Tiahuanaco 

9. ¿Cuál es el metal más caro del mundo? 

Oro 
Plata 

c) Platlnium 

d) Diamante 
e) Rodio  

frOBIRfffi 
PEOY 	 Catiownecirtiost 

sr.61 er),PJ# 	A. 15X1.. 	AL 

. . , 	... 
1116, Ikliefl AVE BEBA vasta 

FIDATAHlo  INS-1 irucortAt. 
gas, 	 TRUAlle 

10. 	¿Cuánto duró el gobierno del primer presidente del Perú? 

a) 8 meses 

b) 4 meses 
6 meses 

d) 12 meses 
e) 18 meses 

PARTE II:  PREGUNTAS C7 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

1. ¿Qué es responsabilidad funcional? 
a) Consecuencia de acciones u omisiones imputables solo a locadores de servicios que independiente mente del vinculo laboral 

presta servicios al estado. 
b) Sanciones impuestas por faltas graves y muy graves cometidas por funcionarios p hicos a excepción de los trabajadores de 

empresas del estado. 

	

Cc 	Consecuencia de las acciones u omisiones imputables a los agentes públicos, in rridas en el ejercicio de sus funciones, que 

infraccionan algún precepto que gula su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sobre la base de la moral. 

e) Ninguna es correcta. 

2. "Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones para lo cual, adicionalmente al informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado", corresponde a la definición del principio del procedimiento administrativo 

sancionador: 
(9 Verdad Material 

b) Prohibición de reformatio in peius 

//1 c) Razonabilidad 

d) Transparencia 

e) Ninguna de las anteriores. 

3. La finalidad del con ..ol gubernamental es: 
Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a través de acciones preventivas y correctivas. 

b) La identificación de responsabilidades administrativas funcionales. 

	

c) 	Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto. 

d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. 

e) Todas son correctas. 

4. Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 
a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 

b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 

® Comprobación, análisis, conciliación, comparación. 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección; Av. 2 sin Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 
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d) Comparación, conciliación, tabulación, cálculo y análisis. 

e) Relevamiento, rastreo, comparación y cálculo. 

5. Es una técnica de auditoria que consiste en recopilar Información que permita comprender integralmente el funcionamiento de EE; 
sistema, proceso, actividad o materia a examinar, proporcionando un compendio de información específica que sustente el proce 
de la auditoría con criterios racionales: 

Relevamiento 

b) Revisión selectiva 

c) Obtención de información 

d) Rastreo 

e) Ninguna es correcta. 

6. Corresponde a principios de control gubernamental—Ley 27785: 

a) Legalidad, tra.Isparencia, autonomía funcional e impulso de oficio. 
b) Razonabiliclao, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 

,() Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las actividades o u cionamiento de la entidad. 
d) Nom bis In ídem, flexibilidad, legalidad e Intimación. 

e) Ninguna de las alternativas es correcta. 

7. Corresponden a las atribuciones de la Contraloría General de la República — Ley 27785: 
a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la Nación, Informando semestralmente sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos 

administrativos y judiciales, si los hubiere, a las comisiones competentes del ongreso de la República. 

Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda re ultar útil para el esclarecimiento de los hechos 

Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoria que se requie 

materia de verificación durante una acción de control, bajo los apremios le 

, k través de Concurso Público de Méritos, para 
es señalados para los testigos. 

efectuar Auditorias en las entidades, supervisando sus labores con arre lo a las disposiciones de designación de Sociedades 

de Auditoria que para el efecto se emitan. 

Sólo a) y b son correctas. 

Todas las alternativas son correctas. 	 Oratitt. t 	LIBERTA, 

8. El control simultáneo se caracteriza por ser: 
a) Oportuno, expeditivo, inmediato y preventivo. 

b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 

rsovecT 	PEDAL 
voy,* 

CHsVIMUrHIC 
ORIUINAL 

Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al cludadan 
11•4 	  

OLSON 	AVE LAUDA 	VAREAS 
d)  Oportuno, exneditivo y preventivo. FEDATARIO INSTITUCIONAL 
e)  Expeditivo, Ph.ventivo, selectivo, eficaz. Ara. sa. 	 RUMA 

9. Corresponde a las funciones del OCi: 
a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la comunicación de hechos 

evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 

emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan Indicios razonables de falsificación de 

documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al titular, se n corresponda, bajo responsabilidad, para que adopten 

las medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación c n la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se 

encuentre el OCI. 

c) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual de OCI ras aprobación correspondiente. 

d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de acuerdo a las disposiciones que emita la 
CGR. 

Todas las alternativas son correctas. 

10. Es el responsable de implementar las recomendaciones de los Informes de auditoria resultantes de la ejecución de los servicios de 
control posterior, de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 
implementación, de informar y remitir la documentación a la Contraloría y al OCI en la oportunidad y forma que sean requeridos, 
para lo cual dispone las acciones o medidas necesariasy designa al funcionario encargado de monitorear el proceso, así como a los 
funcionarios responsables de implementar las recomen aciones: 

a) 	La Contraloría General de la República. 

El titular de la entidad. 

c) El órgano de ^.ontrol Institucional. 

d) El responsable del monitoreo. 

e) Todas son correctas. 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 5/ro Purgue Industrial, La Esperanza. Teléfono z72285 
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Instrucciones: 
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✓ A continuación se pone a su disposición veinte (20) preguntas, con un valor de 1 punto cada una, para ser resueltas en un tiempo 
máximo de 50 minutos. 

1 	Por favor marque con una "X" o encierre en un círculo la alternativa correcta. Solo una de las alternativas es la correcta 
✓ NO SE CONSIDERARA VALIDAS AQUELLAS PREGUNTAS QUE PRESENTEN DOS O MAS MARCAS, ENMENDADURAS O BORRONES 

CUESTIONARIO: 

PARTE I: PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1.¿Cuál es el océano más grande? 

Océano Pacífico 
Océano Atlántico 

c) Océano Indico 
d) Océano Antártico 
e) Océano Ártico 

2.El autor de la obra La serpiente de Oro es el escritor ..., nacido en el departamento de ... 

O, Ciro Alegría — La Libertad. 
b) José Maria Arguedas —Apurímac. 

c) Ciro Alegría -Cajamarca. 
d) José Maria Arguedas — Ayacucho. 
e) Ciro Alegría —Apurímac. 

3.¿Efl qué año comenzó la II Guerra Mundial? 

a) 1938 
1940 
1942 

d) 1937 

e) 1939 

4. ¿Qué presidente del Perú ayudó a Argentina en la Guerra de las Malvinas? 

a) Manuel Odria. 
b) Juan Velasco Alvarado. 

C) Francisco Morales Bermúdez. 

d) Fernando Belaúnde. 
e) Alan García. 

5.2Cuál es tercer planeta en el sistema solar? 

a) Júpiter 
b) Plutón 

Tierra 
Saturno 

e) Marte 

1 

 

  

6.¿Cómo se denomina el año 2017 en Perú? 

a) Año de la lucha contra la corrupción. 
b) Año de la Consolidación Social del Perú. 
c)Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo. 

de
Año contra la desnutrición infantil 
Año del Buen Servicio al Ciudadano 

IllmktjA VE8GA: 

I.il ITUCIQNAL 
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7.¿Cuál es el nombre de la lengua oficial en China? 

a) Chino 
b) Inglés 
c) Español 

Mandarín 
e) Japonés 

8.¿De qué cultura son características las trepanaciones craneanas? 

Ca) Chimú 
b) Mochica 

c) Paracas 

d) Nazca 
e) Tiahuanaco 

9.ZCuál es el metal más caro del mundo? 

is: 

O 

29 	
esol'51  

a) Oro 
b) Plata 
c) Platinlum 

Diamante 
e 	Rodio 

10. 	¿Cuánto duró el gobierno del primer presidente del Perú? 

a) 8 meses 

b) 4 meses 
6 meses 
12 meses 

e) 18 meses 

PARTE II: PREGUNTAS C7 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

GSM 
	

#1£11MLtenni 
FROVI-.71° 	pAL Ciiitavvimeocetc 

ES  eGi'l 	Pret• OsiscazzrwL 

........ 	_ 
!NI  eilh 	LLAMA  VARGAS 

ftbAfARill ihslauc@oNAL 
HL Yit  	t  imudito 

1. ¿Qué es responsabilidad funcional? 
a) Consecuencia de acciones u omisiones imputables solo a tocadores de servicios que independiente mente del vínculo laboral 

presta servicios al estado. 

g Sanciones Impuestas por faltas graves y muy graves cometidas por funcionarios públicos a excepción de los trabajadores de 

empresas del estado. 

c) Consecuencia de las acciones u omisiones imputables a los agentes públicos, incurridas en el ejercicio de sus funciones, que 

infraccionan algún precepto que guía su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sobre la base de la moral. 

e) Ninguna es correcta. 

2. "Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones para lo cual, adicionalmente al Informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado", corresponde a la definición del principio del procedimiento administrativo 

sancionador: 
0 Verdad Material 

b) Prohibición de reformatio in pelus 

c) Razonabilidad 

d) Transparencia 

e) 	Ninguna de las anteriores. 

3. La finalidad del control gubemamental es: 

Q). Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a través de acciones preventivas y correctivas. 

b) La identificación de responsabilidades administrativas funcionales. 
c) Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto. 

d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. 

e) Todas son correctas. 

4. Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 
a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 
b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 
c) Comprobación, análisis, conciliación, comparación. GurbLkál, 

°Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 

Pampa Web: www.chavimochic.gob.oe 
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d) Comparación, conciliación, tabulación, cálculo y análisis. 
e) Relevamiento, rastreo, comparación y cálculo. 

5. Es una técnica de auditoría que consiste en recopilar información que permita comprender integralmente el funcionamiento de un 
sistema, proceso, actividad o materia a examinar, proporcionando un compendio de información específica que sustente el proceso 

i; 
 auditoria con criterios racionales: 

Relevamlento 

b) Revisión selectiva 

c) Obtención de Información 

d) Rastreo 

e) Ninguna es correcta. 

6. Corresponde a principios de control gubernamental - Ley 27785: 

a) 	Legalidad, trasparencia, autonomía funcional e impulso de oficio. 
Razonabilidad, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 
Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las actividades o 

d) Nom bis in ídem, flexibilidad, legalidad e Intimación. 
e) Ninguna de las alternativas es correcta. 

ento de la entidad. 

7. Corresponden a las atribuciones de la Contralorla General de la República — Ley 27785: 
a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la Nación, informando semestralmente sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos 

administrativos y Judiciales, si los hubiere, a las comisiones competentes del Congreso de la República 

b) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar útil para el esclar cimiento de los hechos 

materia de verificación durante una acción de control, bajo los apremios legales señalados para los 	tigos. 

c) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoria que se requieran, a través de Concu o úblico de Méritos, para 
efectuar Auditorías en las entidades, supervisando sus labores con arreglo a las disposiciones de d signacIón de Sociedades 

de Auditoria que para el efecto se emitan. 

d) Sólo a) y b son correctas. 

Todas las alternativas son correctas. 

8. El control simultáneo se caracteriza por ser: 
a) Oportuno, expeditivo, inmediato y preventivo. 

b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 

9 Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciudad na. 

d) Oportuno, exneditivo y preventivo. 
e) 
	

Expeditivo, Pi,ventivo, selectivo, eficaz. 

9. Corresponde a las funciones del OCI: 
a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la comunicación de hechos 

evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 

emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la ent ad se adviertan indicios razonables de falsificación de 

documentos, debiendo Informar al Ministerio Público o al titular, gún corresponda, bajo responsabilidad, para que adopten 

las medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinac 	con la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se 

encuentre el OCI. 

c) Formular y proponer ala entidad, el presupuesto anual de OCI para u aprobación correspondiente. 

d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoria financiera gubernamental de acuerdo a las disposiciones que emita la 

CGR. 

O Todas las alternativas son correctas. 

10. Es el responsable de Implementar las recomendaciones de los informes de auditoria resultantes de la ejecución de los servicios de 
control posterior, de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 
implementación, de Informar y remitir la documentación e la Contraloría y al OCI en la oportunidad y forma que sean requeridos, 
para lo cual dispone las acciones o medidas necesarias y designa al fundo ario encargado de monitorear el proceso, asI como a los 
funcionarios responsables de implementar las recomendaciones: 

a) 	La Contraloría General de la República. 

O El titular de la entidad. 
c) 	El órgano de -.ontrol Institucional. 

d) El responsable del monitoreo. 

e) Todas son correctas. 

°Justicia Social con /aversión" 
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6.¿Cómo se denomina el año 2017 en Perú? 

a) Año de la lucha contra la corrupción. 
b) Año de la Consolidación Social del Perú. 

Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo. 
1) 	Año contra la desnutrición infantil 
e) Año del Buen Servicio al Ciudadano 

°Justicia Social con Inversión° 
Dirección: Av. 2 s/n Parque industrial, La Esperanza. Teléfono 272266 

Painna Web: www.chavimochic.eob.oe 
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DENOMINACION DE LA PLAZA O SERVICIO: 
	

CODIGO: 

Apellidos y Nombres. -SOC(.91?_¿ A 13  O ESPI NOCA T-EkUSA 5CiZ á íiCT 

Instrucciones: 

✓ A continuación se pone a su disposición veinte (20) preguntas, con un valor de 1 punto cada una, para ser resueltas en un tiempo 
máximo de 50 minutos. 

✓ Por favor marque con una "X" o encierre en un círculo la alternativa correcta. Solo una de las alternativas es la correcta 
1 NO SE CONSIDERARA VALIDAS AQUELLAS PREGUNTAS QUE PRESENTEN DOS O MAS MARCAS, ENMENDADURAS O BORRONES 

CUESTIONARIO:  

PARTE I.: PREGUNTAS DE CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL 

1. ¿Cuál es el océano más grande? 

Océano Pacífico 
b Océano Atlántico 
c) Océano índico 
d) Océano Antártico 

e) Océano Ártico 

2. El autor de la obra La serpiente de Oro es el escritor ..., nacido en el departamento de ... 

Ciro Alegría — La Libertad. 
b) José María Arguedas — Apurimac. 

C) 	Ciro Alegría —Cajamarca. 
d) José María Arguedas—Ayacucho. 
e) Ciro Alegría —Apurímac. 

3.¿En qué año comenzó la II Guerra Mundial? 

a) 1938 
b) 1940 

9)
) 1942 

1937 
e) 1939 

4. ¿Qué presidente del Perú ayudó a Argentina en la Guerra de las Malvinas? 
a) Manuel Odria. 

Juan Velasco Alvarado. 
Francisco Morales Bermúdez. 

d) Fernando Belaúnde. 
e) Alan García. 

5. ¿Cuál es tercer planeta en el sistema solar? 

a) Júpiter 
..11 Plutón 
141)Tierra 

d) Saturno 
e) Marte 

e 
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7.tCuál es el nombre de la lengua oficial en China? 

a) Chino 
b) Inglés 

re), Español 

Mandarín 
e) Japonés 

8.¿De qué cultura son características las trepanaciones craneanas? 

a) Chimú 

Mochica 

Paracas 

d) Nazca 
e) Tiahuanaco 

9.¿Cuál es el metal más caro del mundo? 

Oro 
b Plata 
c) Platinium 
d) Diamante 
e) Rodio 

10. 	¿Cuánto duró el gobierno del primer presidente del Perú? 

'ZZ 8 meses 
b) 4 meses 
c) 6 meses 
d) 12 meses 
e) 18 meses 

PARTE II:  PREGUNTAS C 7 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

1. ¿Qué es responsabilidad funcional? 

a) Consecuencia de acciones u omisiones Imputables solo a locadores de servicios que Independiente mente del vínculo la 	I 

presta servicios al estado. 

b) Sanciones Impuestas por faltas graves y muy graves cometidas por funcionarios públicos a excepción de los trabajadores pe 

empresas del estado. 

c) Consecuencia de las acciones u omisiones imputables a los agentes públicos, incurridas en el ejercicio de sus funciones 	e 

infraccionan algún precepto que guía su gestión. 

d) Es un valor que está en la conciencia de la persona que estudia la Ética sobre la base de la moral. 

e) Ninguna es correcta. 

2. "Los órganos que participen en el procedimiento sancionador verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones para lo cual, adicionalmente al Informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado", corresponde a la definición del principio del procedimiento administrativo 
sancionador: 
a) Verdad Material 
b) Prohibición de reformatio in pelus 

c) Razonabilidad 

d. Transparencia 

Ninguna de las anteriores. 

3. finalidad del con ól gubernamental es: 

Es coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública a través de acciones preventivas y correctivas 

b) La identificación de responsabilidades administrativas funcionales. 
c) Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto. 

d) Controlar solo los gastos en las entidades públicas. 
e) Todas son correctas. 

4. Son técnicas de obtención de evidencia analítica: 
a) Rastreo, comparación, análisis, tabulación y cálculo. 
b) Análisis, tabulación, conciliación y comprobación. 
c) Comprobación, análisis, conciliación, comparación. 

"Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 
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C41J Comparación, conciliación, tabulación, cálculo y análisis. 
e) Relevamiento, rastreo, comparación y cálculo. 

5. Es una técnica de auditoría que consiste en recopilar Información que permita comprende integralmente el funcionamiento de un 
sistema, proceso, actividad o materia a examinar, proporcionando un compendio de infor ación específica que sustente el proceso 
de la auditoria con criterios racionales: 

a) Relevamiento 
b) Revisión selectiva 

5 
 Obtención de información 

Rastreo 

e) Ninguna es correcta. 

6. Corresponde a principios de control gubernamental — Ley 27785: 

Legalidad, tralsparencia, autonomía funcional e impulso de oficio. 
Razonabilidad, legalidad, objetividad y debido proceso de control. 

C) 	Participación ciudadana, oportunidad, publicidad y continuidad de las actividades o nci amiento de la entidad. 
d) Nom bis in ídem, flexibilidad, legalidad e intimación. 
e) Ninguna de las alternativas es correcta. 

7. Corresponden a las atribuciones de la Contraloría General de la República — Ley 27785: 
a) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la Nación, Informando semestralmente sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos 
la República. 

ra el esclarecimiento de los hechos 

s para los testigos. 

e Concurso Público de Méritos, para 
osiciones de designación de Sociedades 

administrativos y judiciales, si los hubiere, a las comisiones competentes del Cong 

b) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda result 

materia de verificación durante una acción de control, bajo los apremios legales 

Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoria que se requieran, a t 
efectuar Auditorias en las entidades, supervisando sus labores con arreglo a las 

de Auditoria que para el efecto se emitan. 

d) Sólo a) y b son correctas. 

e) Todas las alternativas son correctas. 

8. El control simultáneo se caracteriza por ser: 
a) Oportuno, expeditivo, inmediato y preventivo. 

b) Oportuno, expeditivo, eficaz, preventivo. 

c)) 	Oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciudadano. 

Oportuno, exneditivo y preventivo. 
Expeditivo, P1,ventivo, selectivo, eficaz. 

9. Corresponde a las funciones del OCI: 
a) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para la comunicación de hechos 

evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 

emitidas por la CGR. 

b) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se ad 	tan indicios razonables de falsificación de 

documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al titular, según corr spon a, bajo responsabilidad, para que adopten 

las medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la nidad rgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se 

encuentre el OCI. 

Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual de OCI para su aprobVrteit,srrespondiente. 

d) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubemame 	de acuerdo a las disposiciones que emita la 

CGR. 

e) Todas las alternativas son correctas. 

10. Es el responsable de implementar las recomendaciones de los informes de auditoria resultantes de la ejecución de los servicios de 
control posterior, de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 
implementación, de informar y remitir la documentación a la Contraloría y al OCI en la o ortunidad y forma que sean requeridos, 
para lo cual dispone las acciones o medidas necesarias y designa al funcionario encargad de monitorear el proceso, asl como a los 
funcionarios responsables de implementar las recomendaciones: 

a) La Contraloría General de la República. 

El titular de la entidad. 
c) 	El órgano de ":ontrol Institucional. 

d) El responsable del monitoreo. 

e) Todas son correctas. 

«Justicia Social con Inversión" 
Dirección: Av. 2 s/n Parque Industrial, La Esperanza. Teléfono 272286 

eninna \Nen: www.chavimochic.eob.oe 
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OFICIO N2  110—  '017 GRLL-GOB/PECH-CSCP-CAP 

ING. GROVER VILLANUEVA SANCHEZ 

Jefe de Oficina de Planificación 

Atención: Ing. José Luis Madrid Rentería 

Oficina de Informática 

PRESENTE.- 

PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC 

ÁREA DE INFORMÁTICA 

1 7 ASO, 2017 

RECIBIDO 
Reg. 	  

' Hora: LL.! 2er Firma. 	 

  

Asunto: 
	

PUBLICACION DE RESULTADOS EVALUACION TÉCNICA Y APTOS 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA - CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N 2  

002-2017-GRLL-GOB/PECH. 

Es grato dirigirme a Usted, para solicitar la publicación en el Portal Institucional de los 

resultados de la Evaluación Técnica o de Conocimientos, así como la relación de aptos para la 

fase de Evaluaciun Psicológica del siguiente proceso: 

• CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N2  002-2017-GRLL-GOB/PECH. 

Sin otro particular, reitero a Usted las muestras de mi especial consideración. 

Atenta ente, 

,»LOA MARRA: 
.N:allrULIQNAL 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ 

Presidente de Comisión 

 

ADJ: Lo indicado 

Reg. Documento: 0311.341k  

Reg. Expediente: g,„ 
CC.Archivo. 

GO:15 
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ACTA N2  004 - CPM/PECH/002-2017  

SESION ORDINARIA 

Siendo las once horas con treinta minutos del 16 de agosto del dos mil diecisiete, estando 

presentes la Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la 

Comisión, y los miembros C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER 

VILLANUEVA SÁNCHEZ; quienes obedecen a la conformación de la Comisión de Evaluación 

para el Proceso de Selección de Personal CAP, bajo el régimen de la actividad privada en el 

marco del Decreto Legislativo N° 728; de un (01) servidor para el Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC; así mismo, de acuerdo a solicitud realizada mediante OFICIO N°353-2017-

GRLL-GOB/PECI-  02 de fecha 11 de agosto de 2017, estuvo presente la Abog. MARIBEL 

JULIANA ESPINOZA BRAVO, en calidad de veedora - representación del área usuaria; todos los 

presentes se congregaron con la finalidad de llevar a cabo la reunión programada para la 

fecha, la misma que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- Evaluación Técnica o de Conocimientos del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 

002-2017-GRLL-GOB/PECH. 

ESTACION DE INFORMES: 

Siendo las once floras con treinta y ocho minutos la Presidente de la comisión, procedió a dar 

inicio a la sesión con presencia de todos los suscritos a la presente Acta, abordando el único 

punto de la agenda, no habiendo ninguna observación a la etapa del proceso a desarrollar. 

Se procedió al desarrollo de la evaluación por parte de los postulantes APTOS, dentro del lapso 

establecido para su ejecución. Luego de recepcionar todos los exámenes resueltos por los 

postulantes, se procedió a corregir los mismos conforme a los criterios establecidos en las 

bases. Luego de asignar los puntajes resultantes respectivos, se procedió a listar los aptos a 

Evaluación Psicológica tal como se muestra en la lista adjunta. 

Una vez otorgado el V(2 8.2  de cada uno de los integrantes de la comisión a la lista de aptos de 

examen técnico o de conocimientos, se acordó publicar los resultados en el portal web 

institucional (www.chavimochic.gob.pe). 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Ninguno 

GNI 
PROVECT 

Z$ COPIA 

ItakIlfla LA LIMPThil 
CIAL CHAVIMOCHIC 

DIU. ORIGINAL 

fig. piso AUL NEDA VARGAS 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 

IN tu 	  MALLO 

O O I 1 6 
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Más ama, más Inversión, más emplea. 

LEGITIMIZACIÓN DE FIRMAS 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA 
SEMPERTIGUEZ 

PRESIDENTE 

C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO 

VILCHEZ 
MIEMBRO 

ING. GRO R VILLANUEVA 
SÁNCHEZ 
MIEMBRO 

Siendo las doce horas con treinta y nueve minutos, se dio por culminada la presente sesión, 

firmando el Acta los presentes, luego que lo hiciera la presidente de la comisión. 
	 .:'sorla 

Abog. ARIBEL JULIA A ESPINOZA 
BRAVO 

REPRESENTANTE OCI 

VEEDOR 

Pian IffeffiltAt ti igrPrie 
PlICH/ECT SPECIAL CHA VI ilO'HIC 

IN/ COPIA 	L DEL OIiIQINAL 

........... 
• 

 illiEDALTSA°Fi/OA  INS 
ara. Ni. 

MEDA YAR6AS.... 
TUCIONAL 

- mutuo 
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RESULTADOS DE LA EVALUACION TÉCNICA O DE 

CONOCIMIENTOS  

CPM/PECH/002-2017   

IYTO PARA LA 
EVALUACIÓN 

• •  ICA 

1 

CPM/PECH/0 

02-2017 AUDITOR IV 
GUARNIZ REATEGUI ROCIO DEL 

PILAR 
18215611 20 APTO 

2 

CPWPECH/0 

02-2017 
AUDITOR I U GARCÍA GUZMÁN JOHANN ES 

MANUEL 
45571668 14 APTO 

3 

CPM/PECH/0 

02-2017 
AUDITOR IV 

VIDAL VALLE EDWIN DARIO 46844113 14 APTO 

4 

CPM/PECH/0 

02-2017 
AUDITOR IV ROMERO MORALES MARIA 

MARGARITA 
41698149 12 NO APTO 

CPM/PECH/0 

02-2017 
AUDITOR IV SOLÓRZANO ESPINOLA TERESA 

ELIZABETH 
18198102 09 NO APTO 

SE LES INFORMA A LOS POSTULANTES AL PROCESO CPM/PECH/002-2017  

QUE SE ENCUENTREN APTOS PARA LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, ÉSTA 

SE REALIZAI.Á EL VIERNES 18 DE AGOSTO A LAS 11:00 AM EN LAS 

INSTALACIONES DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC UBICADO EN LA 

AV. 2 S/N PARQUE INDUSTRIAL- LA ESPERANZA - TRUJILLO. 

 

LA COMISIÓN 



Atentam 
otoétk 

/1)_ 

 

% '-usracA. 
Pedal 	e del Órgano de Control Institucional 

Reg. Dcto. 03937067 

Reg. Exp. 03406433 
Se adjunta cuatro (4) folios 

CSO/Meb 
c/ copia al Comité de Procesos de Selección de Personal 

PC. CLAUDI,  SULLON OLIVERO 
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"Arlo del Buen Servicio al Ciudadano" 

Trujillo, 16 de agosto de 2017 

OFICIO Nº 359-2017- GRLL-GOB/PECH-02 

Ingeniero 

Miguel Orlando Chávez Castro 

Gerente 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 

Asunto 	: Comunicación de Orientación de Oficio. 

Referencia : Directiva n.' 017-2016-CG/DPROCAC "Control Simultáneo" aprobado con Resolución de 

Contraloría N° 432-2016—CG de 4 de octubre de 2016. 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y; a la vez en el marco del dispositivo de la 

referencia, que regula el ejercicio del control simultáneo efectuado por la Contraloría General de la República 

y los Órganos de Control Institucional, cuyo propósito es alertar a los funcionarios públicos la existencia de 

situaciones que podrían afectar el cumplimiento de sus objetivos. 

Sobre el particular; le comunico que se ha evidenciado un (1) riesgo, que se detalla en el anexo 

adjunto al presente. 

Cabe señalar que, por la naturaleza de la materia de control y el carácter selectivo del servicio 

de control simultáneo, el presente documento no es señal de conformidad, por lo que no limita el ejercicio 

del control posterior a cargo del Sistema Nacional de Control. 

En tal sentido, en virtud la normativa de la referencia, deberá adoptar las acciones necesarias 

para el tratamiento de los riesgos contenidos en el presente documento, las cuales deberán ser comunicadas 

a éste Órgano de control Institucional a la brevedad posible, debiendo remitir la información y 

documentación que de manera objetiva y concreta acredite las acciones que adoptó o adoptará, utilizando 
el Anexo 1 "Formato de Plan de acción para el tratamiento de riesgos", que se adjunta al presente. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración y estima personal. 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del Órgano que emite el documento, teléfonos 

Página Web: www.regionlalibertad.«O.pe  G0119 
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ANEXO AL OFICIO N° 359- 2017-GRLL-GOB/PECH-02 
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GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

 

De la ejecución del Concurso Público de Méritos n.° 002-2017-GRLL-PRE/PECH, para la contratación de 

servicios de personal profesional para una (01) plaza bajo el régimen laboral 728 para el OCI, se han 

identificado situaciones que se detallan a continuación: 

1. Sumilla: 

EJECUCIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N.° 002-2017- GRLL-GOB/PECH; 

PARA LA CONTRATACIÓN DE UN (1) PERSONAL AUDITOR BAJO EL RÉGIMEN LABORAL 728, SE LLEVÓ 
A CABO SIN CONTAR CON EL DISEÑO DE PERFIL DE PUESTO APLICABLE Y SIN CONSIDERAR LA 

PARTICIPACIÓN COMO MIEMBRO DEL COMITÉ AL ÁREA USUARIA, GENERANDO EL RIESGO QUE SE 

CONTRATE A PERSONAL QUE NO REUNA LAS EXIGENCIAS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES. 

a) 	Hecho advertido. - 

Mediante Concurso Público de Méritos n.° 002-2017- GRLL-GOB/PECH; se convocó el proceso 

para la contratación de un Auditor IV (005-10-2-1-11) bajo el régimen de contratación laboral de 

la actividad privada — Decreto Legislativo n.° 728 para el órgano de Control Institucional del 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC; para lo cual no se consideró el diseño de perfil de puesto 

aplicable, tal como lo establece la Directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", 

aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE y modificada 

por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 064-2016-SERVIR-PE publicada el 15 de abril de 2016; 

cuya competencia conforme al literal g) del numeral 5.1 de la Directiva N° 002-2014-SERVIR-

GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en 

la entidades públicas", correspondía a la unidad de personal del Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC, la responsabilidad de la gestión de recursos humanos en la entidad que 

implementa las disposiciones que emite SERVIR como ente Rector del Sistema. 

Al respecto; cabe mencionar que los requisitos mínimos para la referida plaza fueron 

actualizados por éste OCI, en calidad de área usuaria, ello en cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 7.3.1 del numeral 7.3 de la Directiva n.° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos 
de Control Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría n.° 458-2016-CG de 27 

de octubre de 2015; referente a los requisitos del personal del OCI; los cuales fueron remitidos a 

la gerencia mediante Oficio n.° 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02 de 4 de abril de 2017, solicitando 

que se cubra la plaza de Auditor IV, el mismo que fue modificado mediante los Oficios n.° 179 y 

259-2017-GRLL-GOB/PECH-02-OCI de 29 de mayo y 6 de julio de 2017, respectivamente, cuyos 

requisitos actualizados difieren de lo establecido en el Manual de Organización y Funciones 

aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n. ° 2323-2016-GRLL/GOB de 27 de diciembre 

de 2016, motivo por el cual correspondía elaborar el diseño de puestos para ser incorporados al 

MOF, dejándose sin efecto la correspondiente descripción del cargo Auditor IV, previstos en el 

MOF. 

Lo antes descrito debió ceñirse a lo establecido en el primer párrafo del literal a) del artículo 19" 

del capítulo III de la directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso 

de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", aprobada por 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE", que señala en su Artículo 192, 

Supuestos para elaboración de perfiles de puestos no contenidos en el MPP, comprendiéndose 

a las entidades públicas que no cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación 

para el nuevo régimen, como es el caso del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, toda vez que no se 

encuentra dentro de la relación de entidades con Resolución de inicio de la Ley del Servicio civil, 

de acuerdo a la lista publicada por en el portal institucional de la Autoridad del Servicio Civil ver 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de le sede del Orgimo que emite el documento, Inielonos 

Página Web: www.regionlalibertad.eob.pg  
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GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

 

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

Gobernación 	Proyecto Especial 
Regional 	CHAVIMOCHIC 

   

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

link (http://www.servir.gob.pe/lista-de-entidades-con-resolucion-de-inicio-a-la-lev-del-servicio-
civil/);  lo que acredita que el PECH se encuentra en proceso de tránsito, ver link: 
(http://storage.servir.gob.pe/servicio-civil/Lista  entidades en transito.pdf). 

Situación confirmada por Juan Pablo Sufling Cánepa, gerente de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) a través del correo 

electrónico de 25 de julio de 2017. 

PROYECTO ES 
ICE COIMA  FIEL 

A continuación, se muestra la actualización de los requisitos mínimos solicitados por el OCI en 

comparación de los que fueron previstos en el MOF: 

OSO» 	
10141. LA LIBERTA° 

1 cHAvirdortliC 
El. ORIGINAL. 

..... 
0,51,1  AViLLAN 

FEDATARIO irisicru 
W. NI.-- 

Cuadro n.°1 

— ----------- 	 Cuadro comparativo de actualización de plaza de Auditor IV  
VARGAS  Requisitos Mínimos establecidos en el MOF Requisitos mínimos establecidos por el OCI 

ONAL (página 35) 

Titulado, colegiado y habilitado en las 
carreras 	universitarias 	de 	Derecho, 
Contabilidad, Administración y Economía. 
Capacitación Acreditada en Auditorio Púbica 
o Control Gubernamental o Gestión Pública o 
Contrataciones del Estado Derecho 
Administrativo en los últimos tres (03) años. 
Conocimiento informático en' el entorno 
Windows y manejo de herramientas 
informáticas de Microsoft Office 2007 o 
versiones superiores e internet a nivel 
usuario. 
Experiencia comprobable en el ejercicio de 
control gubernamental en órganos de 
Control Institucional y/o Contraloría General 
de la República, mínimo de tres (03)'  años, 
considerados desde la condición de 
egresado. 
Experiencia comprobable como jefe de 
comisión y/o jefes de equipo en servicios de 
control posterior y/o simultáneo. 
Ausencia de impedimento o incompatibilidad 
para laborar al servicio del estado. 
No haber sido declarado en estado de 
quiebra culposa o fraudulenta. 
No haber sido condenado por la comisión de 
delito doloso o conclusión anticipada o por 
acuerdo bajo el principio de oportunidad por 
la comisión de un delito doloso. No tener 
deuda pendiente de pago por sanción. 
No haber sido sancionado con destitución o 
despido. 
No mantener proceso judicial pendiente 
iniciado por el Estado, derivado de una acción 
de control o servicio de control posterior o 
del ejercicio de la función pública. 
No tener sanción vigente derivada de un 
proceso administrativo sancionador por 
parte de la CGR. 
No haberse acreditado el incumplimiento de 
las normas de conducta y desempeño  

a) Contar con título universitario o estudios 
superiores concluidos, según las 
necesidades del OCI. 

b) Experiencia comprobable en el ejercicio 
de control gubernamental o auditoría 
privada. 

c) Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar al servicio 
del estado. 

d) No haber sido declarado en estado de 
quiebra culposa o fraudulenta. 

e) No haber sido condenado por la comisión 
de delito doloso o conclusión anticipada 
o por acuerdo bajo el principio de 
oportunidad por la comisión de un delito 
doloso. No tener deuda pendiente de 
pago por sanción. 

f) No haber sido sancionado con 
destitución o despido. 

g) No mantener proceso judicial pendiente 
iniciado por el Estado, derivado de una 
acción de control o servicio de control 
posterior o del ejercicio de la función 
pública. 

h) No tener sanción vigente derivada de un 
proceso administrativo sancionador por 
parte de la CGR. 

i) No haberse acreditado el 
incumplimiento de las normas de 
conducta y desempeño profesional 
establecidas en las Normas Generales de 
Control Gubernamental, disposiciones 
emitidas por la CGR o de las normas del 
Código de Ética de la Función Pública. 

j) No haberse acreditado la comisión de 
alguna deficiencia funcional en la 
realización de los servicios de control, en 
el último año. 

k) Otros que determine el Jefe del OCI o la 
CGR, según corresponda, relacionados 
con la función que desarrolla la entidad 

"Creciendo Juntos en Libertad° 
Dirección: de la sede del Órgano que emes el documento, teléfonos 

Página Web: www.regionlalibertad.Rob.pe 
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profesional establecidas en las N 
Generales de Control Guberna me 
disposiciones emitidas por la CGR o de la 
normas del Código de Ética de la Función 
Pública. 
No haberse acreditado la comisión de alguna 
deficiencia funcional en la realización de los 
servicios de control, en el último año. 
Otros que determine el Jefe del OCI ola CGR, 
según corresponda, relacionados con la 
función que desarrolla la entidad. 

lenCis 

 

  

Fuente: - Manual de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n. • 2323-2016-
GRLL/GOB de 27 de diciembre de 2016. 
Oficio 	082-2017-GRIL-GOB/PECH-02 de 4 de abril de 2017 
Oficio n' 259-2017-GRLL-GOB/PECH-02-0C1 de 6 de julio de 2017, los cuales se detallan a continuación: 

Como es de verse, se advierte que no se elaboró el perfil de puestos conforme a lo señalado en 

el capítulo III de la Directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso de 

Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos MPP", y la Guía Metodológica 

para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas aplicable a regímenes distintos a la 

Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil". 

Asimismo; de acuerdo con lo señalado en el artículo 202 de la citada directiva, el perfil elaborado 

debió ser aprobado por la oficina de Personal; asimismo, correspondía que el titular de la entidad 
o la autoridad competente formalice la incorporación del perfil de puesto al MOF, dejando sin 

efecto la correspondiente descripción previa del cargo. Situación que no se ha realizado, lo que 

evidencia la inobservancia a las citadas disposiciones antes descritas. 

Por otro lado, se advierte que para la ejecución del Proceso de selección de personal, se designó 

al Comité de Selección de Personal, sin considerar como integrante la participación del órgano 

de Control Institucional, no obstante, previa a la etapa de evaluación curricular y en vista que el 

OCI no fue considerado para conformar dicho comité; mediante Oficio N° 353-2017-GRLL-

GOB/PECH de 11 de agosto de 2017, se solicitó la participación en calidad de integrante, en 

mérito a lo dispuesto en el literal o), de la Directiva n.° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los 

Órganos de Control Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría n.° 458-2016- 

CG de 27 de octubre de 2015, indica que el jefe del órgano de Control Institucional, como función 
administrativa le corresponde, además participar como miembro de los Comités en cualquier 

proceso de selección de personal para el OCI, independientemente de la modalidad. 

En atención a lo expuesto y dado que no se obtuvo respuesta oficial se procedió a emitir el oficio 

N" 354-2017-GRLL-GOB/PECH de 14 de agosto de 2017, en la cual se acreditó como veedora a la 

abog. Maribel Espinoza Bravo, participando en los actos de evaluación curricular y técnica, 

situación que no garantizaría que el personal seleccionado reúna las exigencias para el 
desempeño de las funciones, toda vez que, durante las diferentes etapas, y teniendo la calidad 

de veedor limitaría al OCI, en emitir comentarios, sugerencias, opiniones que dieran lugar en 

forma consensuada o solidaria la aplicación de criterios objetivos y razonables en mérito a la 

necesidad del área usuaria. 

Por otro lado, es de indicar que respecto al requisito "Conocimiento informático en el entorno Windows  
manejo de herramientas informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones superiores e internet a nivel 

usuario" establecidos en las Bases del referido concurso,  no se ha establecido el documento que acredite 
el cumplimiento dicho requisito; sin embargo, durante el proceso de evaluación curricular, se ha tomado 
conocimiento que de los siete postulantes, uno presentó una Declaración Jurada en la cual declaró tener 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de le sede del Orpno que enute el documento, teléfonos 

Página Web: www.regionialibertad.gob,pe 
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conocimiento informático, que si bien es un documento válido, resulta subjetivo e imparcial aceptar dicha 
acreditación, cuando cinco (5) postulantes sustentaron con certificados de capacitación en el rubro 
informática y manejo de herramientas Informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones superiores,  y 
una (1) fue descalificado por no acreditar dicho requisito. 

En ese sentido, considerando que la plaza del referido proceso de selección le corresponde al OCI, resulta 
necesario que la Jefe del órgano de Control participe en calidad de miembro del Comité a cargo del proceso 
Concurso Público de Méritos n.° 002-2017- GRLL-GOB/PECH. 

b) Criterio. - 

61511115- "
, ustIltalirectiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y 

cHAvImoctillnulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", aprobada por Resolución de Presidencia 
psOYEr" 	, 	"143  Ejecutiva N°  052-2016-SERVIR-PE y modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N°  064-2016- 

les  crwl 
.......... SERVIR-PE publicada el 15 de abril de 2016 

.............. . ... 	' ''''''''''''''''''''' 

	

ipRIO 	• 	
tículo 12.- Objetivo 

FED/' La presente Directiva tiene por objetivo establecer las normas técnicas y procedimientos de observancia 
era. Oh 

obligatoria sobre el proceso de Diseño de Puestos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, en adelante Sistema, lo cual comprende los lineamientos que las entidades públicas que se 
encuentran en proceso de tránsito al régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, deben seguir para 
la elaboración, aprobación y modificación del Manual de Perfiles de Puestos, en adelante MPP; así como 
la elaboración y la aprobación de los perfiles de puesto para regímenes laborales diferentes al régimen de 
la Ley Nº 30057. 
E-1 
Artículo 192.- Supuestos para elaboración de perfiles de puestos no contenidos en el MPP 

En los siguientes supuestos, las entidades públicas deben elaborar perfiles dé puestos 

conforme a lo establecido en el presente Capítulo y el Anexo Nº 1 de la presente Directiva "Guía 

metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas aplicable a 

regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil": 

a) Entidades públicas que no cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación 

para el nuevo régimen: 

i. Para contratar a servidores bajo los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276, 

728 y 1057. 

E-1 

Artículo 20º.- Responsabilidades en relación a los perfiles de puestos no contenidos en el 
MPP 

a) Los órganos y las unidades orgánicas tienen las siguientes responsabilidades: 

Elaboran los perfiles de puestos conforme a lo establecido en la metodología 

contenida en el Anexo N°1 de la presente Directiva. 

- Visan el perfil de puesto y lo remiten a la oficina de recursos humanos, o la que haga 

sus veces, para su aprobación. 

b) La oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, tiene las siguientes 

responsabilidades: 

- Brinda acompañamiento técnico a los órganos y unidades orgánicas en la elaboración 

de los perfiles. 

- Revisa los perfiles remitidos por los órganos y unidades orgánicas a efectos de: 

• Asegurar que el contenido de los perfiles de puesto contenga información 

coherente, de conformidad con lo establecido en la presente Directiva. 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del Órgano que emite el documento, teléfonos 
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• Verifica sí se presenta duplicidad en las funciones del puesto frente 

desarrolladas por otro puesto del mismo o diferente órgano o unidad orgánica. 
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LA LIBERTAD 

- Aprueba los perfiles de puestos. 

c) La oficina de racionalización, o la que haga sus veces, emite opinión favorable, en relación 

a la verificación de la coherencia y alineamiento de los puestos de los regímenes de los 

Decretos Legislativos N°276 y 728 con el Reglamento de Organización y Funciones (ROF). 

d) El titular de la entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación de los perfiles 

de puesto de los regímenes regulados por los Decretos Legislativas N*276 y 728 al MOF y 

deja sin efecto la correspondiente descripción del cargo en el MOF. 

[...1" 

Anexo N2  1 "Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas 

"Ud 
1.1. Objetivo de la Guía: 

La presente Guía es un documento autoinstructivo que tiene por objetivo describir las 

pautas metodológicas que se deben seguir en la elaboración de perfiles de puestos nuevos 

o actualización de los ya existentes para procesos de selección en los regímenes del 

Decreto Legislativo N' 276, Carrera Administrativa, Decreto Legislativo N' 728, Actividad 

Privada, y Decreto Legislativo N' 1057, Contratación Administrativa de Servicios -CAS, 

utilizando un método estructurado.' 

(...1" 

• Directiva n.° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control Institucional", 

modificada mediante Resolución de Contraloría n.° 458-2016-CG de 27 de octubre de 2015 

U-1 
7. Del Jefe del órgano de Control Institucional 
o) Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de 

acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el área usuaria de bienes, 

servicios u obra materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran habilitados para 
participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29° del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de 

personal para el OCI, independientemente de la modalidad. 

l...1" 

c) Riesgo: 

La situación expuesta pone en riesgo la contratación de un personal que no reúna las exigencias 

para el desempeño de las funciones. 

11E19111. LA LIBERTO 
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ACTA Nº 005 - CPM/PECH/002-2017 

SESION ORDINARIA 
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Siendo las trece horas con diez minutos del 17 de agosto del dos mil diecisiete, estando 

presentes la Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la 

Comisión, y los miembros C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER 

VILLANUEVA SÁNCHEZ; quienes obedecen a la conformación de la Comisión de Evaluación 

para el Proceso de Selección de Personal CAP, bajo el régimen de la actividad privada en el 

marco del Decreto Legislativo N° 728; de un (01) servidor para el Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC; se congregaron con la finalidad de llevar a cabo una reunión de urgencia, la 

misma que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- Toma de conocimiento y acciones respecto al OFICIO N° 359-2017-GRLL-GOB/PECH-02 

ESTACION DE INFORMES: 

Siendo las trece horas con quince minutos la Presidente de la comisión, procedió a dar inicio a 

la sesión con presencia de todos los suscritos a la presente Acta, abordando el único punto de 

la agenda, se procedió a revisar a detalle el OFICIO N°  359-2017-GRLL-GOB/PECH-02, en 

mérito del cual la comisión toma la decisión de suspender  el CONCURSO PÚBLICO DE 

MÉRITOS Nº 002-2017-GRLL-GOB/PECH, hasta la presentación de un nuevo cronograma o 

hasta que la autoridad competente indique lo contrario. 

Una vez otorgado el Vºf39- de cada uno de los integrantes de la comisión a la decisión tomada, 

se acordó publicar la presente acta en el portal web institucional (www.chavimochic.gob.pe), a 

fin de que los interesados tomen conocimiento de la misma. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Ninguno 

LEGITIMIZACIÓN DE FIRMAS 

Siendo las catorce horas con diez minutos, se dio por culminada la presente sesión firmando 

el Acta los presentes, luego que lo hiciera la presidente de la comisión. 

/lb 	„lloro-1i 
4 

All 
/ 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA 

SEMPERTIGUEZ 
PRESIDENTE 

C. C. KLEYDAD ERLITA MARINO 
VILCHEZ 

MIEMBRO 

ING. GROVER VILLANUEVA 
SÁNCHEZ 
MIEMBRO 



Atentamente, 

VLL 	iAiii63 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 

ell" ag.— 	 e TI IMISI 

CPC. CLAUDIA SULLON OLIVERO 

Jefe del órgano de Control Institucional 
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"Ario del Buen Servicio al Ciudadano" 

Trujillo, 17 de agosto de 2017 

OFICIO N2362-2017- GRLL-GOB/PECH-02-OCI 

Ingeniero 
MIGUEL ORLANDO CHÁVEZ CASTRO 

Gerente 
PROYECTO ESPECIAL DE CHAVIMOCHIC 

Presente 
	

Ilyo 
/ 

Reserva de participación en calidad de veedór del OCI al Concurso Público de 

Méritos n.° 002-2017- GRLL-GOB/PECH. 

Referencia 	 Oficio n.°  359-2017-GRU-GOB/PECH-02-0C1 de 17 de agosto de 2017. (SISGEDO: 

3937067). 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente; a la vez, en mérito 

al documento de la referencia, relacionado a la orientación de oficio emitido a su despacho respecto a "La 

ejecución del proceso de Concurso Público de Méritos n.° 002-2017- GRLL-GOB/PECH, para la contratación 

de servicios de personal profesional para una (01) plaza bajo el régimen laboral 728 para el OCI, sin contar 

con perfil de puesto aprobado, que pone en riesgo la contratación de personal con un perfil no acorde a las 

exigencias establecidas en el diseño del perfil de puestos vigente; aunado que el OCI en su calidad de área 

usuaria no ha conformado el comité para dicha contratación", hago de conocimiento que éste Órgano de 

Control Institucional se reserva su participación en calidad de veedor en los subsiguientes actos materia del 
Concurso Público de Méritos n.' 002-2017- GRLL-GOB/PECH; toda vez, se está a la espera de la mitigación de los riesgos 

identificados la referida orientación. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración y estima personal. 

Visto. pasea:C 	= VGCacKv 

Para: 

 

 

    

......... 

     

    

••••••••••••*••••••• ..... 

Reg. Dcto. 03937990 
Reg. Exp. 3406433 
C/copia al Comité de Procesos de Selección de Personal. 

'r' 1t5uel irlando ávez Castro 
ERENTE-: 

17 AGZ. 7017 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
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Trujillo, 17 de agosto de 2017 

ccoorl a/ eh - 

OFICIO N2362-2017- GRLL-GOB/PECH-02-OCI 

Ingeniero 

MIGUEL ORLANDO CHÁVEZ CASTRO 

Gerente 
PROYECTO ESPECIAL DE CHAVIMOCHIC 

Presente  

7 AB. 2017 

    

Asunto 	 Reserva de participación en calidad de veedor del OCI al Concurso Público de 

Méritos n.°  002-2017- GRLL-GOB/PECH. 

Referencia 	 Oficio n.° 359-2017-GRLL-GOB/PECH-02-0C1 de 17 de agosto de 2017. (SISGEDO: 

3937067). 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente; a la vez, en mérito 

al documento de la referencia, relacionado a la orientación de oficio emitido a su despacho respecto a "La 

ejecución del proceso de Concurso Público de Méritos n.* 002-2017- GRLL-GOB/PECH, para la contratación 

de servicios de personal profesional para una (01) plaza bajo el régimen laboral 728 para el OCI, sin contar 

con perfil de puesto aprobado, que pone en riesgo la contratación de personal con un perfil no acorde a las 

exigencias establecidas en el diseño del perfil de puestos vigente; aunado que el OCI en su calidad de área 

usuaria no ha conformado el comité para dicha contratación", hago de conocimiento que éste órgano de 

Control Institucional se reserva su participación en calidad de veedor en los subsiguientes actos materia del 

Concurso Público de Méritos n.°  002-2017- GRLL-GOB/PECH; toda vez, se está a la espera de la mitigación de los riesgos 
identificados la referida orientación. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración y estima personal. 

Atentamente, 

ONI 	
RESMA!. LA MEMO 

PROYEC i  E<,PECIAL CHA VIMOCHIC Nffl COPIA DiL ORIGINAL 

PICATA  NIO INSTITUCIONAL  Jefe del Órgano de Control Institucional 
111WIW) 

.... 
OtioN AVEJ 	g{f..  -CPC. CLAUDIA SULLON OLIVERO 

Reg. Dcto. 03937990 
Reg. Exp. 3406433 
C/copia al Comité de Procesos de Selección de Personal. 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del órgano que emite el documento, teléfonos 
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ACTA N° 006 - CPM/PECH/002-2017 

SESION ORDINARIA 

Siendo las once horas con trece minutos del 18 de agosto del dos mil diecisiete, estando 

presentes la Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ, en calidad de Presidente de la 

Comisión, y los miembros C.P.C. KLEYDAD ERLITA MARINO VILCHEZ, y el Ing. GROVER 

VILLANUEVA SÁNCHEZ; quienes obedecen a la conformación de la Comisión de Evaluación 

para el Proceso de Selección de Personal CAP, bajo el régimen de la actividad privada en el 

marco del Decreto Legislativo N° 728; de un (01) servidor para el Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC; se congregaron con la finalidad de llevar a cabo una reunión de urgencia, la 

misma que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

AGENDA DEL DÍA: 

1.- ACONTECIMIENTOS — FASE EVALUACION CURRICULAR CONCieUspli
keeilltoorcpc:TAo 

MÉRITOS N9. 002-2017-GRLL-GOB/PECH 

49,1P  I  ADELIBERTAo 
FciAL 

CHAVIMOCHIC 
DEI. ORIGINAL 

Oli3O,1 
 A LLAMEO* VA 

FEDATAIDO 57 	
"II 

ESTACION DE INFORMES: 
N., 	ITUCIONAL 

Siendo las once horas con veinte minutos la Presidente de la comisión, procedió-  a dar-inicia/tatuo 

la sesión con presencia de todos los presentes, abordando el único punto de la agenda, se 

procedió a citar los sucesos acaecidos durante la fase de Evaluación Curricular, sobre ello, se 

indica lo siguiente: 

• A través del Oficio N° 353-2017-GRLL-GOB/PECH-02 de fecha 11.08.17, la Sra. Claudia 

Ericka Sullón Olivero, solicita participar como Miembro de Comité en el Proceso de 

Selección de Personal CONCURSO PUBLICO DE MERITO N° 002-2017-PECH, para lo cual 

deriva en original a la Gerencia del Proyecto Especial Chavimochic, a horas 15:35; y, en 

copia a la Comisión Evaluadora de los procesos CAP, a horas 15:40. 

• Con fecha 14.08.17 se llevó acabo la Evaluación Curricular del C.P.M. N° 002-2017-PECH, 

donde los miembros de la comisión en presencia de la señora C.P.C. Claudia Ericka Sullón 

Olivero le indicaron que reconsidere participar como miembro de la comisión porque ello 

implicaría retrotraer el proceso hasta la reconformación del comité; ante ello, la señora 

C.P.C. Claudia Ericka Sullón Olivero, Jefa del Órgano Interno Institucional indicó que 

prefería continuar con el proceso y participar como VEEDORA. 

La Presidente expreso en mas de una oportunidad la opción de retrotraer el proceso y la 

C.P.C. Claudia Ericka Sullón Olivero en todo momento indicó que ya no sería necesario. 

• Se procedió con la apertura de sobres según el orden cronológico de recepción por Mesa 

de Partes y, es durante la evaluación del proceso que se identifica a un postulante cuyo 

nombre es GARCÍA GUZMÁN, JOHANNES MANUEL; ante ello, la C.P.C. Claudia Ericka Sullón 

Olivero indica que deberá abstenerse de participar en el CONCURSO PÚBLICO DE 



PROYECTO 
CHAVI 
MOCHIC 

ens aoun, mos inversmn, más empleo. 

MÉRITOS N2  002-2017-GRLL-GOB/PECH, ya que el mencionado postulante fue s 

subordinado en un centro laboral anterior. 

• Dentro de la sesión, la C.P.C. Claudia Ericka Sullón Olivero procede a presentar un nuevo 

documento donde solicita la presencia de un representante de OCI como VEEDORA en 

dicho proceso, quien en este caso nombro a la Abog. MARIBEL JULIANA ESPINOZA 

BRAVO, dejando sin efecto la solicitud inicial presentada ante gerencia, (Oficio N°353-

2017-GRLL-GOB/PECH-02), y es quien que firmó el ACTA de evaluación curricular a pesar 

de no haber estado presente, como consta con la firma del Acta N°002-

CPM/PECH/002/2017 y el reporte del SISGEDO del trámite del documento, (el mismo que 

se adjunta a la presente). 

Ante lo expuesto, es importante dejar en conocimiento que los miembros de la comisión dan 

fe del actuar de la señora C.P.C. Claudia Ericka Sullón Olivero, quien a pesar de tener 

conocimiento de sus funciones como JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL, que la 

norma que indica en el Oficio N°353-2017-GRLL-GOB/PECH-02, solicitando ser miembro de 

comité, fue derogada con la Resolución de Contraloría N° 458-2016-CG, en donde señala en su 

numeral 7.5.1 literal u) "Disponer las acciones que correspondan para el OCI participe en los 

procesos de selección de personal del OCI, únicamente en lo relacionado a la formulación de los 

perfiles de los postulantes o de los términos de referencia, según corresponda, y en las 

entrevistas de postulantes"  y no como lo señala en el oficio antes mencionado (Oficio N°353-

2017-GRLL-GOB/PECH-02) que participe como miembro de comité, y menos aún en las dos 

evaluaciones (CURRICULAR y CONOCIMIENTOS). 

Su actuar de dicha representante de la OCI a conllevando a un retraso en la atención de su 

requerimiento de personal y pérdida de tiempo en los miembros de comisión. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Ninguno 

LEGITIMIZACIÓN DE FIRMAS 

Siendo las doce horas con treinta minutos, se dio por culminada la presente sesión, firmando 

el Acta los presentes, luego que lo hiciera la presidente de la comisión. 

aitt 

Abog. IRENE NOELIA CACEDA 

SEMPERTIGUEZ 

PRESIDENTE 

C.P.C. 	DAD ERLITA MARINO 

VILCHEZ 

MIEMBRO 

ING. GROVER VILLANUEVA 

SÁNCHEZ 

MIEMBRO 
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C.1 , INVERSIÓN 

OFICIO Nº 359-2017- GRLL-GOB/PECH-0 

Ingeniero 

Miguel Orlando Chávez Castro 

Gerente 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 

1 7 AGO. 2017 
nei N' 	 HORA 

Asunto 	: Comunicación de Orientación de Oficio. 

Referencia : Directiva n.' 017-2016-CG/DPROCAC "Control Simultáneo" aprobado con Resolución de 

Contraloría N' 432-2016—CG de 4 de octubre de 2016. 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y; a la vez en el marco del dispositivo de la 

referencia, que regula el ejercicio del control simultáneo efectuado por la Contraloría General de la República 

y los órganos de Control Institucional, cuyo propósito es alertar a los funcionarios públicos la existencia de 

situaciones que podrían afectar el cumplimiento de sus objetivos. 

Sobre el particular; le comunico que se ha evidenciado un (1) riesgo, que se detalla en el anexo 

adjunto al presente. 

Cabe señalar que, por la naturaleza de la materia de control y el carácter selectivo del servicio 

de control simultáneo, el presente documento no es señal de conformidad, por lo que no limita el ejercicio 

del control posterior a cargo del Sistema Nacional de Control. 

En tal sentido, en virtud la normativa de la referencia, deberá adoptar las acciones necesarias 

para el tratamiento de los riesgos contenidos en el presente documento, las cuales deberán ser comunicadas 

a éste árgano de control Institucional a la brevedad posible, debiendo remitir la información y 

documentación que de manera objetiva y concreta acredite las acciones que adoptó o adoptará, utilizando 

el Anexo 1 "Formato de Plan de acción para el tratamiento de riesgos", que se adjunta al presente. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración y estima personal. 

Atentamente; 

o 

1 1) A SULLON OLIVERO 

•,Ano de Control Institucional 	 A 
Visto, pase a —. 	  

o E 
1. c.l,t4;1,4,11, 

Vi.16 S 
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ANEXO AL OFICIO N° 359- 2017-GRLL-GOB/PECH-02 

De la ejecución del Concurso Público de Méritos n.° 002-2017-GRLL-PRE/PECH, para la contratación 
servicios de personal profesional para una (01) plaza bajo el régimen laboral 728 para el OCI, se han 

identificado situaciones que se detallan a continuación: 

1. Sumilla: 

EJECUCIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N.°  002-2017- GRLL-GOB/PECH; 

PARA LA CONTRATACIÓN DE UN (1) PERSONAL AUDITOR BAJO EL RÉGIMEN LABORAL 728, SE LLEVÓ 
A CABO SIN CONTAR CON EL DISEÑO DE PERFIL DE PUESTO APLICABLE Y SIN CONSIDERAR LA 
PARTICIPACIÓN COMO MIEMBRO DEL COMITÉ AL ÁREA USUARIA, GENERANDO EL RIESGO QUE SE 
CONTRATE A PERSONAL QUE NO REUNA LAS EXIGENCIAS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES. 

a) Hecho advertido. - 

Mediante Concurso Público de Méritos n.° 002-2017- GRLL-GOB/PECH; se convocó el proceso 
para la contratación de un Auditor IV (005-10-2-1-11) bajo el régimen de contratación laboral de 

la actividad privada — Decreto Legislativo n.° 728 para el órgano de Control Institucional del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC; para lo cual no se consideró el diseño de perfil de puesto  
aplicable, tal como lo establece la Directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", 
aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE y modificada 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 064-2016-SERVIR-PE publicada el 15 de abril de 2016; 
cuya competencia conforme al literal g) del numeral 5.1 de la Directiva N° 002-2014-SERVIR-
GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en 
la entidades públicas", correspondía a la unidad de personal del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC, la responsabilidad de la gestión de recursos humanos en la entidad que 
implementa las disposiciones que emite SERVIR como ente Rector del Sistema. 

Al respecto; cabe mencionar que los requisitos mínimos para la referida plaza fueron 
actualizados por éste OCI, en calidad de área usuaria, ello en cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 7.3.1 del numeral 7.3 de la Directiva n.° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los órganos 

de Control Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría n.° 458-2016-CG de 27 
de octubre de 2015; referente a los requisitos del personal del OCI; los cuales fueron remitidos a 
la gerencia mediante Oficio n.° 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02 de 4 de abril de 2017, solicitando 
que se cubra la plaza de Auditor IV, el mismo que fue modificado mediante los Oficios n.° 179 y 
259-2017-GRLL-GOB/PECH-02-0C1 de 29 de mayo y 6 de julio de 2017, respectivamente, cuyos 

requisitos actualizados difieren de lo establecido en el Manual de Organización y Funciones 
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n. ° 2323-2016-GRLL/GOB de 27 de diciembre 
de 2016, motivo por el cual correspondía elaborar el diseño de puestos para ser incorporados al 
MOF, dejándose sin efecto la correspondiente descripción del cargo Auditor IV, previstos en el 

MOF. 

IIERODAL LA LIBERTAIL0  antes descrito debió ceñirse a lo establecido en el primer párrafo del literal a) del artículo 19° Soal 
PROYECT 

Nk  El. DEI. ORIOINkiffI capítulo III de la directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso CIAL CHAVIINOCHIG  

de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", aprobada por 

'11 	 --Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE", que señala en su Artículo 192, 
1/16. OLst., AVELIA EDA VAISAS Supuestos para elaboración de perfiles de puestos no contenidos en el MPP, comprendiéndose 

FEDATARIO INSTI UCIONAL 
144. 	  Mi"  a las entidades públicas que no cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación 

para el nuevo régimen, como es el caso del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, toda vez que no se 
encuentra dentro de la relación de entidades con Resolución de inicio de la Ley del Servicio civil, 
de acuerdo a la lista publicada por en el portal institucional de la Autoridad del Servicio Civil ver 

ICE COPIA 
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link (htto://www.servir.gob.oeilista-de-entidades-con-resolucion-de-inicio-a-la-lev-del-servicio-

civila lo que acredita que el PECH se encuentra en proceso de tránsito, ver link: 

(http://storaee.servir.gob.pe/servicio-civil/Lista  entidades en transito.pdf). 

Situación confirmada por Juan Pablo Sufling Cánepa, gerente de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) a través del correo 

electrónico de 25 de julio de 2017. 

A continuación, se muestra la actualización de los requisitos mínimos solicitados por el OCI en 

comparación de los que fueron previstos en el MOF: 

Cuadro n.°1 
Cuadro comparativo de actualización de plaza de Auditor IV 

Requisitos 	Mínimos 	establecidos 	en 	el 	MOF 
(página 35) 

Requisitos mínimos establecidos por el OCI 

a) Contar con título universitario o estudios - 	Titulado, 	colegiado 	y 	habilitado 	en 	las 
superiores 	concluidos, 	según 	las 
necesidades del OCI. 

carreras 	universitarias 	de 	Derecho, 
Contabilidad, Administración y Economía. 

b) Experiencia comprobable en el ejercicio - 	Capacitación Acreditada en Auditoría Púbica 
de control gubernamental o auditoría o Control Gubernamental o Gestión Pública o 
privada. Contrataciones 	del 	Estado 	Derecho 

c) Ausencia 	de 	impedimento 	o Administrativo en los últimos tres (03) años. 
Incompatibilidad para laborar al servicio - 	Conocimiento 	informático 	en 	el 	entorno 
del estado. Windows 	y 	manejo 	de 	herramientas 

d) No haber sido declarado en estado de informáticas 	de 	Microsoft Office 	2007 o 
quiebra culposa o fraudulenta. versiones 	superiores 	e 	internet 	a 	nivel 

e) No haber sido condenado por la comisión usuario.  
de delito doloso o conclusión anticipada - 	Experiencia comprobable en el ejercicio de- 
o por 	acuerdo 	bajo 	el 	principio 	de control 	gubernamental 	en 	órganos 	de 
oportunidad por la comisión de un delito Control Institucional y/o Contraloría General 
doloso. No tener deuda pendiente de 
pago por sanción. 

de la República, mínimo de tres (03) años, 
considerados 	desde 	la 	condición 	de 

f) No 	haber 	sido 	sancionado 	con egresado. 
destitución o despido. Experiencia 	comprobable 	como 	jefe 	de 

g) No mantener proceso judicial pendiente comisión y/o jefes de equipo en servicios de 
iniciado por el Estado, derivado de una control posterior y/o simultáneo. 
acción de control o servicio de control - 	Ausencia de impedimento o incompatibilidad 
posterior o del ejercicio de la función para laborar al servicio del estado. 
pública. - 	No 	haber sido 	declarado 	en 	estado 	de 

h) No tener sanción vigente derivada de un quiebra culposa o fraudulenta. 
proceso administrativo sancionador por - 	No haber sido condenado por la comisión de 
parte de la CGR. delito doloso o conclusión anticipada o por 

i) No 	haberse 	acreditado 	el acuerdo bajo el principio de oportunidad por 
incumplimiento 	de 	las 	normas 	de la comisión de un delito doloso. No tener 
conducta 	y 	desempeño 	profesional deuda pendiente de pago por sanción. 
establecidas en las Normas Generales de - 	No haber sido sancionado con destitución o 
Control 	Gubernamental, 	disposiciones despido. 
emitidas por la CGR o de las normas del - 	No 	mantener 	proceso judicial 	pendiente 
Código de Ética de la Función Pública. iniciado por el Estado, derivado de una acción 

j) No haberse acreditado la comisión de de control o servicio de control posterior o 
alguna 	deficiencia 	funcional 	en 	la del ejercicio de la función pública. 
realización de los servicios de control, en - 	No tener sanción vigente derivada de un 
el último año. proceso 	administrativo 	sancionador 	por 

k) Otros que determine el Jefe del OCI o la parte de la CGR. 
CGR, según corresponda, relacionados - 	No haberse acreditado el Incumplimiento de 
con la función que desarrolla la entidad las 	normas 	de 	conducta 	y 	desempeño 

"Creciendo Juntos en Libertad" 
Dirección: de la sede del Órgano que emite el documento, teléfonos 

Página Web: www.regionlalibertad.Rob.pe 



Gobernación 	Proyecto Especial 
Regional 	CHAVIMOCHIC 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

STICIA SOCIAL 
ON INVERSIÓN 

glefflat LA LIBERTAD 
PROYECTO E COAL CHAVIMOCHIC 

OOPIA TI I. DIAL ORIGINAL 

•••••••=. 

OISCM RIEL ANEDA VARGAS 
FEDATARIO INSTITUCIONAL 

AM. lo. 	 -MALLO 

GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

profesional establecidas en las Normas 
Generales de Control Gubernamental, 
disposiciones emitidas por la CGR o de las 
normas del Código de Ética de la Función 
Pública. 
No haberse acreditado la comisión de alguna 
deficiencia funcional en la realización de los 
servicios de control, en el último año. 
Otros que determine el Jefe del OCI ola CGR, 
según corresponda, relacionados con la 

función que desarrolla la entidad. 

Fuente: - Manual de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n. • 2323-2016- 
GRLL/GOB de 27 de diciembre de 2016. 

- Oficio n.° 082-2017-GRLL-GOB/PECH-02  de 4 de abril de 2017 

- Oficio 	259-201.7-GRII-Goe/PEci402-0Ci de 6 de julio de 2017, los cuales se detallan a continuación: 

Como es de verse, se advierte que no se elaboró el perfil de puestos conforme a lo señalado en 

el capítulo III de la Directiva N' 001-2016-SERVIR/GDSRH"Normas para la Gestión del Proceso de 

Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos MPP", y la Guía Metodológica 

para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas aplicable a regímenes distintos a la 

Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil". 

Asimismo; de acuerdo con lo señalado en el artículo 202 de la citada directiva, el perfil elaborado 
debió ser aprobado por la oficina de Personal; asimismo, correspondía que el titular de la entidad 

o la autoridad competente formalice la incorporación del perfil de puesto al MOF, dejando sin 

efecto la correspondiente descripción previa del cargo. Situación que no se ha realizado, lo que ' 

evidencia la inobservancia a las citadas disposiciones antes descritas. 

Por otro lado, se advierte que para la ejecución del Proceso de selección de personal, se designó 

al Comité de Selección de Personal, sin considerar como integrante la participación del órgano 

de Control Institucional, no obstante, previa a la etapa de evaluación curricular y en vista que el 

OCI no fue considerado para conformar dicho comité; mediante Oficio N° 353-2017-GRLL-

GOB/PECH de 11 de agosto de 2017, se solicitó la participación en calidad de integrante, en 

mérito a lo dispuesto en el literal o), de la Directiva n. 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los 

órganos de Control Institucional", modificada mediante Resolución de Contraloría n.° 458-2016-
CG de 27 de octubre de 2015, indica que el jefe del órgano de Control Institucional, como función 
administrativa le corresponde, además participar como miembro de los Comités en cualquier 

proceso de selección de personal para el OCI, independientemente de la modalidad. 

En atención a lo expuesto y dado que no se obtuvo respuesta oficial se procedió a emitir el oficio 

N° 354-2017-GRLL-GOB/PECH de 14 de agosto de 2017, en la cual se acreditó como veedora a la 

abog. Maribel Espinoza Bravo, participando en los actos de evaluación curricular y técnica, 

situación que no garantizaría que el personal seleccionado reúna las exigencias para el 

desempeño de las funciones, toda vez que, durante las diferentes etapas, y teniendo la calidad 

de veedor limitaría al OCI, en emitir comentarios, sugerencias, opiniones que dieran lugar en 

forma consensuada o solidaria la aplicación de criterios objetivos y razonables en mérito a la 

necesidad del área usuaria. 

Por otro lado, es de indicar que respecto al requisito "Conocimiento informático en el entorno Windows  

manejo de herramientas Informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones superiores e internet a nivel 

usuario" establecidos en las Bases del referido concurso.  no se ha establecido el documento que acredite 
el cumplimiento dicho requisito; sin embargo, durante el proceso de evaluación curricular, se ha tomado 
conocimiento que de los siete postulantes, uno presentó una Declaración Jurada en la cual declaró tener 
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conocimiento informático, que si bien es un documento válido, resulta subjetivo e imparcial aceptar dicha 
acreditación, cuando cinco (5) postulantes sustentaron con certificados de capacitación en el rubro 

1..\\ 

	

	

informática y manejo de herramientas informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones superiores,  y 
una (1) fue descalificado por no acreditar dicho requisito. 

En ese sentido, considerando que la plaza del referido proceso de selección le corresponde al OCI, resulta 
necesario que la Jefe del órgano de Control participe en calidad de miembro del Comité a cargo del proceso 

mm ,r Concurso Público de Méritos n.°  002-2017- GRLL-GOB/PECH. Ti  

b) Criterio. - 

• Directiva N°  001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y 
Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE y modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N°  064-2016-
SERVIR-PE publicada el 15 de abril de 2016 

"[•••1 

Artículo 12. Objetivo 

La presente Directiva tiene por objetivo establecer las normas técnicas y procedimientos de observancia 
obligatoria sobre el proceso de Diseño de Puestos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, en adelante Sistema, lo cual comprende los lineamientos que las entidades públicas que se 
encuentran en proceso de tránsito al régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, deben seguir para 
la elaboración, aprobación y modificación del Manual de Perfiles de Puestos, en adelante MPP; así como 
la elaboración y la aprobación de los perfiles de puesto para regímenes laborales diferentes al régimen de 
la Ley Nº 30057. 

[...] 

Artículo 192.- Supuestos para elaboración de perfiles de puestos no contenidos en el MPP 
En los siguientes supuestos, las entidades públicas deben elaborar perfiles de' puestos , 
conforme a lo establecido en el presente Capítulo y el Anexo Nº 1 de la presente Directiva "Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil": 

a) Entidades públicas que no cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación 
para el nuevo régimen: 

i. Para contratar a servidores bajo los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276, 
728 y 1057. 

Artículo 202.- Responsabilidades en relación a los perfiles de puestos no contenidos en el 
MPP 

a) Los órganos y las unidades orgánicas tienen las siguientes responsabilidades: 
- Elaboran los perfiles de puestos conforme a lo establecido en la metodología 

contenida en el Anexo W1 de la presente Directiva. 
- Visan el perfil de puesto y lo remiten a la oficina de recursos humanos, o la que haga 

sus veces, para su aprobación. 

b) La oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, tiene las siguientes 
responsabilidades: 

Brinda acompañamiento técnico a los órganos y unidades orgánicas en la elaboración 
de los perfiles. 

- Revisa los perfiles remitidos por los órganos y unidades orgánicas a efectos de: 
• Asegurar que el contenido de los perfiles de puesto contenga información 

coherente, de conformidad con lo establecido en la presente Directiva. 
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• Verifica sí se presenta duplicidad en las funciones del puesto frente a las 

desarrolladas por otro puesto del mismo o diferente órgano o unidad orgánica. 

- Aprueba los perfiles de puestos. 

c) La oficina de racionalización, o la que haga sus veces, emite opinión favorable, en relación 

a la verificación de la coherencia y alineamiento de los puestos de los regímenes de los 

Decretos Legislativos 1\1'276 y 728 con el Reglamento de Organización y Funciones (ROF). 

d) El titular de la entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación de los perfiles 

de puesto de los regímenes regulados por los Decretos Legislativas N°276 y 728 al MOF y 

deja sin efecto la correspondiente descripción del cargo en el MOF. 

Anexo N2  1 "Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas 

"1...1 
1.1. Objetivo de la Guía: 

La presente Guía es un documento autoinstructivo que tiene por objetivo describir las 

pautas metodológicas que se deben seguir en la elaboración de perfiles de puestos nuevos 

o actualización de los ya existentes para procesos de selección en los regímenes del 

Decreto Legislativo N' 276, Carrera Administrativa, Decreto Legislativo N' 728, Actividad 

Privada, y Decreto Legislativo N' 1057, Contratación Administrativa de Servicios -CAS, 

utilizando un método estructurado.' 

[...I" 

• Directiva n.° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los órganos de Control Institucional", 

modificada mediante Resolución de Contraloría n.• 458-2016-CG de 27 de octubre de 2015 

7. Del Jefe del órgano de Control Institucional 
o) Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de 

acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el área usuaria de bienes, 
servicios u obra materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran habilitados para 
participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29* del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de 

personal para el OCI, independientemente de la modalidad. 

c) Riesgo: 

La situación expuesta pone en riesgo la contratación de un personal que no reúna las exigencias 

para el desempeño de las funciones. 
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RECIBI O 
l ee 

Res 	 ORA 

MIMO A 
PROYECTO ES 

SS COPIA FI 

A 	
Abog. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTIGUEZ 

Jefe (e) Oficina de Asesoría Jurídica 

ASUNTO 	
Comunicación orientación de Oficio - Concurso Público de Méritos Nº 002-2017- 

GRLL-PRE/PECH "Auditor IV" 

REF. 	
Oficio Nº 359-2017-GRIL-GOB/PECH-02-00 (Doc.03937067) 

Es grato dirigirme a Usted, en atención al proveído de la Gerencia, de fecha 18.08.2017, a través del cual se 
solicita a la suscrita, emitir opinión respecto al contenido del documento que se indica en el asunto, para 

informar lo siguiente: 

I. 	ANTECEDENTES 
1. 

Se observa como antecedente, el Oficio Nº 179-2017-GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 
29.05.2017, a través del cual el Órgano de Control comunica la modificación de algunos 

requisitos del profesional solicitado mediante Oficio Nº 082-2017-GRLI-GOB/PECH
-02,  

adjuntando la Misión del puesto Auditor IV: Abogado. Posteriormente, mediante Oficio Nº 
259-2017-GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 06.07.2017, la Jefe del OCI se dirige a la Unidad de 
Personal remitiendo la Misión del Puesto modificada a AUDITOR IV "Brindar asistencia en 

labores de control". Precisa que habiéndole asignado la Contraloría un profesional en 
derecho, resulta necesario modificar los requisitos del personal: Profesional en derecho, 

contabilidad, Administración y Economía. 

2. 
Mediante Resolución Gerencial Nº 155-2017, de fecha 17.07.2017, se aprobaron las Bases 

correspondientes al Proceso de Selección de Personal CP Nº 002-2017-GRLL
-GOB/PECH 

IAL CHAVIMOCHIC 

 "Bases de la Convocatoria de una (01) plaza dentro del régimen de la actividad privada, del AL 	LIBERTAR 

EL 0EiGINAL 
 Decreto Legislativo Nº 728, para el Órgano de Control Institucional. 

3. 
Mediante Oficio Nº 353-2017-GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 11.08.2017, la Jefe del OCI 

	
 observa que en la conformación del Comité de Selección de Personal no se ha considerado la 

TUCIONAL 	
participación del OCI, conforme a lo previsto en la Directiva Nº 07-2015-CG/PROCAL 

vlumo 	
"Directiva de los órganos de Control Institucional", solicitando se considere su participación y 
se le informe día y hora de los actos que conlleven el desarrollo del indicado proceso. Lo 

indicado se reitera mediante Oficio Nº 354-2017-GRLL-GOB/PECH-02, de fecha 14.08.2017 
(verificado del SIsGeDo), solicitando la participación de la Abog. Maribel Juliana Espinoza 

4. 
Se verifica en las Actas Nº 002-2017 (14.08.2017) y 004-2017 (16.08.2017) la participación de 
Bravo. 

la Abog. Maribel Juliana Espinoza Bravo, como veedora, suscribiendo dichas Actas. 

5. 
A través del documento de la referencia, de fecha 16.08.2017, la Jefe del órgano de Control 
Institucional se dirige a la Gerencia señalando haber identificado un (01) riesgo respecto al 

desarrollo del Concurso Público de Méritos Nº 002-2017-GRLL-PRE/PECH: "Ejecución del 
proceso de Concurso Público de Méritos Nº 002-2017-GRIL-GOB/PECH, para la contratación 
un personal auditor bajo el régimen laboral 728, se llevó a cabo sin contar con el diseño de 

perfil de puesto aplicable y sin considerar la participación como miembro del Comité al área 
usuaria, generando el riesgo que se contrate personal que no reúna las exigencias para el 
desempeño de las funciones." Desarrolla lo indicado, manifestando que no se tuvo en cuenta 
la Directiva Nº 001-2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de 
Puestos y Formulación del Manual de Perfil de Puestos — MPP", cuya competencia 
correspondía a la Unidad de Personal. Señala que los requisitos para la indicada plaza fueron 

actualizados por el OCI en calidad de área usuaria, en cumplimiento a lo establecido en el 
apartado 7.3.1, numeral 7.3 de la Directiva Nº 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los 
órganos de Control Institucional", modificada por Resolución de Contraloría Nº 458-2016-CG, 

referente a los requisitos del personal del OCI. 

in. USD,  A VLL LA 
EDATARIO IN5 

eme. NI. 	 
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6. 
Refiere que debió tenerse en cuenta lo establecido en el primer párrafo del literal a), artículo 

19, Capítulo III de la acotada Directiva Nº 01-2016, que prevé los supuestos para la 

elaboración de perfiles de puestos no contenidos en el MPP, comprendiéndose a las 
entidades que no cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación para el 

nuevo régimen, como es el caso del PECH. 

7. 
Inserta un cuadro comparativo con los requisitos contenidos en el Manual de Organización y 

Funciones de la entidad y los requisitos mínimos establecidos por el OCI; advirtiendo que no 

se elaboró el perfil de puestos conforme a lo señalado en el Capítulo III de la acotada 

Directiva Nº 001-2016 y la Guía Metodológica para el diseño de perfiles de puestos. 

8. 
Asimismo, advierte que para la ejecución del proceso de selección de personal no se 

consideró como integrante de la Comisión a un miembro del órgano de Control; no obstante 
que mediante Oficio Nº 353-2017-GRLL-GOB/PECH-02 se solicitó la participación en calidad 

de integrante. Al no obtener respuesta, mediante Oficio Nº 354-2017-GRLL-GOB/PECH
-02, a 

través del cual se acreditó como veedora a la Abog. Maribel Espinoza Bravo, participando en 
los actos de evaluación curricular y técnica; situación que no garantizaría que el personal 

seleccionado reúna las exigencias para el desempeño de las funciones, encontrándose 

limitados para emitir comentarios, sugerencias u opiniones. 

9. 
Adicionalmente a lo indicado, señala que respecto al requisito de "Conocimiento informático 

en el entorno Windows y manejo de herramientas, no se ha establecido la forma de acreditar 

dicho requisito. 

10. 
Detalla la normatividad incumplida y culmina señalando que la situación expuesta pone en 

riesgo la contratación de personal que no reúne las exigencias para el desempeño de las 

funciones requeridas. 

U. 	Mediante proveído de fecha 17.08.2017, inserto en el citado documento, la Gerencia solicita 

a la Oficina de Asesoría Jurídica la emisión de la opinión correspondiente. 

12. 
Con proveído de fecha 21.08.2017, se requiere al Comité de Selección de Personal la 

remisión del expediente administrativo correspondiente; requerimiento atendido con fecha 

06.09.2017. 

13. 
Revisados los actuados, se verifica el Acta Nº 005-CPM/002-2017, de fecha 17.08.2017, a 

través de la cual el Comité de Selección, habiendo tomado conocimiento del documento del 
órgano de Control, acuerda suspender el procedimiento hasta la presentación de un nuevo 

61011. 	
1.18911141 crovimocHic cronograma o la decisión de la autoridad competente. 

AL oR144,4•LEn la misma fecha, a través del Oficio Nº 362-2017-GRLL-GOB/PECH-02, la Jefe del OCI se 

dirige a la Gerencia señalando que en merito al documento de la referencia, se reserva su 

E01 vous  participación en calidad de veedor en los subsiguientes actos materia del citado concurso. 

csoh84 	
A su vez, reunida la Comisión de Selección de Personal con fecha 18.08.2017, hace un 

- mano recuento de los hechos, señalando que mediante Oficio Nº 353-2017-GRLL-GOB/PECH-02, la 

Sra. Claudia Suyon Olivero, Jefe del OCI, solicita participar como miembro del Comité en el 

Concurso Público de Mérito Nº 02-2017-GRLL-GOB/PECH. Con fecha 14.08.2017 se llevó a 

cabo la correspondiente evaluación curricular, encontrándose presente Jefe del OCI. Sin 

embargo, tomando conocimiento de la participación del Sr. Johannes Manuel García 

Guzmán, manifestó que debía abstenerse toda vez que dicho profesional ha sido su 

subordinado con anterioridad. En tal sentido, presenta un documento acreditando a la Abog. 

Maribel Juliana Espinoza Bravo, quien firma el Acta. 

16. 	
En relación a la participación del OCI en el proceso de selección, se señala que la disposición 

señalada ha sido derogada por la Resolución de Contraloría Nº 458-2016-CG, señalando la 

participación del OCI únicamente en lo relacionado a la formulación de los perfiles o 

términos de referencia. 

ANALISIS 

EN RELACION A LOS PERFILES DE PUESTOS 

1. 	En relación a lo señalado respecto a no contar con un perfil de Puestos, debe señalarse que 

mediante Directiva Nº 001-2016 -SERVIR/GDSRH, Normas para la Gestión del Proceso de 

Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos — MPP, aprobada con 

Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 052-2016-SERVIR-PE, de fecha 21.03.2016, se 

establecen las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria sobre el proceso 

de Diseño de Puestos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 

comprendiendo los lineamientos que las entidades públicas que se encuentran en proceso de 
tránsito al régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, deben seguir para la elaboración, 
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aprobación y modificación del Manual de Perfiles de Puestos, 	
•ante MPP; así como la 

elaboración y la 
aprobación de los perfiles de puesto para regímenes laborales diferentes al 

régimen de la Ley Nº 30057. 

2. 
Esta Directiva señala que el Manual de Perfil de Puestos (MPP) es un documento de gestión 
que describe de manera estructurada todos los perfiles de puestos en la entidad, 

desarrollados a partir del ROF y el informe de dimensionamiento, indicándose asimismo que 

el MPP deberá elaborarse por primera vez en la Etapa Tres del proceso de tránsito de las 

entidades al nuevo régimen del servicio civil. 

3. 
El Capítulo III de la acotada Directiva, establece en el artículo 19º, los supuestos para 

elaboración de Perfil de Puestos no contenidos en el Manual de Perfil de Puestos, 

considerando en el literal a) Entidades públicas que no cuentan con resolución de inicio del 

proceso de implementación para el nuevo régimen, "i Para contratar servidores bajo los 

regímenes regulados por los decretos Legislativos Nº 276, 728 y 1057."; precisando en el 
artículo 21º que los perfiles de puestos NO contenidos en el MPP se elaboran conforme a la 

metodología contenida en el Anexo Nº 01. 

4. 
Asimismo, se precisa en el artículo 22º que en caso que el perfil del puesto elaborado para 
los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276 y 728 difiera del clasificador de 

cargos de la entidad, éste último deberá modificarse en función del nuevo perfil del puesto. 

5. 
El acotado Anexo Nº 01, contiene la Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos 

para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley Nº 30057 — Ley del Servicio 

Civil; el mismo que tiene por objeto describir las pautas metodológicas que se deben seguir 

fV1I' 

	

	
en la elaboración de puestos nuevos o actualización de los ya existentes para procesos de 

clovimoribe 
 selección en los regímenes del Decreto Legislativo Nº 276, Carrera Administrativa; Decreto UDEA, 11_ 

ar  COPLA 	 tea,, 0,4,0, r4
AL Legislativo Nº 728, Actividad Privada; y, Decreto Legislativo Nº 1057, Contratación 

Administrativa de Servicios, utilizando un método estructurado. 

yAgui— 
 Para tal efecto, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, tiene 

FEuio.olu 	919Al. 	las siguientes responsabilidades: - Brinda acompañamiento técnico a los órganos y unidades 

orgánicas en la elaboración de los perfiles; - Revisa los perfiles remitidos por los órganos y 
unidades orgánicas para los efectos que se indican; y - Aprueba los perfiles de puestos. Por su 

parte, la oficina de racionalización, o la que haga sus veces, emite opinión favorable, en 

relación a la verificación de la coherencia y alineamiento de los puestos de los regímenes de 

los Decretos Legislativos Nº 276 y 728 con el Reglamento de Organización y Funciones (ROF); y 

finalmente el titular de la entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación de los 

perfiles de puesto de los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276 y 728 al 

MOF y deja sin efecto la correspondiente descripción del cargo en el MOF. 

7. 
Encontrándose el PECH dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 30057 Ley del Servicio 

Civil, a la fecha existen diversos procedimientos que resultan de obligatorio cumplimiento al 

amparo de las Directivas que emite el órgano rector. 

8. 
Desde esta perspectiva, resulta de aplicación lo previsto en el artículo 10º de la Ley Nº 27444, 

la misma que contiene los vicios del acto administrativo, que causan nulidad del mismo de 

pleno derecho, señalando entre otros, la contravención a la Constitución, 
a las leyes o 

normas reglamentarias. 
En tal sentido, el haber aprobado las bases del concurso de selección 

de personal sin haber previamente aprobado el correspondiente Perfil de Puestos 

contraviene la normatividad glosada; generándose una causal de nulidad del procedimiento. 

EN CUANTO A LA PARTICIPACION DEL OCI 
COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL 

9. 
Mediante Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG se aprobó la versión actualizada de la 

Directiva N* 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control Institucional", que 

tiene por finalidad desarrollar el marco normativo que regula las funciones y procesos a cargo 

de los Órganos de Control Institucional y su interrelación con la Contraloría General de la 

República y la entidad sujeta a control. 

10. 
La acotada Directiva establecía en el acápite 7. Disposiciones Específicas; 7.1 Del órgano de 

Control Institucional - 7.2 Del Jefe del órgano de Control, (Principales Funciones Operativas) 

literal o) 
"Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y 

Adquisiciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el área 

usuaria de bienes, servicios u obras 
materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran 

habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29* del 
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Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, e 	
I uier proceso de 

selección de personal para el OCI, independientemente de la modalidad." 
Sin embargo, dicha 

disposición debe concordarse con lo señalado en el numeral 7.5 Del Titular de la entidad, que 

señala como obligación del titular, 7.5.1, literal 
u) "Disponer las acciones que correspondan 

para que el OCI participe en los procesos de selección del personal del OCI, 
únicamente en lo 

relacionado a la formulación de los perfiles de los postulantes o de los términos de 

referencia, según corresponda, y en las entrevistas a los postulantes." 
Esta Directiva ha sido 

modificada por la Resolución de Contraloría Nº 458-2016-CG, sin embargo se mantienen 

ambas disposiciones. 

III 	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. 
De lo normatividad glosada se puede concluir que previo a un procedimiento de concurso de 

personal, resulta necesario contar con el Perfil de Puesto debidamente revisado por el Area 
de Racionalización, de la Oficina de Planificación; aprobado por la Unidad de Personal; y 
finalmente incorporarlo en el MOF por el titular de la entidad o autoridad competente; por lo 
cual corresponde declarar la nulidad del proceso de selección de Personal CP Nº 002-2017-
GRLL-GOB/PECH "Bases de la Convocatoria de una (01) plaza dentro del régimen de la 

actividad privada, del Decreto Legislativo Nº 728, para el Órgano de Control Institucional", 
cuyas bases se aprobaron mediante Resolución Gerencial Nº 155-2017, de fecha 17.07.2017; 
debiendo previamente a la nueva convocatoria cumplir con la elaboración del 

correspondiente Perfil de Puesto. 

2. 
En cuanto a la participación del OCI en el proceso de selección, es opinión de la suscrita que 
conforme lo señala expresamente la norma, corresponde esta únicamente en lo relacionado a 

la formulación de los perfiles de los postulantes o de los términos de referencia, según 

corresponda, y en las entrevistas a los postulantes. 

3. 
Sin embargo, se recomienda que el Órgano de Control Institucional formule la 

correspondiente consulta a fin de confirmar lo señalado; de considerarlo conveniente. 

Es cuanto informo a Ud., para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ta ricia Meneses acrtay 
Abogada IV 

INCLS. Antecedentes en 117 folios 
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REF. 	 : - 	Informe Legal N2  115-2017-GRIL-GOB/PECH-04/PMC (Doc. 04012667) 

Es grato dirigirme a Usted, en atención al proveído recaído en el documento de la referencia, a través del cual se 
solicita se amplíe lo informado, determinando si procede o no, que el Jefe del órgano de Control Institucional 

participe en el Comité de Selección de Personal (CAP-CAS). 

Al respecto, mediante documento de la referencia se manifestó que mediante Resolución de Contraloría N° 353-

2015-CG se aprobó la versión actualizada de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de 

Control Institucional", que regula las funciones y procesos a cargo de los órganos de Control Institucional y su 
interrelación con la Contraloría General de la República y la entidad sujeta a control; en cuyas Disposiciones 
Específicas; 7.1 Del órgano de Control Institucional - 7.2 Del Jefe del Órgano de Control, se señala como función 

administrativa, literal o), 
"Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, 

de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el 
OCI sea el área usuaria de bienes, servicios u obras 

materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran habilitados para participar de dicho Comité, conforme 

a lo establecido en el artículo 29* del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
De igual forma, en 

cualquier proceso de selección de personal para el OCI, independientemente de la modalidad." 
(SIC — resaltado 

agregado) 

Por otro lado, el numeral 7.5, de la acotada Directiva señala como obligación del titular de la entidad, 7.5.1, 

literal "t) Disponer las acciones 
que correspondan para que el OCI participe como miembro de los Comités 

Especiales de Contrataciones y Adquisiciones cuando dicho órgano sea el área usuaria de bienes, servicios u obras 

materia de la convocatoria."; y en el literal "u) "Disponer las acciones que correspondan para que el OCI participe 

en los procesos de selección del personal del OCI, únicamente en lo relacionado a la formulación de los perfiles de 

los postulantes o de los términos de referencia, según corresponda, y en las entrevistas a los postulantes.". 

Mediante Resolución de Contraloría Nº 458-2016-CG, se modifican los sub numerales 7.2.1 y 7.2.6 del numeral 

7.2, sub numeral 7.5.1 del numeral 7.5, sub numeral 7.8.2 y numeral 7.8 de las Disposiciones Específicas y numeral 
9 de la Directiva N' 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de los órganos de Control Institucional"; manteniéndose sin 

embargo la redacción de los literales glosados en el párrafo precedente. 

Estando al articulado glosado, se verifica como 
obligación del titular de la entidad, "disponer las acciones" para 

que el OCI participe como miembro en los Comités de Selección al amparo de la 
Ley de contrataciones del 

Estado; así como "disponer las acciones" para la participación del OCI en los procesos de selección de personal, 

formulando los perfiles ó términos de referencia; así como participando en las entrevistas personales, en los 

procesos que corresponda. 

Sin embargo, al no existir prohibición para el titular de 

órgano de Control Institucional, en su calidad de área 

Comité de Selección de Personal. 

la entidad, nada obsta que ante la solicitud expresa del 

usuaria, se incorpore un miembro de dicho órgano al 

Es cuanto informo a Ud., para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ileneses Cachay 
Abogada IV 

INCLS. Antecedentes en 121 folios 

ujilio OS  de 	 OC.--t• 	20.19  
.  0. GutzuL¿ri,_ 	 
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